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1 N T R O D U C C 10 N'  

El homosexualismo y el lesbianismo, amor socrático y amor - 
léchico respectivamente, han existido desde el inicio de la humani—
dad, mor lo cual éstes conductas han desnertado interés en diferen—
tes estudios, los cuales han tratado de dar una explicación mental --
que eodrín ser psicológica, pero ésto no dá una respuesta exacta. 

Pero es cierto que écte tipo de conductas, han existido en el 
transcurso de la humanidad, desde el antiguo Egipto, pasada por la an 
tigua Indli y llegando hasta la época de la Grecia antigua, en donde -
los más célebres filósofos, contando entre ellos a Sócrates y a ?la—
tón, entre otros; fueron sujetos que practicaban el homosexualismo, -
mismo nue era enseflado en sus escuelas y practicado por sus discípu-
los. 

Asimismo se tiene que en el Imperio 3omeno, mismo (me dejó --
y aportó grandes logros y adelantos, dejando una huella en la cultu-
ra, se puede asegurar que entre sus emperadores, se practicaba el ho-
mosexualismo, mismo que se ponía en práctica dentro de les grandes --
orgías nue se organizaban entre la clase alta de esa época, la cual, 
y en consecuencia de esas conductas, se tuvieron que dictar reglas --
y normas para castigar al homosexual y lésbices, si éstos incurrían -
en elgún ilícito con su conducta. 

Tomemos en cuenta ésto pera razonar que en el.. tiempo en nue 
vivimos, las conductas homosexuales y lésbicas, son del todo vistas-4, 
con normalidad, ya que en nuestra sociedad, en éste tiempo, no es ---
algo que cause admiración que fulanito 6 fulanita tenga éste tipo de 
desviación sexual, trátese de hombre ó de mujer, así como también se 
tienen noticias de que cierta personalidad es homosexual 6 lesbiana, 
ye aue ésto no tiene mayor relevancia, pero que sucede cuando una de 
éstas cercenas, al momento de llevar a la pftletica sus tendencias ho-
mosexuales, comete un ilícito mismo que es castigado por la sociedad 
de acuerdo a nueatraLeg,irlaci6n, la sociedad entonces se indigna y --
protesta el porqué están permitidas éstas conductas. 

7teepandiendo a ésto, la.  presente Tésis plantda el problema --
del homosexualismo y lesbianismo, al momento de que éstas conductas -
desviadas sean el motivo de la comisión de un ilícito, asimismo se --
plantón el problema que se dá cuando éstas conductas rebasan las bue-
nas costumbres causando un dado moral al sujeto pasivo en su persona 
d'en su familia.- Por lo que retomando el tema del homosexualismo y -
el lesbianismo, se aprecia que en un aspecto legal, los legisladores 
han tenido arduas discuciones sobre la penali/ación de éstas conduc-
tas, ya que debido a la libertad sexual, no existe penalización pera 
una persona que os homosexual 6 lesbiana, ya que éstas conductas no -
encuadran dentro de la tipificación penal para castigarlas. 

Ahora bien, se ha llegado a la conclusión de que tanto el Ho-
mosexual como la lesbiana, ponen en práctica sus conductas desviadas 



----nasa satisfacer sus necesidades biológicas ó en sus deseos sexua-
les, pero la realización de ésto no afecta el bienestar social. 

7n cambio cuando una de éstas conductas r-,. e transformo en dr--
lito, es cucado la acción penal aparece, castifrando al sujeto nue con 
su conducta ha afectado el bienestar social. 

Más sin en cambio, existen conductas que no son castindas a 
pesar de que éstas afectan ese bienestar social y familiar, refirien-
dome en especial a. los actor de homosexualismo y lesbianismo, cuando 
se practican dentro del matrimonio. 

Teniendo en cuenta ésto, que es lo que sucede si una persona 
que tiene éstas conductas ( ya sea homosexualismo ó lesbianismo ) con 
traé matimonio, ya sea para disimular su conducta 5 por el simple ---
hecho de querer aparentar normalidad en el medio en que se desarrolla 
y no ser presa de críticas, pero una vez que se encuentran dentro del 
matrimonio, continúan teniendo relaciones sexuales fuera del matrimo-
nio con personas de su mismo nexo, si se tratase de sujetos masculi—
nos y en aspectos femeninas, teniendo entrevistas con personas de su 
mismo sexo, con la finalidad r1.c lograr su satisfacción sexual plena--
monte, y por lo tanto engsdrA al cónyuge, mismo luxe al pasar el tiem-
po emnieza a notar las desviaciones de ru parcia. 

En consecuencia, éste tipo de conductas pueden orillar a la -
realización de ciertos patrones, en los cuales el homosexual ó la les 
biana, llegan al arado de realizar éstas conductas dentro del hogar - 
conyw;a1 practicando rus juegos eróticos. 

Esto conduce la mayoría de las veces, a la disolución del vín 
culo matrimonial, ya que éste tipo de conductas, en materia civil, es.  
considerada dentro de la legislación como una causal de divorcio, 
pero penalmente hablando, que es lo que pasa, éstas conductas no 6n--
tan tipificadas dentro del ordenamiento penal mexicano y en consecuen 
cia, se quedan sin castigo.- No obstante que el daíio moral causado a 
la nersons. afectada es más ,Trande nue el nue se causa cuando se trata 
de un adulterio. 

Tmoando en cuenta lo anterior, se pu de comparar una conducta 
homosexual 6 lésbica nue se practique dentro del matrimonio, con el -
adulterio, yo que si bien una relación heterosexual fuera del matrimo 
nio afecta. gravemente al sujeto pasivo, siendo éste el cónyuge, en el 
aspecto moral; una relación desviada, ya sea homosexual 6 lésbica, a-
fecta tanto a la moral como a la familia y las buenas costumbres, nor 
lo cual éste trabajo, trata de cicatear éste problema, no de solucio-
narlo, nero sí de dar sugerencias y tratar de encuadrar esas conduc-
tas desviadas para la creación de un tipo penal y castigar las mismas 
siendo equiparadas con el adulterio con la finalidad de que no queden 
exentas de una penalidad dentro de nuestro ordenamiento penal. 
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CAPITULO I. 

EL DELITO. 

A) CONCEPTO.- En Derecho Penal, es la acción u omosión ilíci 

ta y culpable expresamente descrita por la Ley bajo la smenn7a de una 

pena 6 sanción criminal. 

Este concepto de delito, como ente jurídico derivado de los 

extremos exigidos nor la Ley, para tener und acción u omisión crimi—

nalmente posible, difiere nor supuesto del concento del delito que --

pueda eventualmente utili7nr, la creencia. de la conducta 6 la Sociolo 

nr1 es distinto, nor ejemplo; el hablarse de Lucha contra el de-

lito en nue se alude manifiestamente el fenómeno social r!c, ln delin—

cuencia 6 criminalidad. 

mala tiene que ver tampoco éste concepto jurídico con el de-

lito natural elaborado por los nositivirtas en un intento de fijar el 

contenido material del delito, ya que en todos las speledeles y en to 

dos los tiempos, los juristas han seguido tratando de nrecisar, sin -

embargo, les caracteriatices mitanciales que una determinada lerlisla 

ción ha tenido en cuenta para incluir una acción a omisión en el clon 

Cr) de lora hechos gunibler, esfaoru) que difiellmente n,,tede arrojar re 

saltados claros debido a que esa selección groviene le un Juicio 'Talo 

rativo l'osado ahora, en la natursle7a y en lo entidad del bien jurí—

dico, orotegido ahora en el car:Icter irreparable de'le lesión nue os 

inferida a 11, ahora; en las características especialmente odio= de 

la forma de conducta incriminada y las demás veces en la concurrencia 

de mlle de uno de los factores serialados 6 todos ellos. 

De la definición formal ofrecida, surF!en, tanto en el núcleo 

le la infracción como en dóe caractéres a saber: 

a) el mero pensamiento no es ruceptible de castigo para oue 

haya delito, er pues necesario, en primer término; que la voluntad Mu 

mana re manifieste externam.2nte como uno acción 6 en la omisión de --

uns acción, es frecuente abrasar la acción y la -; 



nceiln , ce frecuente bra7ar e. aeei6n j lamii,511 bajo el 

común concento de conducta, base y centro del delito; sin In cual és-

te es inconcebible, sunnue esa conducta no nuel.:, en sí misma, ser --

rescindida, ve que anerece C,311() conducta delictiva, 122 decir, por la 

nue hece al delito, dotada de ciertos enractres nue ocre efecto de - 

snaliznr, ce estudien sor reparado; (t92 caractéres son la tipicidad 

la ilicitud 5 nntijuridicidad y la culpobilidad, ncro antes de hacer 

referencia a cada uno de ellos, es importante tener nresente nue fal-

ta. la conducta en la hipótesis de fuerza irresistible, en nnuéllns en 

nue el neta no es voluntario 6 ha ejecutado en estado de so-nresi6n -

de lo conciencia par diversos causas. 

h) Tal ncci5n u omisi4n deben de ser típicas, ésto es; la con 

docta delictiva debe de ser descrita previamente nor la Ley (TIPICI--

DAD), ésta descrinci6n en el tipo medio del cual el Derecho se vale.-

en le parte eenecial de los Códigos Penales 3 en las Leyes Penales, —

para individualizar los conductos ounibles, los tipos son predominan-

temente descriptivos y comprenden en lar descripciones, contenidos 

tanto objr,tivas cono subjetivos. 

La tielcidaJ: de la. acción u aniniin no se dá cuando en el 

hecho realizado falta alguno de los elementos objetivos del tipa a to 

dos ellos, eir;.ndo oso error de tino desaparece el dolo sin dejar un -

remanente culnono y cucado están ausentes algunos le los demás elemen 

tos su ictivas ranueridas nor el tina en su caso. 

••acciones u omisiones tínicas deben, en seguida; para coas 

tituir el delito, ser antijurídicas, ésto es, hallarse en contradie--

ci6n con el ,lerecho.- Tal ocurre cuando no existen en el Ordenamiento 

"rurldieo , tos.ndo en conjunto preceptos nue autoricen 6 permitan la 

conducta de que se trate, autorizaciones 6 permisos que reciben el --

nombre ar r;illifiS DE J1STII7I(MTON y entre éstas cuéntese la LEGITIMA 

DEPSA, ysT,,nn 	 TIE 'u; ilEB91 y el EJERCICIO 

nT DI n77-zEm. 
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Lns accionen y omisiones típicas y antijurídicos deben final 

mente, nora constituirse en delito, ser culpables; es decir, deben po 

der reprocharse nersonalmente a quien le ha afectado. 

Para nue ese reproche tenga lugar, debe el sujeto, a quienes 

se dirige, ser imputable, haberse hallado en la posibilidad de com---

nrender el carácter ilícito de su acto y haber obrado en circunstan-

cias que hayan hecho exigible una conducta conforme a Derecho. 

La culpabilidad se excluye, por tanto, por imputablidad del -

sujeto 6 por haber obrado éste, en virtud de error de prohibición 6 -

en condiciones de no poder exigírsele otra conducta adecuada a Dere-

cho. 

De lo anteriormente dicho, se aprecia que la culpabilidad --

presupone a la nntijuridicidad del hecho y que ésta a su vez, implica 

a la tipicidad del mismo, por lo que tipicidad, antijuridicidad y cul 

pabilidad son caractéres ineludibles de todo delito. 

El delito doloso, puede ser tentado 6 consumado, legalmente 

se dice que hay tentativa en el comienzo de la ejecución de un delito 

que no llega, sin embargo; al consumarse por causas ajenas a la volun 

tad del agente, se convierte en delito consumado. 

Ahora bien, el delito se entiende formalmente consumado en 

el momento en que concurren todos los elementos que integran su des-

cripción legal. 

Salvo el caso en que el tipo 6 figura del delito, implique 

la necesaria concurrencia de más de un agente como por ejemplo; en el 

delito de adulterio, el delito doloso puede cometerse por una persona 

6, en general nor varias personas eventualmente.- En éste concurso, s. 

no necesario, sino eventual de varios sujetos; alguno 6 algunos de --

ellos pueden tener intervención directa 6 ejecutoria y otros, la in-

tervención de instigación 6 auxilio. 
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Además de la concurrencia 6 concurso de varias personas en -

la comisión de un delito, puede darse el concurso de varios delitos -

que son cometidos por una misma persona, éste concurso puede ser real 

6 material 6 bien concurso material, se dice ideal.- El primero que -

el Código Penal llama acumulación , se produce cuando se juzga al su-

jeto por varias acciones delictivas independientes, y el segundo, ---

cuando un sólo acto viola simultáneamente varias disposiciones pena--

les. 

Los delitos se agrupan en la parte especial de los Códigos -

Penales de acuerdo al bien jurídico Que ofenden, ésto se refiere; al 

correspondiente interés de la vida colectiva protegido por la Ley ---

Penal. 

Tenemos así que el Códigro renal agrupa a loe delitos de acuer 

do al bien jurídico tutelado, ordenándolos de la siguiente manera: 

Título lo. " Los delitos contra la Seguridad de la Nación." 

Título 2o. " El Derecho Internacional." 

Título 3o. " La Humanidad." 

Título 4o. " La Seguridad Pública." 

Título 5o. " Las Vías de Comunicación y Correspondencia." 

Título 6o. ° La Autoridad." 

Título 7o. " La Salud." 

Título 80. fi La loral Pública y las Buenas Costumbres." 

Título 9o. " Los Delitos de ''evelación de Secretos." 

Título 10o. " pelitos realizados por los 5uncionarios Públi- 

cos." 

Título llo. " Delitos contra la Administración de Justicia." 

Título 12o. " Los cometidos en el ámbito de la Heeponsabili- 

dad Profesional." 

Título 13o. " Los Delitos de Palsedad." 

Título 14o. " Los Delitos contra la Economía Pública." 

Título 15o. " Los Delitos Sexuales." 
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Título 16o. " Los Delitos contra el Estado Civil." 

Título 17o. " Los Delitos en materia de Inhumación y Exhuma— 

ción." 

Título 180. " Los Delitos contra la Paz y la Seguridad de -- 

las personas." 

Título 19o. " Los Delitos contra la vida y la integridad --- 

corporal." 

Título 20o. " Los Delitos contra el Honor." 

Título 21o. " Los que importan Privación ilegal de la libor— 

tad y de otras garantías." 

Título 22o. " Los Delitos contra el Patrimonio." 

Título 23o. " El Delito de Encubrimiento." 

Además de ésta clasificación de las infracciones de acuerdo 

al bien jurídico contra el cual se dirigen, mencionaremos las más im—

nortantes clasificaciones de los tipos, realizadas desde diferentes — 

nuntos.de vista. 

Aparte de la distinción entre delitos de acción y delitos de 

omisión, entre delitos dolosos y delitos culposos, hay que diferen—

ciar los delitos de dallo 6 de lesión de loe d litos de peligro, de --

acuerdo en nue en el hecho delictuoso, lo que importa es el bien jurí 

dico tutelado. 

Se habla, desde otro punto de vista de delitos básicos y de 

delitos clasificados ó privilegiados.— En los primeros, el tipo esta—

blece el concepto fundamental de la conducta nue se sanciona, de la —

cual, los clasificados acusan una. modalidad más grave, y en los segun 

dos; esa modalidad es más leve, ésto es; los delitos privilegiados a-

cusan una modalidad más leve. 

Asimismo y nor la forma de consumación , tenemos que existen 

delitos instantáneos nue son aquéllos que se consuman en un sólo e---

lemento, y los continuos que son aquéllos que se prolongan sin in---- 
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	interrupción por más ó menos tiempo, la acción u omisión nue los 

constituyen. 

Esta distinción es de suma importancia nara nnreciar la ac—

tualidad de la aeresión en la fuerza legítima, para dar computo del -

plazo en la nrcrcrinción y pera ciertos fines nrocesales. 

El delito permanente ó contínuo no debe confundirse con el -

continuado con una serie de conductas nue configuran una consumación. 

Pinalmente apile mencionar aquí, la distinción entre delitos 

comunes cuyo sujeto activo posible, es cunlnuier nersona, y delitos -

especiales ó propios en nue esa nosibilidad esta reservada sólo a un 

círculo determinado de nersows, como ea el caso del delito de Trai-

ción a la ratria, nue en nuestro país sólo nuede cometerlo un mexica-

no, también ésta distinción jurídicnmente significativa, se dice tam-

bién esta la distinción jurídicamente silnificativa en diversos res--

nectos, sobro todo en materia de participación. 

Etimnlózicamente la palabra DELITO nroviene del latín " DE--

LICTUM ", expresión de un hecho antijurídico y doloso cnrti?•^.do con -

la pena. 

El catedrático español Luis Jiménez de Arda, ha difundido --

una. definición técnico-jurídica muy comaleta. Estima delito, el acto 

típico, antijurídico, imputable y culpable, nue es sancionado coa una 

nena y conforme a loe condiciones objetivas de nunibilidod, por lo --

nue se aprecia lo siamtente: el neto charca tanto n la, Ficción como a 

la omisión, formas ambas d• manifestación espontánea y motivada de la 

voluntad,- La manifestación voluntaria ha de originar un resultado, y 

entre aquélla y éste, ha de haber necesaria. relación de causalidad, 

rara nue ese acto humano y con un efecto, resulte delictivo, 

ha de estar descrito en el Códify,o '.'enal para la entidad corrcapondien 

te ó en cuclnuiera otra norma viaente, además de ser represivo ha de 

ser típico. Por otro lado, eón inserto un neto típico en la Ley, pue- 
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	puede no ser delito siempre y cuando no sea antijurídico, -- 

ya nue la muerte de un semejante puede encontrarse !llenamente justifi 

cada, como en la guerra, en la legítima defensa 6 la. muerte de un reo 

condenado. 

entre otras definiciones de 'Palto, cabe citar la de Carrera: 

° La inrracci3n de la Ley del '''stado promulgado para nvoteger la negu 

ridad de los ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre po-

sitivo 6 nepntivo moralmente imputable y nolítionmente danoao." 

La de Perrí: " Acci6n punible determinada aor móviles indivi 

duales y antisociales nue nerturban las condiciones de'vida y contra-

vienen la moralidad media de un pueblo dado y en un momento determina 

do." 

La. de carmignanl: " Acto humano contrario a la Ley." 

La. de Gerófalo, referida al llamado por el delito natural: 

" La Violación de los sentimientos altruistas fundamentales de piedad 

y probidad, en la medida en que son poseídos por una sociedad deterni 

nada." 

En el Código ,encil argentino, no existe definición del Deli-

to y por tal ha de tenerse a lee figuras, se dice, a cada una de las 

figuras enumeradas en el articulado enumerado por el mismo. 

Asimismo el Código Penal de Uruguay, define al delito de la 

siguiente manera: " En todo delito se dá un sujetó, el que quebranta 

la norma jurídica positiva; el delincuente, un objeto, el derecho 

violado y un fin; la perturbación del 6rden jurídico.".- Siempre den-

tro del delito como fenómeno jurídico, se caracteriza también, basan-

dose en tres elementos a saber: 

a) un hecho exterior que viole un derecho 6 un deber previamente esta 

blecído por el legislador, 

b) uno 6 varios sujetos autores del acto, y 

c) un vínculo moral nue enlace nl autor con su hecho. 
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Txiste una gran diferencia entre el delito concebido dentro 

del Derecho Penal y dentro del Derecho Civil. 

En el primero se requiere de una norma positiva establecida 

por el legislador, y la lesión jurídica causada nor el delincáente,-

mientras que en el Derecho Civil, conforme a la definición del ar---

tículo 1072 del Código Civil Argentino, se llama delito al " acto i-

lícito ejecutado a sabiendas y con la intención de daftar a la perso-

na 6 al derecho.".- 

Por lo anterior, se necesita, entonces, examinar el delito 

tanto desde el punto de vista de la legislación penal como dedo el -

punto de vista de la legislación civil. 

Ambos se unifican por exigir un dallo, una intención y una -

acción u omisión , mero el Derecho Penal impone la existencia de una 

norma previa, infringida por el delincuente 6 que describa su acto y 

la pena, por el contrario; al Derecho Civil le basta con la inten—

ción de donar, aunque no este descrita en texto alguno, la forma em-

pleada 6 el caso concreto. 

Vela aquél por el interés social, ea docir; el Derecho Pe-

nal vela por el interés social, y en cambio, el Derecho Civil tiene 

nresentes los intereses privados 6 particulares. 

Los delitos penales pueden dividirse: 

a) en relación con el sujeto activo, en individuales, colectivos, co 

munes y especiales, 

b) con respecto al sujeto nasivo, en personales, estando en el pri—

mer grupo los comprendidos como el homicidio, el rapto, el hurto, --

etc.; y en el segundo, la rebelión, la sedición, etc., 

e) por el elemento material, en materiales, formales, instantáneos, -

continuos, consumados, tentados y fustrados, 

d) por el elemento jurídico objetivo, en simples y complejos, según 

lesiones, un sólo derecho ( homicidio, estafa ) 6 violen más de una 



	 norma con un sólo acto ( el que incendia para robar ), 

e) según el procedimiento, en privados y pdblicoe, y 

f) por el critério legal, variable de un ordenamiento nacional a 

otro. ( 1 ) 

(1) Diccionario de Derecho Usual, editorial Heliasta. 

Buenos Airee, Argentina, 1979, Pag. 129. 
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B) ASPECTOS POSITIVOS DEL DELITO. 

1) CONDUCTA.- Def. lativ. conducta conducida, guiada.- La --

palabra " CONDUCTA " en el uso general, es lo suficientemente ambi—

gua como para designar actividad, y en éste sentido amplio se aplica 

tanto a objetos animados como inanimados, pero hay que reconocer que 

la extensión a los últimos, constituyen analogía antes que aplicación 

estricta del término. 

Hablar de conducta de seres animados como animales y plan---

tas por ejemplo, es también discutible en algún sentido. 

Sin embargo, Escuelas Psicológicas como el conductismo ó ---

behaulorismo, ',cual nue las corrientes de la Etología moderna, tiende 

a suprimir tales restricciones en el uso del término " conducta ". 

Así, Akiner ha afirmado nue la " topografía general de la --

conducta operativa, no en importante ya que estén condicionados, la -

mayoría sino es que todos, los determinados operativos específicos, - 

nor lo que sugiero que las propiedades dinámicas de la conducta opera 

tiva, se estudien con un sólo reflejo.".- (2) 

(2) Citado por Villalobos, Ignacio. " Derecho Penal r.exicano." 

Editorial Porrúa. México, 1961. Secunda Edición, pag. 93. 



Por otro lado, y desde su particular enfoque de las diecipli 

nas y las anti-disciplinas, el sociólogo Wileon afirmas " La reducción 

es el instrumento tradicional del análisis científico, pero se le teme 

y se le resiste.- Si la conducta humana puede reducirse y determinarse 

en gran medida por las leyes biológicas, entonces la humanidad podría 

parecer menos única y hasta ese punto deshumanizada.; Pocos científi--

con sociales erúditos en las humanidades, están preparados para entrar 

en dicha conspiración y muchos menos a ceder algo de su territorio, pe 

ro ésta percepción que iguala el método do reducción con la filosofía 

de la disminución, está completamente equivocada 	" - (3) 

Desde otro ángulo, cuestiona Winch, el uso extensivo do la -

palabra conducta: "....supongamos que "N" enseaa a su perro a abstener 

se de comer un terrón dk,  azúcar que se belancea frente a su nariz has-

ta que "N" profiere una órden dada.- El perro adquiere una propención 

a responder de determinada manera s lar condiciones de "N", tenemos --

aquí un caso cuya índole encela razonablemente bien con la enreciada -

categoría estímulo-respuesta de los conductistas.- No obstante, "N", -

que es un simple amante de los perros y no un científico, piensa sin -

duda en forma diferente, dice que el perro anrendión un truco, éste --

modo de hablar es digno de tenerse en cuenta, porque habre la puerta 

a la posibilidad de evaluar el desempeao del perro en términos que no 

nertenecen en absoluto a la serie de conceptos estímulo-respuesta.- 

El puede ahora decir que el perro hizo el truco correcta ó -

incorrectamente, pero es importante seaalar que es un modo de hablar - 

antropemófico; ya que requiere una refernecia a actividades humanas y 

anormas, que aquí se aplican a los animales por analogía.- 

La relación del perro con los sera humanos, es lo hico nue 

hace intolerable la afirmación de que ese animal ha dominado un truco, 

ninguna descripción, por más detallada que sea, en relación a la con--

ducta canina, es completo aislamiento de los seres humanos, puede acla 

rar lo que vale ese modo de hablar.".- (4) 
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Winch compara éste caco con el aprendipaje de un alwnno res—

pecto a la sucesión de números naturales, en la cual; aprender cignifi 

ca poder seguir " haciendo lo mismo " nue el maestro, pero al mismo --

tiempo, algo distinto.— Esto es, " hacer lo mismo ", cbnsistirla en --

" seguir del mimo modo ", (seguir la regla) y hacer algo diferiste es, 

justamente, escribir cifras nue nunca fueron expuestas, dado que se --

concede la regla y afirma: " pero mientras nue la adnuisición de un hui 

bito, por parte de un perro, no incluye en ninguna comprensión de lo — 

que re quiere decir, Que 61 ha adquirido una regla.".—(5) 

(3)Citado por Soler, Sebastian. Derecho Penal Argentino. 

Tipografía Argentina, 1951. 3a. Edición, pag. 96. 

(A) citado por Gómez Eusebio. Leyes Penales Anotadas. 

Editorial Ediar, Euenos Aires, Argentina 1953. 

Segunda Edición, pag. 83 

(5) Pitado nor 45m07, Susebio. Op. Cit. pog. 94. 
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Podemoe decir, que la experiencia enreda, resulta relevante 

para nuestra conducta rctual sólo porque las acciones humanes ejempli-

fican reglas.- U sólo fuera una cuestión de hábitos, entonces nuestra 

conducta actual podría estar influenciada, sin duda, por el modo en --

nue hayamos netuado en el pasado, pero ésta seria. solamente una influ- 

encia cesual.- El nerre responde ahora a las órdenes de 	, de una - 

determinada manera a causa de lo que le ocurrió en el pasado, si se me 

dice nue continúe la serie de números naturales, después de cien cont 

nuos, de uno manera determinada a causa de mi entrenamiento anterior.- 

Sin embargo, la frase " e. causa. de ", se usa en forma difer-

te en éstas dós situaciones: el perro fué condicionado para responder 

de un modo determinado, mientras que yo sé la forma correcta de conti-

nuar sobre la base de lo que se mc ha enseaado.- 

Esta condición se cumple, sólo si el sujeto noede defender -

lo nue hizo cuando le argumentan que debía haber hecho algo difernte, 

ó al menos debe nodér comprender nue hubiéra sido actuar en forma di--

fcrntc.- P1 nerro nue agita un terrón de azúcar frente a su nnríz, en 

resnuesta n. la órden de su amo, no tiene ninguna idea de lo que sería 

resnonder de una manera distinta porque no tiene ninguna idea, en abso 

luto, de lo nue está haciendo.- l'orlo tanto carece de alternativas res 

necto de lo aue hace, sólo resnonde a. los estímulos adecuados. Un hom-

bre honesto nuede contenerse y no robar dinar°, aunnue le resulte posi 

ble hacerlo sin dificultades y, además, lo necesite con urgencia; no -

es necesario ouc nunca re le ocurra pensar nue puede actuar de otra ma 

nera. Sin embargo, tiene la alternativa de actuar (le otro modo, poroue 

comprende la situación en ese está y le naturaleza de lo que está ha—

ciendo ó conteniéndose de hacer. Comprender algo significa también com 

nrender lo onueeto: Yo comprendo lo nue es actuar en forma honesta, --

justo en lo medida y nodo más en ella, de igual forma comnrendo lo nue 

en actuar en forma deshonesta. He nnuí el noreué ln conducta es un pro 

dueto de la camnrensión, y sólo esa conducta es aquélla cera la cual -

existe una alternativa. 



-14 - 

Pero no sólo se he. nolemizado en cuanto e la posibilidad de 

reducir 6 generar, segán el nunto de vista, un abismo entre conducta -

animal y conducta humana, sino también entre actividad humznft interna 

y externa, y también entre actividad humana que no es conducta ( ac—

tos, reflejos, etc. ) y actividad humcna a la que se asigna voluntad -

y nue en tul sentido se denomino conducta. 

1'n el campo del nerecho 7'enal, también se discute el signifi 

cado del término y la conveniencia de su anlicación. Soler se opone a 

su utilización, argumentando que " lo exprezión conducta, importa una 

referencia amplia e indeterminada del comportamiento ordinario y gene-

ral del sujeto.- La conducta, mas nue una acción, en una especie de --

promedio 6 balance de flechas acciones, y por eso, adoptar esa exore--

sidn nora definir el delito, resulta equívoco y, nos lo tonto, peligro 

so nolíticomonte.".- 

Jiqténn7 de fisán también ce 000ne; " No Ilegal:amos el vocablo -

conducta, cornee érta se refiere .are bien al comportamiento, a una ac- 

tuación nés continundo y sostenida nue la del mero 	acto psicológico" 

que, cono veremos; es el nunto d partida nora el juicio de reproche -

en nue consiste la culnabilidad. ".- 

Jiménez. Iluerta, nor el contrario, se muestra nartidiario de -

su utilización: " la palobra conducta, nenalísticamente ftnlicado, es -

una. expresión de e/Iré-caes genérico, significativa de que toda figura -

típica contiene un comportamiento huuno.- 7recuentemento suelen em—

plearse las glabras "acto", "hecho", "actividad" 5 "acción. nora ha--

ces referencia al elemento flIctico.- 5osotros empero, preferimos la --

expresión "conducta", no solamente por ser un término más adecuado ca-

ra recoger en su contenido concontual, leas diversas formas en que el -

hombre se pone en relación con el mundn exterior, sino también nor re-

flejar mejor el sentido y el fin que en forzoso cantar en la acción 6 

en la inercia del hombre nora poder llegar a. afirmar nue integra un -

comportamiento típico.- Dicha exnresi6n gramatical es, en efecto, lo - 



- 15 - 

	 suficientemente amplia para recoger en su contenido y con --- 

exactitud, las diversas formas en que el hombre manifiesta externamen-

te su voluntad, ésto es, tanto las formas positiv'c que exigen acti-

vidad muscular , como aquéllos nue implican inactividad, inercia 6 ---

inacción.- T4eaulta noraddjice nue ésta segunda forma , nue puede reyes 

tir el comportamiento típico caracterizada nor una inactividad 6 ausen 

cia de acción, forme norte de un concepto general denominado fi acción 

6 actividad ".- nn la exaresién conducta, entendida como modo d forma 

de manifestarse el externo comportamiento típico, quedan comprendidas 

tonto los formas positivas como las neflotives con nue el hombre mani—

fiesta externamente su voluntad.- Implica entonces, un superior concep 

to de genérica significacidn, idóneo para abarcar las diversas formas 

en que típicamente se plasma la voluntad de loa hombres.".- (6) 

(6) Jiménez huerta, variano. Citado por Villalobos, nag. 94 
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Porte Potit, distinguiendo entre hecho y conducta, ambos ---

elementos objetivos del delito, " según la descripción del tipo ", con 

sidera que: " el término conducta es más adecuado tyíra abarcar la ac—

ción y la omisión, pero nada mas.- Es decir, dentro de la conducta no 

ruede quedar incluido el hecho , nue como exnondremos más adelante, se 

forma sor la concurrencia de la conducta ( acción u omisión ) del re-

sultado material y de la relación de la causalidad.- L3 conducta sirve 

sera designar el elemento objetivo del delito, cuando el tipo exige -- 

como núcleo, una mera conducta.".- 	añade que: " el Código Penal, al 

reglamentar la conmutación (articulo 74) alude a " los móviles de su -

conducta.".-(7) 

(7) Porte Petit, Celestino. Citado por Villalobos, pag. 94 
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En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

agregamos nosotros, también se utiliza la expresión "mala conducta" --

como causal de destitución de los Ministros de la Suprema Corte de Jus 

ticia de la Nación, en el artículo 3o., párrafo 5o.; pero lo cierto es 

nue en el Código Penal 6 en la Constitución antes senalada, se utili--

zan con mayor frecuencia y en el mismo sentido, expresiones tales como 

acción, omisión, hecho y acto, artículos 7o., 12o., 13o., frac. IV, --

15o. frac. II. etc. del Código Penal y artículos 14o. párrafo segundo, 

16o., 20o. frac. III, 280. párrafo segundo y 2o. párrafos segundo y --

quinto.- 

Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha --

considerado que " dentro del significado de la palabra conducta, debe 

entenderse el comportamiento corporal voluntario ", según cita de Por-

te Petit, aunque en otras ocaciones Particularmente en lo referido a -

condena condicional, la conducta aparece como un conjunto de acciones 

valoradas uniterinmente que permiten caracterizar el comportamiento ge 

neral de un sujeto.- 

La conducta, elemento del delito, y en éste sentido como gé-

nero de la acción y de la omisión, tiene mayor 6 menor alcance, según 

las distintas teorías del delito.- Para los nutores que siguen el con-

cepto casual de acción, la conducta comprende la voluntad, la activi—

dad; y, en el ceso de la omisión, el deber jurídico de abstenerse.- 

Pero la voluntad que se toma en cuenta, en éste caso; es una 

voluntad como causa del hacer u omitir externo, y no la voluntad como 

efecto de una decisión finalista..- En cambio, para la teoría finalis-

ta del delito, la conducta es tomada en cuenta desde el punto de vista 

de una actividad dirigida a su meta por la voluntad.- 

También es casual la llamada " concepción finalista de lá ac 

ción ", pero en ella, ésta no el causa, eino efecto y por lo tanto; el 

"dolo" 6 la finalidad licita, aparece en los delitos dolosos 6 culpo--

sos, respectivamente, como uno de sun elementos.- 
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Aunque el finalismo pretende que con ello se logre un con---

cento de acción (conducta) ontológico 6 perjurídico como objeto de re-

gulación del Derecho Penal, lo cierto es nue jurídicamente la conducta 

como contenido de normas, se estructura según su peculiar y propia le-

Mandad.- 

P.1 error del causalismo, nos su parte, he sido el de discu-

tir la cuestión en el plano de lo nerjurídico 6 nnturalístico, ello es 

un error pornue la "voluntariedad de la conducta", más nue confirma—

ción empírica de un fenómeno, es el sentido de la imputación jurídica. 

En otras palabras, la conducta, vista desde el ángulo de una 

interpretación causal, constituye un objeto de conocimiento distinto -

al de la conducta como objeto de conocimineto bajo un esquema de in—

terpretación normativo.- 

Desde el último punto de vista, acción y omisión constituyen 

conceptos intercambiables y por lo tanto reductibles, mientras que --

deede:un enfonue naturalístico 6 causal, tal cosa no es posible.- 

2) ANTIJURIDICIDAD.- Calidad de ciertas conductas nue no cum 
nlen con lo prescrito por la norma jurídica nue lar regula.- Dependien 

do del concepto de Derecho que se anlique, puedan ser sinónimos "injus 

to" (si se piensa que derecho y justicio. son escenclalmente iguales) e 

"ilícito" (si se concibe sin una connotación de ataque a la moral, ade 

más del derecho).- Tradicionalmente se ha concebida a la antijuridici-

dc,A como lo contrario de derecho, ésto ce dá por una necesidad lógica, 

para que una acción nueda ser clasificada como lícita, (adecuada a la 

norma jurídica nue la rotula) 6 como ilícita, (violando la norma jurí-

dica), 

Eduardo nardo. "nynez saala: "son lícitos lar conductas que 

ejecutan lo ordenado, omiten lo orohibido u omiten ó ejecutan los ac-

tos potestativos, (no ordenados ni prohibidos) mientras nue son ilíci-

tas lar nue omiten un acto ordenado y las nue ejscutnn uno prohibi----

do.- (8) 
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gens ',;elsen, ataca la coneención tradicional de la »cabra - 

,ntijuridici, Pla (contraria 6 vial" ;ocia del nerecho) indicando que ,s-

t.1 nrovicne de une concencián ertrccha del 7)ereeho, que rólo toma en - 

cuenta 9. lee no:.1-ss recunderies, (en 	 norr se— 

cundaria e2 aeuélla nue contiene lo conducta dentar,  nue evita la san—

ción) y no e la normo nrimarin, (aquélla nue contienen el árden de --

anlicación ,1,? 1: snnetán zenro de un órneno nun 

adem:Se; que contrariamente n lo rue se niensa, no es 

ilícito lo -le ,revoca nue un neto ten-Te ranci6n, sino nue es le san—

ción lo nue oravora nue un acto ren ilícito.- La nrimera nostura indi-

cada, proviene dr una concepción run-naturalista, dondo ce nretende 

nue 17r crnlucter. sean bw!nar 6 .ean mnles, 	á injurtn2.- La DC* 

ción no nr n,,cuneriamente 1,ro i.rnnorr1, nuee ln nue ruede, serilícito -

(antijurídico) en un sirtemn mornl, ruede no serio en otro.- 

La ilicitud debe ser considerada rwr lee juristur indeoendien 

trmente d‹, ene ncer.ten 6 no su utiliOad.- 

" Si en visto esí el Derecho, ya u, es povible h:danr de an-

tijuridicidnd como contrario 6 vtolntorio del lerecho, nue la enlica-

ción de la conrei6n, ce un neto nrescrito en la norma.- Tan corwecuen--

ln ilicitud en sólo una de lar condiciones !ore que el Ertndo nen 

nue 	vincián, y',  ron nenvl 6 civil segun re,,i el wno. ".- (9) 

(8) jarcia Maynez, ndaardo. Introducción al estudio del Derecho. 
"Mitorini °orrda, 	19139. 40e. Edición, un. 714. 

(9) Xelren, Hans. Citado por García laynez, nag. 216. 



Ahorp bien, en el nerecho fennt, alguno:: putorer sostienen - 

nue lo nntijuridicidnd es uno de loe elementos del delito, ,feto:: luto-

res definen n!. delito como la conluet», tínica, entijurídien, cul,able 

y nunible, (no existe un criterio uniforme sobre el número de elemen—

tos) otros se'.,:Plan nue darle 1 lo antijuridicidad nan ernctesristica -

de ele,nento dr• delito, resulta redunlnnte, ya nue r.i le"inlndor, n1 Be 

en su c2trIlogo Je tinos n cierto dclito, le diS 	la. connotL--- 

ciSn de ilícito.- 

Sr isteresnnte destacar nue nlPunon "torea, entre ellos le-

lertino Porte netit, definen ' ir nntijuridiciúnd indicnn10 que una — 

conducta en , itijurídica .tr!ndo no re nruebc. una. causr, de justifica-- 

e decir; 	lerítimn defensr., el estado de necesidad, el eicrci 

ci.) de un d ,7,recho, el cumnlimiento d,  un deber, el imnedimento lop:íti-

mo S el consenti-dento del interenado.- 

3) TIPICIDAD.- La expresión "tino", es ueualmcnte utilizada 

nor la noctrina nnra eludir n la dercrinciSn de una conducta nrollibids 

nue e., renli7ndu nor una norma lurídico-nennl, en tntó •- u(- la tipici-

dad, en entendida corno la característica de una acción de ndecuarne --

e una disnosiciSn 1FTirlative.- 

?or ello, en 	 :79. dice Pue un comnortamicnto en 

eu:)olo so coincide con lo nrevi.::to en 	tino nennl, así Co:::) - 

nor 	 ,1P erirr 	lo vida a otro, en tíoica, nuca ce 

exocteente lo descripción del delito de homicidio. (artículo 302 del 

Códirw Penol vigente en ln 	).- 

1k. evidente, en consecuencia; nue ruin cuando las, exnresiones 

tipo y tinicidnd son concentualmente diverspe, deben rer tratadas con-

juntnm-nte , ye nue non *uotnrirmc•:Ite interdenendicates.- 

v.xirta consenso en ndmitir aun, el oran 'aistórico del con— 

cepto, corrernonde n 	nuien re-elborS un esquema antes formula 
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	do por Binding, para poder interpretar lo dispuesto en el ----- 

artículo 59 del Código Penal Alemán de 1871.- 

Dinding había distinguido dos aspectos escenciales de la ---

Ley Penal, el nrecepto, es decir; la norma nue establece la pena, y la 

sanción, que comprendía los elementos determinantes de la punibilidad. 

Lo anterior lo condujo a concluir: " que el delincuente no -

obra contra la. Ley, sino contra la norma que lógicamente le precede. El 

delincuente hoce exactamente lo nue dice la Ley, (mata a otro) pero al 

obrar en esa forma, viola la norma que prohibe matar, por lo mismo lo 

violado es la norma y no la Ley penal.".- (10) 

Basado en éste precedente teórico, Beling afirmó: "en toda -

acción contraria a Derecho, existe conceptualmente un momento previo -

en que la conducta coincide con la descripción contenida en la Ley", y 

por ello sugirió: "diferenciar loe niveles de análisis que hasta enton 

ces eran realizados bajo el coman denominador de la antijuridici 	 

dad.",- (11) 

Para poder verificar Fi una acción es contraria a la norma, 

es preciso, previamente, constatar si coincide con ].o que dice la Ley, 

y es precisamente a esa. característica de la acción de poder ser sub 	

sumida en la descripción legal, e lo que Beling llamó Tipicidad, por - 

lo nue es viable analizar si la conducta es antijurídica (contraria a 

la norma) lo que depende de la inexistencia de al.guna ó algunas cau—

sas de justificación.- 

(10) Citado por Márquez Pifiero, :Zafael.Derecho Penal. 
Editorial Trillas, México 1990. 
Segunda edición, pag. 156. 

(11) Citado por Márquez PiDero. Op. Cit., pag. 156, 
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Beling distinguió entonces, dos condiciones de punibilidad: 

a) aquéllas nue necesitan ser conocidas por el autor, nora fundamentar 

le imposición de una pena, nue son nrecisomente las que pertenecen el 

tipo y por lo mismo deben ser captadas por el dolo, y, b) aquéllas o--

tras respecto P. las cuales un error resulta irrevelonte , pues no noce 

sitan ser conocidas por el delincuente.- retas últimas, quedan fuera 

del ámbito del tipo y nor ello no necesitan ser captadas por el 	 

dolo.- (12) 

La teoría de Benne, permitió precisar en un primer momento; 

el concepto de "tipo", al limitarlo a un sólo de los presupuestos de -

la pena, dando origen al esquema que pera la sistematización del deli-

to, ofreció el positivismo y que hoy se conoce como Teoría Clásica.- 

Este modelo permitió una ordenación conceptual en la que cada 

eslabón de la teoría del delito, mantuvo independencia: "la acción con 

cebida como elemento natural, el tipo como juicio de adecuación mera 	

mente descriptivo, la entijuridicidad como valoración referida a la 	

norte: externa de la conducta, y la culpabilidad, finalmente como 	 

elemento que permitía valorar la parte interna (anímica) del compor 	

tamiento.".- (13) 

Los factores nue araviteron fueron múltiples y complejos nor 

lo que sólo se aludirá a los más relevantes.- 

(12) Citodo nor lárnuez. Op. Cit., pog. 157 

(13) On. Cit., pag. 194 
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Hubo en nrimer lugar, la. necesidad de adecuar el esquema o--

riginal entes descrito, al poner de manifiesto que no necesariamente -

todos los tipos penales presentan una estructura meramente dencripti--

va.- Algunos textos legales describen le prohibición, incorporando e-

lementos nue exigen v:•.loracionee normativas ó culturales, (elementos -

normativos del tino) en tanto que otros exigen nue el eutor oriente su 

comnortamiento en función de una especial finalidad, (elementos subje-

tivos del tipo) ejemplo: de lo primero se observa. 1. necesidad de nue 

la cona sea ajena en el tipo, artículo 367 del Código Penal, y de lo -

segundo, en el propósito de satisfacer un deseo erótico sexual en la -

descripción eue del rapto formáis el artículo 267 del miemo ordenamien 

to.Influyó también la evolución de la teoría de errero en general, y - 

mjs eepecíficamente, algunas construcciones orientadas a °similar el -

error de prohibición el tipo, odjudicandole similares efectos excul---

nantee.- 

Se observa un progresivo proceso de aproximación entre el ti-

po y antijuridicidad en las sistematizaciones posteriores al positiviz 

mo local, cuyas manifestaciones mós significativas fueron la idea de —

que la tipicidnd era razón de ser riel injusto y la teoría de los ele--

mentos negativos del tino. 

La innovación mis relevante de concecuenciss móe perdurables-

rue realizada por el finalismo, fundamentalmente por efecto de la re--

formulación del concepto y la. reubicación sistemática del dolo en el —

ámbito del tipo. 

La doctrina contemporánea nos propone una noción de tipo sis—

temtico comprensiva de un tipo objetivo integrado por elementos obje—

tivos y normativos, y un tipo subjetivo exclusivamente integrado por —

elementos referidos a la parte interna del comportamiento, de los que-

el dalo es el de mayor relieve. 



La Teoria del Tipo Penal, fu4 receptada en lu Tror:Mtica Pe--

nal Ilirnanorericana nor l obra de Jiménez de Asan, ouicn desde 120, 

propuso adoptar el sistema de Belinz, sin embargo, eu desarrollo su—

frió algunas modificaciones como consecuencia de nue los autores espa-

ñoles y latinoamericanos la destinaron prioritariumente a cumplir fun-

ciones distintas nasa las nue ful orirrinalmente concebida.-(14) 

Consecuencia de lo anterior, fué la tendencia a rescindir e 

la teoría del tipo, del sistene del error, vinculándola al principio 

de legalidad, es decir; a le garantía constitucional nue se consagra 

en la " r,,aximn Nullum Crimen, Trulla Poena Sine Lego.".- 

En realidad éste principio nuede identificarse con la tini-

cided, nues la garantía no sólo exige nue la conducta prohibida esté — 

nrevigmente descrita en la Ley, sino nue renuiere aue todas las condi-

ciones de punihilidod, estén expresadas en le. Ley untos de la colisión 

del delito.- 

Consecuencia del proceso aludido, es que la literatura jurí-

dico-penal, ofrezca !ala de un concepto de tipo, cada uno de los cuales 

difiere a su contenido, así como él, la función que ce le adjudica.- 

La loción de tipo-zaluntía, es utilizada nora relacionar lo 

idea de tioicilvd con el nrincinio " 	(Irimen, 	roena Sine - 

1,0", en cuya virtud sólo pueden ser sancionadas aquéllas conductas 

nue han sido nreviamente previstas nor la Ley y conainadas con nona.- 

Lo fuente normativa de éste nrincinio de leg.alidad, se en—

cuentra. en lo nrevioto nor el artículo 14 de la Constitución Política 

de los %stados unidos Mexicanos.- 

(14) Jiménez de Asila, bilis. Ley Penal. 
Editorial 3disr, Araentina, 	Aires 1954. 
moreera ?disida, nal. 111.4, 



71. éste concepto ¡ala amplio del Tipo, ya que cano re ha men-

cionado con anteriorid!id, necesariamente la aarantía de lesalidad se -

proyecto sobre todos loa presupuestos dr la pena, Conriauientemente,-

ésta noción amplia del tipo, no puede diferenciarse del concepto de --

drltto.- 

La noción de tino-sistemático, ha silo consecuencia de la --

elaboración nue la Doctrina ha formulado en el seno de la Teoría del -

Delito, aludiendo 1. una sóla de las características nue la acción debe 

presentar pera que se nueda nnlicar un:: nena.- 

Se trata dr un concento m?e,  restritTido nue el anterior, ---

ya nue sólo alude a un elemento del delito y no comprende a los demás 

presupuestos dé la nena.- 	concento de tipo-sistemático, es concep— 

tualmente previo e indenendiente.a los de antijuridicidad y culpabili-

dad y por lo mismo no los comnrende.- 

Ln noción del tipo del error, es aún más restrinaida, ya que 

se limita a comprender loe elementos externos que deben ser captados - 

nor el dolo y respecto de loe cuales un error es relevante.- 

namo se dice, por ejemolo; oto el autor obró con dolo en la 

medida en que tuvo conocimiento y voluntad de realización de los clamen 

tos tos del tipo, se está haciendo referencia a éste último concepto.- 

Corresponde aclarar en función de lo referido, que les are--

siciones conceptuales y relativas a la estructura del tipo penal, como 

las nue formulan a continuación, estén exclusivamente referidas el ti-

po-sistemético.- 

Domo consecuencia de los aportes del finalismo, en cuya vir-

tud se puso de manifiesto nue el juicio de subsunción que caracteriza 

la adecuación típica, no puede quedar reducido al análisis de la parte 

externa del comportamiento, corrernonde distinguir, en el tipo-sistemá 

tico de los delitos dolosos, entre tipo objetivo y tipo subjetivo.- 



El tino objetivo comprendería todo:: loe elementos descripti—

vos y normativos, previstos en la descripción leal, el rubjetivo esto. 

ría intoarado nor el dolo y, en ru caso, por• los llenados elementos 

subjetivos del tipo.- 

El tino objetivo incluye elementos descriptivos nue son 	 

aquéllos que pueden ser captrdos nor medio de los sentidos, y normati-

vos respecto de los cuales es necesaria una valoración jurídica ó cul-

tural.- 

El más imnortante de los elementos descriptivos del tipo obje 

tivo, es la acción, usualmente denominada núcleo del tipo •y frecuente 

mente exoresada nor medio de un verbo consignado nor el legislador,(a-

Poderarse, engnner, matar, etc.).- 

Pa ademón frecuente, nue el legislador exija la concurrencia 

de ciertas modalidades, entre las nue se pueden mencionar algunas re--

ferencias , como por ejemplo: 

: 	a) •^ la víctima, como es el caso del tipo de estupro, que 

exige nue la nersona ofendida sea "mujer", 

b) al lugar en nue lo. acción debe ser realizado, como el ro-

bo en lugar cerrado, 

c) al objeto, como el robo en donde se senala el anoderamien-

to (le una cosa mueble, 

d) al tiempo, como el infanticidio cuyo tipo está limitado a 

causar la muerte de une persona dentro de las 72:00 horas del nacimien 

to, y 

e) el medio empleado por el autor como nor ejemplo: la seduc-

ción 5 el engallo. 

Algunos autores aluden a refereneias n1 sujeto activo, en el 

caso de tipos nue sólo ciertas personan puedan cometer, como es el ca-

so del peculado, 9120 únicamente nuede ser cometido por un Servidor Pú-

blico.- Sin embargo, la Doctrina dominante aprecia que la calidad del 

autor,(sujeto activo) en los llamados delitos especiales, no ea una mo 
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dalidad del tipo, sino un elementO del deber jurídico.- 

El ejemplo de un elemento normativo lo ofrece el tipo rela-

cionado con el robo, el cual lo describe el Código Penal como el "apo-

deramiento de una cosa ajena", lo que exige una valoración jurídica.- 

En otros casos se advierte la presencia de elementos norma—

tivos, al requerirse valoraciones de índole cultural, Corno el requisi-

to en el delito de estupro, de que la víctima sea casta y honesta.- 

El elemento principal del tipo subjetivo, es el dolo; sin --

embargo, en algunos casos, la descripción alude a una especial finali-

dad en el autor, (sujeto activo) como cuando la consumación del rapto, 

se condiciona a aue el autor (sujeto activo) haya auerido satisfacer -

un deseo sexual 6 casarse con la víctima.- 

4) CULPABILIDAD.- Definición: ( De culpable, calidad de cul-

pable y culpable del latín "culpabilie". Aplícase a aquél a quien se - 

puede:hechor ó hecha la culpa. Delincuente responsable de un delito.- 

Concepción Dogmática: si bien la problemática de la culpabi-

lidad es muy antigua y todos los autores penalistas se han ocupado de 

ella, su concento y sistematización tal como actualmente se entiende,-

es de reciente data.- Ea apenas a partir de mediados del siglo pasado, 

con Markel y Binding, cuando encontramos planteamientos de ella, seme-

jantes a los que modernamente se hacen. En el desarrollo de la dogméti 

ca jurídico-penal moderna, cuyo incuestionable iniciador ruó Franz Von 

Liszt (1881), dos han sido fundamentalmente los conceptos que se han e 

laborado de la culpabilidad, uno psicológico y él otro normativo, que 

aún se mantiene en nuestros días y a su vez, han dado orígen a dos teo 

rías correspondientes, siendo el segundo, el de mayores tremsfermacio-

nes, ha experimentado sobre todo s raíz de la teoría de la acción fina 

lista de Welzel.".- (15) 

(15) Citado por el Diccionario Jurídico Mexicano. 
Editorial U.N.A.M., México, 1985, Pag. 344. 
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La concepción nsicológica de la culpabilidad, eue se corres-

ponde con el naturalismo causalista y se fundamenta en el positivismo 

del siglo XIX, parte de la distinción tejonte'entre objetivismo y sub-

jetivismo del delito.- !refiriéndose lo primero, e la antijuridicidad y 

lo segundo, a la culpabilidad, ésta por tanto; es entendida sólo subje 

tivamente como relación psicológica entre el autor (sujeto activo) y - 

su hecho, el cual ee agota. en sur especies ó formas: "dolo" y "culpa", 

y tiene la imputabilidad como su presunto.- 

Conforme s. ésta corriente, la culpabilidad sólo es nula me--

diente las causas cue eliminan el proceso psicológico, como son: el --

error y la coacción, el primero destruye cl elemento intelectual, y la 

segunda, el elemento volitivo.(del dolo) 

Entendida así la culpabilidad y su exclusión, le concepción 

tropezó con grandes problemas, por una parte, no podía explicar satis-

factoriamente la culpa, en especial, la culpa consiste yo que el nexo 

psicológico presuponía una concepción de la culpabilidad basada funda- 

mentalmente sobre el dolo.- Por otra parte, no podía explicar la 	 

concurrencia de determinadas causar de exclusión de la culpabilidad,-

diferentes al error y a la coacción, como por ejemplo; el estado de ne 

caridad con bienes de igual valor, ya que éste no efectuaba la rela—

ción psicológica vara superar esas dificultades, surge la Teoría Norma 

tiva de la Culnabilidad.- 

La concepción normativa de la culnabilidad, es el resultado 

de una larga abolición doctrinaria, cuyo fundador es 'teinhar Von Prnnk 

y se desarrolla en una etapa en nue le dagmfttice recibe una gran in,--

fluencia del nensamiento Katiano de la nrimera mitad del silo :(X, en 

su nueva vertiente de la escuela sudo-occidental alemana de anden Da—

den, y en nue el Derecho Penal es entendido, referido a. fines y valo-

res .- La culpabilidad, ahora, ya no es entendida psicológicamente li-

no normativamente como renrochabilidad, y se le liga. con la concepción 

katiana de la retribución por el contenido ético nue el reproche 	 
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---- lleva.— La. culpabilidad, nuee, ya no se reduce simplemente a ----

dolo y culpa, vino a un juicio de renroche nue se dá tanto en las ac—

ciones dolosas como en les culposae.— 

El pensamiento de Frank es continuado por James foldschidt —

(1913) y Freudnthal (1922) y llevado a. su mayor desarrollo por Yezguer 

(1931), pare nuien la culpabilidad es el conjunto de nnuéllos presu—

puestos de la pena, nue fundamentan, frente al autor, la reprochabili—

dad personal de la acción jurídica.— 

Los comnonentes de late concepto son; la imputsbilidad, el —

dolo, la. culpa, lo relación psicológica del autor (sujeto activo) con 

el hecho y la nueencia de causas enneciales de exclusión de ls culpabi 

lidsd; de donde se desnrcnde que la imputabilidad no es ya nresupuesto 

de la culpabilidad, nue el dolo y la culpa son elementos 1 formas de — 

la mima y no especies, 	nue, además; tinto como les circunstancias — 

scompnRantes, la motivnción normal ó la exicibilidad, sólo aparecen en 

forma ole5ativa como exclusión de culpabilidad.— 

e trata mies, do un concepto complejo ó mixto, pornue junto 

a la hace neturulista—osicolóica, anarece la teoría de valores, es --

decir; junto a los elementos nvicolóelicos spareccn componentes normati 

vos nue le imprimen unamayor coloración ática al concepto y reafirma —

su corté re—tilm.SiTtivo.— (16) 

(16) Citados por el Diccionario Jurídico 1.!exicano. 

On. Cit., ,acr.. 346 
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Le concencien normotiva nor excelencia de le culoabilidad --

nroducto de lar olaborgeionce de lo Peoría de la Acción finrlirto y --

del rechazo total, tente del naturalismo causalista como del neturalie 

lo psicoloísta, fundrmenta el ,'aicio de 'eproche en la nosibilidad -

del autor (sujeto activo) de actuar de menera diferente, ,Irto en; en -

le libertad Je vUuntad osra, motivarse Je acuerdo a le. norma.- 

nonformc e ello, el reproche de culorbilidnd, presupone que 

el autor (sujeto activo) nodria h::berre motivado de acuerdo a la nor--

ma y ésto no es un sentido abstracto de que nleln hombre, en ves que -

el eutor,(sujeto ectivo) sino en: J concretamente de nue este hombre --

bc.bría podido en oea situación, ertructurnr una voluntA de acuerdo a 

la norma.- 

1 értk conconción re llep:(5 '.ermues de un proceso de evolu—

ción, que imnlicó librar una serie d ,  batallas científicas con les di-

versas lineas de ln 11nmadc " sistemetica causPlista ", que hasta los 

el.os.30 de arte siplo, ere totqlmente dominante, lo que determinó na-

tureleente, el rechazo Por su. arito, de los. firvlintas del concepto --

crusP1 6 nnturniístico de acción del concepto y estructura riel tipo -- 
nue de ello resultaba, y finalmente, del concepto 	estructura de la - 

culnebilidad mixta.- 

nn linar del concento cPusrl, re,sovticnc ahora, un concep-

to finca_ de acción: el tino, nue en la mayoría de los cacos se cstruc-

turabs sólo de elementos rub-objetivos y subjetivoc, y entre estos se 

ubican el dolo y la culpa, resultando que ya a nivel del tino, puedan 

distinTuirse loe delitor dolosos ale loa culposon.- 

nomo consecuencia de lo anterior, la c,i1nbilidad rueda des 

nrovirto del dolo y dc le. calnn, er decir; del objeto de vgloración y 

como comnoncntes de ella se encuentran ahora: ln. imnutrbilidod, lo:ne-

sibilidnd de conocimiento e conciencia de  lo antljaridicidnd y la exi-

9:ibilided.- 



?elide otra perspectiva, en la floctrina Penal también se --

habla, como nosiciooes nntiestéticas de culpabilidad de actos y de cal 

nabilidad riel autor, (sujeto activo) verán nue el Juicio de 'reproche -

se hsgs n1 nutor sor su acto tísico y antijurídico ó sor su personali-

dad, lo nue en cierta medida se corresnonde de un derecho nenal de ne-

to y un derecho nenal de autor.- 

En relación a la función nue dencmpeda la culpabilidad de --

les anteriores consideraciones dolméticas, se deriva nue siempre ha --

cumplido una función sistemtica, por ser imyediente esencial en la -

estructura del delito, endecir; se trata de un componente nue junto a 

otros, cónviarte a le ncción en delictiva.- Al concurrir ésta función, 

necesariamente ce convierte si lodo riel injusto, en presupuesto de la 

nunibilidnd, ya seo como fundamento de la pena 6 corno límite de ella.- 

Como fundamento de lo. nena, la culpabilidad sirvió pare justi 

Picar la teoría que veía el fin de la nene en la retribución, entendi-

da ésta, como una imnosición de un mal adecuado a ln culpnbilidad por 

el hecho antijurídico realivado.- 

Como límite de la pena, en cambio, la culpabilidad sirve para 

limitar el noder de intervención ehtatal, en tanto que la culpabilidad 

es el límite mr5ximo de la pene.- 

" Tanto el concento normativo de la culpabilidad como a la --

función que tradicionalmente se le he dedo, se han elevado severas crí 

ticas.- Al concento normativo se le critícn, por una norte; sor partir 

de un nresunuesto científicamente indemostrable, como la libertad de -

voluntad, lo nue ha. originado que algunos, tomando una postura radical 

lo rehacen (así Ellseheid-Hassemer-limbernat), y otros, sin llegar al 

extremo de desecharla, sólo le seRnlom ciertos correctivos (así roxin, 

Córdoba 

	

	11), Yr. Puig, muno?. Conde entre otros) y sor otra, sor la -- 

dificultad de concebirla como un Juicio de *leproche.(Górdoba Toda).-

En cuanto a las funciones de la culpabilidad, para nuiener la 

nrononen sustituirla, ella tampoco puede constituir un fundamento ro- 
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	racionnl de ln punibilided, el besarse en alo científicamente - 

indemostrable, los moderados en cambio, ven la necesidad de su mente--

nimiento, si bien, no Corno fundnmento, sí como límite de la pena.- De 

éstas dos nosturas, le se!Tunda norece per le más razonable, ya nue es 

conveniente mantener el critério de le culnnbilided como presupuesto y 

límite de le nena, lo cual constituye una f.'antía para los individuos 

de un estado de Derecho y por el Derecho 7enal de culpabilidad en el -

que coincibe '1 hombre como persona.".- (17) 

La culpabilidad en la Doctrina ”exicena. Del articulado del 

Código Penal d4 1931, es difícil derivar nue la culpabilidad del autor 

(sujeto activo) sea fundamento para la anlicación de la pena, més la -

no existencia de una dienosición expresa, no cianifica pile se desconoz 

ca dicho principio, yei nue hay disposiciones corno nor ejemplo; los ar-

tículos 51, 52, 53, 60 y 63 nue mediante le interpretación nos puede -

conducir al reconocimiento del principio de la culpabilidad.- Fero eu 

aceptación no nuede Per total, ya nue merase ser controvertida por el 

artículo 9o. del nrocio CódiTo Penal, rae presume la. intencionalidad -

delictiva, cobre todo si nrrtimos de la interpretación de que ese con-

cepto hace la Doctrina y la Jurienrudencia mexicana- 

1:11 le ciencia del Derecho renal Vexicano, encontramos crité-

ríos que siguen el concento puramente psicológico y otros que adoptan 

el concepto normativo con contenidos neicológicos, es decir; mixto, de 

culpabilidad, conforme a loe cueles, el dolo y le culpa con formas ó e 

lementos de la culpabilidad.- 

(17) Citados nor el Diccionario de nerecho Usual. Pe9:. 143 
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De acuerdo a dichos concepciones, en el artículo 80. del ---

Código Penal, es donde se establece le distinción entre delitos dolo--

eos y delitos culposos; ce encuentran senaladas las dos formas de cul-

pabilidad, de menera que; para hablar de la existencia de un delito, - 

éote necesariamente tiene que haberse cometido ó dolosa ó culposamente 

y, en consecuencia; culpablemente, en donde se deriva que 12 culpabili 

dad si es unpresunueeto de la punibilidad.- 

Consecuentemente con ésto, en el artículo 9o. del Código Pe-

nal, la intencionalidad delictuosa (dolo) se presume, y se presume tem 

bién le culpabilidad dolosa.- 

Conforme o. la Teoría de la Acción vinalista, los artículos -

80. y 90. del Código Penal, se internreteTían de diferente manera, en 

virtud do la aiverse ubicación nue le dá el dolo en la estructura del 

delito.- 

5) IMPUTABILIDAD.- Del latín "imputare", poner a cuen.  de - 

otro, atribuir.- Capacidad condicionada por la madurez y salud menta--

los, de comprender el carácter antijurídico de la propia acción u omi-

sión y determinarse de acuerdo a esa comprensión. 

Ea el concepto que cabe inferir de los Códigos Penales mexi-

canos más recientes y de los proyectos de reformas do los últimos cua-

renta anos.- Le re•gule.ción de la imputabilidad QUO hacen el Código Pe-

nal vigente para la entidad y los Códigos Penales locales que en él re 

inspiran, debería, en concento de muchos; conducir a ésta materia a --

otra formulación y, en consecuencia, a otra sistemática.- 

De aignificar el término imnutabilidad la referencia del ac-

to al sujeto, en el sentido de serle éste atribuible, ha pasado a dono 

tar la previa capacidad del sujeto para esa referencia 6 situación en 

sus debe hallarse ol agente el momento del acto u omisión, y no una --

relación Psicológica con su hecho.- 



- 34 - 

Tal capacidad lo ea de culpabilidad 6 autoriza al Derecho --

pera dirigirle el renroche en que está consiente e menos que deba te—

nerse ella nor excluida, en virtud de otras causas.- 

La imputebilidad, como cenneidad de comprensión y determina-

ción, es un concepto esencialmente técnico, no metafísico, cuya elabo-

ración, se nnoya psicológica y nsiquidtricemente en datos verifica--

hice, sin anticinar, por tanto; posición alguna frente a. cuestiones --

como la existencia de alma 6 relación de alma y cuerpo.- 'cos datos ve 

rificsbles, se refieren esencialmente a los factores existenciales in-

ternos y condicionantes de la capacidad del agente nor lo que hace a - 

comnrender y determinar.- 

Le Ley nenal suele no definir la imputabilided, si expresa - 

nositivamente los factores nuc la condicionan, sino meramente indicar, 

en ves, lar causas nue la excluyen.- De ésta indicación no resulta, --

sin embnrgo, demasiado difícil extrser degmdticamente ls conclusión de 

que, de, manera nositivo, la imnutabilidad comiste, como se ha dicho,-

en le. capacidad de comprender el ;:ignificedo del hecho y de determinar 

se conforme a esa comprensión.- 

Debido a nue ésta comprensión 6 determinación conciernen el 

mundo de valoraciones del derecho y no nl de la ético, lar formulacio-

nes lea.eles y doctrinarias sobre la materia, subrayan el cnrdcter ili— 

cito 6 nntijur(dico del acto u omisión que el sujeto está. en capacidad 

le comprender y de determinarse 9 poner en obra.- 

La verdad ce, emnero, nue la total significación del hecho,-

tanto en el ?lleno extrictamente fáctico como en el de le contrariedad 

del Derecho, lo nue hay nue tener en cuente, rernecto de la cnpncidrd 

de comprensión y determinación 4n nue re treta en la. concentualización 

de la imnutabilidad.- 

La fórmula legal de la ininputabilidad cuele configurarse de 

tres modos: 1) 7:1, 9I01:01ICO 0 PSItinIAT1I(10, nue expresa sólo las fucn- 
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	ter de la. incapacidad como queden ger la sordo-mudez, demencia,-- 

locura, etc., nin aludir a la connecuencial incapacidad de comprender 

6 de determinrrse, como por ejemplo cn cl Código Penal Napoleónico; 2) 

EL PSICOLOPICO, que expresa ésta incapacidad sin mencionar sus fuen—

tes, como loor elemnlo el Código Penal del Flotado de veracruz; 3) EL --

PSIrTIATUCo-X!ICOLOGICO JOEIDICO O MTO, en el que la indicación más 

4 menor nmnlia de lar fuentes, sigue uno de sus efectos en cuanto a --

nrivación, como dice Jiménez de krtía: "de la conciencia de delinquir -

6 de la Posibilidad de obrar conforme a Derecho", nor ejemplo el Códi-

go Penal del Estado de nuancjunto.- Pero nen cual fuere la fórmula, los 

factores condicionantes de la íningutabilidad son dos: el desarrollo -

mental insuficiente y la carencia de salud mentnl.- 

nentro del desarrollo mentol insuficiente, cabe mencionar,—

conforme a la leeislnción penal mexicana: a) la menor edad, nue no apa 

reja sólo a la. ininputabilidad sino, nor regla general; el definitivo 

agresor de los menores de 18 silos de la regulación del Código Penal --

vigente para la entidad, para nuedar cometidos n. un régimen jurídico - 

ecnecial y, b) la sordo-mudez, nrevista en la legislación penal, parte 

con desigual acierto en cuanto c. su condicionamiento, ( carácter con-

génito ó no de la deficiencia sensorial y concomitante carencia nbsolu 

ta ó parcial de instrucción) y a su consiguiente extensión, como cau--

sal excluyente de imputnbilided.- 

En relación con el b.sarrollo mental insuficiente, se ha 

dedo a. colación, el Código Penal vigente para el matado de V.ichoacán,-

(artículo 16), asimilándola a la sordo-mudez, "la ceguera de nacimien-

to, cuando haya falta total de instrucción".- Ha. consignado, además, -

como causal de ininputabilidnd no nrevista en otros ordenamientos esta 

tales y de distrito, "la condición de indígena, analfabeto no integrado 

n la civilización" (artículo 16 fracción II), un problema de extrema -

importancia ha encontrado así en un texto, una solución técnicamente -

discutible, nues no carece nue el indígena, por su apego a normas an-- 
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	cestrales, haya de entenderse " ipso jure ", privado de la ca--- 

pacidad de comprender el carácter ilícito de su acto y determinarse de 

acuerdo a esa comprensión.- La solución parece y debo de ser buscada -

más bien en el ámbito del error sobre la antiluridicidad.- 

En lo que atado a le falta de nalud mental, la moderna logia 

lesión penal mexicana, se ha cuidado de distinguir entre el transtorno 

mental nermsnente y el transitorio.- Ahora bien, sin entrar ahora a --

las diferencias de formulación que puedan darse en ésta materia, impar 

ta seRalar en términos generales, nue el transtorno mental permanente, 

comprende las olueofrenias media y profunda, las demencias avanzadas,- 

las psidsis esquizofrénicas y manfaco-depresivas, así como las 	 

psicosisexógenes.- Más debatible es la inclusión en éste cuadro de 	

ciertas perturbaciones cuyo origen ankomo-patológico es reconocible,- 

como las epilepsias, de ciertas peiconeurósis, de los delirios sistema 

tirados paranóicos y de las personalidades psicopáticas.- 

En cuanto al transtorno mental transitorio, concepto aue la 

legislación penal mexicana más moderna, ha venido decididamente a recen 

plazas al estado de inconciencia del Código Penal vigente en la enti-

dad, se entiende que él, engloba transtorno de génesis patológica y de 

raíz psicológica que deben hacerse extensivo hasta el arrebato y el do 

lor moral cuando ellos conducen a los extremos de un verdadero trans--

torno mental.- 

muchos de los mencionados cosos de transtorno mental perma—

nente ó transitorio, amén de algunos de desarrollo mental insuficiente, 

no acarrean la incapacidad de comprender el carácter ilícito del hecho, 

sino la de determinarse conforme a esa comprensión.- Piánsese en la - 

insificiencie de poderes de inhibición revelada por ciertas conductas 

de menores de edad, en estados fhicos graves, ( claustrofobia- zoofo-

bia-etc. ) y en combulsiones igualmente graves, como puede acontecer -

en estado de nrofundu emoción ó miedo.- Casos como éstos, en que suele 

mantenerse a la incapacidad, se dice a. la capacidad de comprender la 



	 antijuricidad del hecho, llevan e. concluir en la definición ---

de la imnutnbilidad, la idea de la cenacidad de determinarse conforme 

a can comprensión.- 

La concención de la inmutabilidad como capacidad, ésto es, --

como un estado de condición del sujeto y no como une relación psicoló-

gica con el hecho singular, no significa, claro esta, nue nueda hablar 

se de imnutnbilidnd en otro momento nue el de la comisión del hecho.- 

Puede darse el cano, sin embargo, de hechos típicos cometidos 

en estado de imnutnbilidad, se dice ininputebilidad a que ha llegado -

por un acto voluntario del actor, como sería, verbi-gracia, el caso de 

¿ quien sería el ejecutor de un acto típico en estado de inconciencia 

determinado nor ingerir bebidas embriagantes 4 ostunerfacientee ?, la 

legislación no ampara en éstos casos con la exclusión de la imputabili 

dad, lo que no pnreciéra mereur reparos, tratándose del delito culpo-

so 5 imprudente, nues quien sabe, nue en estado de ebriedad, por ejem-

plo; desarrolla reacciones agresivas y en éste estado, comete homici—

dio ó lesiones, ha infringido el embriagarse un deber de cuidado que -

personalmente le ntaNc, y ha nodido nreveer la aparición de un resul—

tado como el acaecido.- Vo puede decirse lo mismo de quien se embriaga. 

de nrophito arra cometer un homicidio en ectsdc de ebriedad, pues el 

noto de embriagarse voluntariamente para matar una. ves ebrio, no es de 

manera. alguna, el comienzo de ejecución del delito de homicidio, y vs- 

te, cuando es cometido dolosamente, perpetrado más tarde, en estado de 

ininnutabilidad, hecho totalmente asoroso, no puede, en razón de aquél 

mismo estado, serle cargado en cuenta.- 

Los coneentos anteriores, deenrrollados en términos generales 

a la lea de la legidaci5n nenul mexicana mas reciente, autorizan para 

situar sistemétionmente la imputnbilidad en el plano de aquélla carac-

terística del ilícito nue cm la culnnbilidnd.- 

Las normas del P6digo Penal vigente n. ra la, entidad, hacen -- 

difícil, nnra muchos, mantener tal concención 	tal sictedtica.- 
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Ello no resulta de hAlPrse los menores, nue son inimnutn.---

bloc al m4ress del Código renal viene pera la entidad, ni ele la rceu 
lción gue tete once del, estado (1,. inconciencia, donde situaciones de 
ausencia de neto, encucntr cierullnente un sitio junto a situaciones 

de inimputabilidad.-.urge, sobre todo, de nue le sordo-mudez y el --

trsnrtorno mentol nermanente, no FC cuentan entre lfls, circunstancias - 
excluyentes de le. responsnbilidnd nue consigna el artículo del ordena-
miento senslado e n anterioridad, y nnnrece recién regulado, en cambio, 

en el Título Tercero del Libro 1, cobre nene:Aciones de lee canciones, 
cuyo cnnítulo V contiene norlas relativas, a la reclusión nora enfermos 
mentales y sorda-mudoc.- 

Si ár,toe altim, contravienen tos nresanuestos de una Ley -- 
Penni, se les recluirá en escuela 	establecLnientos especisles pera - 
sordo-mudos, por el tiemno que fuera necesario nora EU educación ó ins 
tracción (artículo 67), y el los primeros, ésto es; los "locos, idio—

tas, inbéciles ó cuolesnuiera otros rue sufran cualnuier otra debili—

dad, enfermedad ó snomnlía mental", saetín la defectuosa formulación --
legal, ejecuten hechor ó incurren en omisiones definidas como delitos, 

deberán recluírseles en manicomios ó departamentos especiales vera to-

do cl tiemno necesario acre su curación, y cometidos, con autorización 
de un experto facultativo, n un régimen de trabajo (artículo 68). Por 

tanto, unos y otros; sordo-mOns y rlienedos infractores, nuedcn ser - 

entrerrados o.nuienes corresponda hacerse careo de ellos bajo fianza, - 
denósito ó hinotéca, de un monto nue cubra el dado nue pudieron causar 

por no haberse tomrdo 1r1., nrcceuciones necessriss mera su vigilancia,-
-y si ni aún con ésta ^erantía nacela arceurado el interés de la socie-

dad, seguirán en el establecimiento especial en nue estuvieran reclui-
dos, (artículo 69).- 

Puesto nue lo sordo-mudez y la enajenación mental nermsnente 

no cuentan entre circunstancias nue excluyen la resnonsabilidad, nue -

quienes lo. padecen deben sufrir canciones, (mediante las medidas de se 
euridad) riemnre nue incurran en actos u omisiones típicas y antijurí- 



----ditas, y gut.. 
	h.' la r n iwov:Ir toles medidas mientras deba p- 

reeurarre el inter.ls ±l In !,›Jcietn, 1.r:,príc de concluirse eue ante loo 

aorno_=,,301.. y mojonado:; inrract;ren,  ".oirrpa lo tica de la imputabi-

lidad como enpacidad condWnnkYda per el desarrollo y salud mentales.-

de rler culpable, y de nue lo lulsenein en ellor, de la cons,!idad de con 

prender el car:,eter ilícito da neto y deteraiwrse conforme a esa com 

orensión, nn seria, nor ende, CPUnv de inimput,,bilidod sino s caso, _- 

mera causa nersonr.i. le exclusión de 	pene, con lo consagración de -- 

una buce ~rica cerro.. 91 reproche y con consecuencias sistemllticas 

divernsa a los nue se han venido exsoniendo.- 

'T'arene útil recordar recordar a esta rcnecto que los redac-

tores del eódipo, pronunsiandose expre!n.mene en favor de lo idea de -

responsabilidad social, la hicieron encrnar, al menos en lo que hace 

alienados, en medidas de reclusión aserprativu que , con carocter fa—

cultativo y no obli-atorio, es cierto, había otorgado el juey. leaisla-

ciones penales muy anteriores a lo liarici5n de la doctrina ferrinna -

de la responoshilidad social. l'ambien parece prudente traer a cuanto 

el obotóculo que los rednctorer reconocieron en el artículo 19 de la -

Constitución, conforme en el cual "nity.una detención podrá exedcr el -

termino de tres días, sin qua se justifique con un Puto de formal ---

prisión". Afirman - Ceniceros y Garrido nue "si lo comisión (redactora) 

se pronunci-ha nor el criterio clssico entonces el loco debería irse o 

su casa son ,Tave nelizropors lo rociedrd, ya nue si no'er responsable 

no se le puede detener, pues conrorme al artículo 19 constitucional --

nine:una detención podre. exeder de setenta y dos horno, si no se justi-

fica con un mondoto de prisión preventivo, que dentro de la situación-

que consideramos, no podría dictrrrn por nl existir responsabilidad; -

y en cuanto a la :volición proporcionada por los positivistas, adolece-

del derecto, dentro de nuestro sistema local, de que se tiene que Bezo:ir 

proceso en forma, es decir, tomarle al loco su declaración preparatoria 

dictarle auto de formal prisión, etc. , para poder resolver al término 



del mismo oue es reson,,able, ,oci,Jlmente, y nu,  constituyendo una e--

menenaza nora la sociedad se recluyu a un manicomio hnz..ta su curión, 

Por lo exnuerto ce veía nue la comisión ne ew2int:.•,bn. ante un prnblema 

insoluble, y onto gor le colación nenes aPla. o rea, lo nue ya había. — 

adont ,do el 	 de 129, consistnte ea n7 .:, ,y ,y l.a renons:',bili— 

dad social en stop actos". (111. 

seria asunto difIno de letenido 	 011. no xocede emprenden 

aqui, el de la medida en nue la idea ele resnonailidad social 9S efec-

tivamente uno de loe sillares del Wir7,0 Penal y del prado en que la — 

aolución menos mala en 41 adontode, en reón 	obstacIllos cowtitueiG- 

nales, ha llegado rolmente a prescindir le la imputabilidad como im,--

tancia insoslayable de un moderno dereclio nenal de culnabildad. 

Puede darse el ceso 	nue la capacidad de comprender 	determi- 

narse no se halle total sino parcialmente impedida. Tal ocurre, verbi-

gracia, con oligrofeniRs no profundas o con demencias cuya pro7reción-

no ha alcamado aún grado muy avanzado. Le consecuencia sería la ate7—

nuaci6n de la responsabilidad nor innutabilidad disminuida. Este conccp-

tocuenta con partidarios y detractores, estor últimos no coisciben que 

entre la wpasidad nlena y la. plena incapacidad pueda darse una semica-

pacidad de comprender y determinarse. La tendencia nrevalecicnte en lre 

legislaciones es, no obstante, la. de tener por atenuada la responsabi—

lidad nenal en tales casos, con arreglos a los respectivos mecanismos-

legalmente previstos de individualización judicial 'le la sanción. 

(18) Citados por el Diccionario Jurinico Mexicano. P3,7. 590. 



6) PIE4IBIUDAD. Sigufica la sulJceotibilidad de pena o cae--

tio nor la conlucta 11ev,da acabó; por ello concideramos pertinente -

hablar de la pena. 

Dena.- (Del latín poen.,1. castigo impuesto oor autoridad legí-

lama al aue ba cometido un delito o falta). Descinución de uno o mlls 

bienes jurídicor impuerta juridiceionPamente al autor de un acto anti--

juridico (delito), que no representa la ejecución coactiva, efectiva, 

real y concreta del precepto infringido, sino su reaTirmación ideal, -

moral y simbólica.' 

El anterior enunciado repara netamente la pena criminal, como 

sanción punitiba de las sanciones ejecitivas, con las cuales se treta-

de imponer coactivamente la realización de lo establecido en el precep-

to correspondiente, así proceda tal realización del impedimento de la-

acción contraria al precento, de un constrenimiento a la accidnpres---

cripta sor él, del restablecimiento del status que antes del resarcimi-

ento de los perjuicios causados, de la nulidad del acto viciado, 6 de-1 

su imposibilidad, es decir; del desconócimiento de sus efectos respec-

to a terceros. La pena criminal en cambio hiere al delincuente en su -

persona o importa necesariamente un mal que significa una restricción-

afectiva de su esfera jurídica.' El ladrón no es más pobre que antes --

con la restitución de aquéllos que con su acción perjudicial, ontubo — 

(sanción ejecutiva que realiza coactivamente el precepto primario de 

norma), pero ve materialmente reducida su esfera jurídica al deber ---

soportar la pena criminal de privación de libertad en un establecimien-

to carcelario (sanción punitiva, pena): 

Es éste carácter de la pena, el de ir más allá de la mera -

ejecución coactiva de lo dispuesto en el precepto infringido, lo que - 

conduce, más que a propósito de las de más sanciones, a indagar sobre-

su escencia, su sentido y sus fines. ¿ Cómo, porqué; y para qué pueden 

los órganos del Estado inponer ésta clase de sanción que es la pena?, 

a éstas cuestiones procuran responder las teorías de la pena. 



- 42- 

Para 	teorías de la retribución, la pena responde cacen--

cialmente a la realización de la idea de justicia, y no tiene, pues un 

fin, sino que es un fin en si misma. Ja escencia y sentido de lu pena-

es la compensación de la culpabilidad del autor atravéz del mal que la 

pena representa.' 

De éstas teorías, dicen sus críticos, que ellas no explican-

cuándo tiene (lie penarse, ésto es, con forme a qué presupuestos es ---

autorizado el Estado para compensar 6 retribuir la culpabilidad. Se --

argumenta, así mismo, que es en general indemostrable el libre albedrío 

sobre el cuál reposa la posibilidad do la culpabilidad, y que, enneguit-

da si procediéra afirmarlo, en principio, no es dable comprobar si en 

la situación concreta el sujeto, habría podido obrar de otro modo. Se-

dice nor último, rue s6lO un acto de fé puede hacer posible el tener —

el mal del delito retribuido por el mal de la pena, pues raionalmen+ 

te no nuede comprenderse cómo se puede borrar un mal cometido, añadien-

do un segundo mal que es el de sufrir ].a pena. 

Para las teorías de la prevención general, le pena no ea un 

fin en sí , sino que tiene un fin nue es el de cimbstir el neligro de 

delitos futuros por la generalidad de los súbditos del orden jurídico.t 

La pena, pues, al amenazar un mal, obra como contraimpulso—

sobre la psiquis individual frente el impulso a delinquir, como freno-

6 inhibición Que, en 1/. mente del agente, transforma el delito de cau—

sa de utilidad en causa de dafig, induciéndolo a abstenerse del delito 

a fin de no incurrir en el mal amenazado. 

Los adversarios de éStas teorías les reprochan, en primer —

ligar, que también ellas dejan sin resolver el problema de cuales son-

los comportamientos frente a los que tiene el Estado la facultad de in-

timidar franqueando el paso a,. penas desmesuradamentenraves.' 

Argumentan, enseguida., que no ha. podido probarse el efecto — 

intimtdante de la pena respecto de muchos delitos y delincuentes y, --

todavrá-mds, cada delito efectivamente cometido ec demostración de la 
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	 ineficacia le 	prevención general.' Aunque sólo sean visibles - 

los casos en que la intimidación traeasa, sería además paradójica en - 

cierto modo, dice Roxin, que el Derecho Penal no tuviera significa—

ción alguna precisamente pera. los delincuentes, es decir, los no inti-

midados y qui74 sencillamente inistimidablee, y que no hubléra de pre-

valecer y legitimarse, frente a ellos tambiZn. Alegan, por último, qUe 

tilín cuando l intimidación fuera eficaz, ella importaría una instrumen-

talización del hombre, cuyo valor como persona es previo el Estado.' 

Para las teorías de la prevención especial, el fin de la pe-1 

na no es retribuir un hecho pesado, sino evitar la comisión de un hecho 

ilícito futuro por el autor del delito ya perpetrado. 

Sus críticos hacen valer que, ya que todos estamos necesita-

dos de corrección, es posible que el Estado nuedn aplicar el tratamien-

to a sus enemigos políticos, a aparte que los asocieles tradicionales, 

no pueden ser susceptibles de un tratamiento que corresponde mis bien-

a un acto aislado que a una forma de vida.' Ello sin contar que tal tra-

tamiento podría, para satisfacer cumalidamente sus propósitos, llegar-

a exeder la duración fija establecida para la pena. Gostienen, además, 

que la pena, de acuerdo al criterio di: la prehevención, se dice, pre-

vención especial, no deberiá imponerse si no existe peligro de repeti-

ción de 11 con lo que habría de probarse la impunidad de algunos cri-

minales. 

Podría decirse que frente a 6stas teoriéts el Código Penal --

vigente para el Distrito Pederel, adopta una. posición sincrética, es--

Decialmente por efecto de las importanYes reformas que le hen sido in-

troducidas con fecha trece de enero de mil novecientos ochenta y cuatro 

trtese claramente ahora de un Derecho Penal de culpabilidad. en que - 

junto a algunas medidas de seguridad, perdure la pena con magnitudes--

prefijadas por la Ley, dentro de las cuales compete al juez determinar 

en concreto su Muentum" con forme a amplias directrices también esta-

blecidas legalmente sin Perjuicios de lar facultades que en este respec- 
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to correFpoaden a los encargados de 	ejecuc“n nena'. 

Es en éste último nlano ,Ionde cambie, en arado apreciable, —

la idea de le prevención esnecial a partir del Cardinal_ Mandato de la-

Contitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido 

de que el sistema panel debe persegir la readaptación social del delin-

cuente, mandato seguido nor la Ley de nomas mínimas y las leyes loca-

les de ejecución penal. Ahora bien, la retribución máxima encarnada en 

la pena ca'ital y demls estrictamente corporales, no ha dejado en el —

ordenamiento jurídico mexicano, W:s ve$tigio nue la autorización cons-

titucional no utilizada nor el legislador, que es la de imponer la pena 

le muerte a delitos muy calificados. 



O) ASPECTOS NEGATIVOS DEL DEDITO.- 

1.- AUSENCIA DE CONDUCTA.- 3:vidcntcme:Ite si faltan algunos - 

elcmentos del delito, ¿ate no se inteeyorl, en consecuencia, ci la con 

Jacta est& ausente, no habril delito o pcsor de la: nporieneles.- 

La ,,usencla de. caducta, impide la forelación de la ftjura de 

lictiva por ser lo actuación howna positiva 6 neTtiva la base india-

nennable riel delito.- 

Una de las causas nue imoiden la ir:ten-ración del cielito por-

ausencia de conducta, en la llamada " vin shaolutn " ó fuerza flsjca -

exterior irresistible a nue ce refiere la fracción I del articulo 15 -

del Código renal viente para el Distrito 'lederal.- 

2.- ATIPICIDAD.- Cuando se intcjran todos los elementos des-

critos en el tino legal, se presenta el azn,l'eto ne.7ativo del delito, -

mismo nue ne conoce como atipicidad, la cual ce entiende como la ausen 

cia de adecuación de la conducta. ni tino.- 3i la conducta no en típic:-; 

jamrIn oer6 delictuosa.- 

3.- CAUSAS DE JUSTIPICACION.- Podría ocurrir nue le conducta 

típica esté en oposición sal nerechn, y rin embar!:.a, no sea ontijurídi-

ea, por existir can:: causa de justificncilin.- 

Pnr elemplo; un hombre ariva de la vida a otro, su conducta 

es típica porque ce ajusto a lo selnlado aor el artículo 307 del Códi-

2;0 7ennl viente pera el nistrito ncrieral, y sin embriTn, ruede no ser 

antijurídica, ya que obró en le!!itima defensa.- 

4.- INIMPUTABILIDAD.- Te inimoutabilidad re presenta cuando 

surgen cireunctmncías capncus de anular 6 neutralizar el desarrollo ó 

salud de la monte, en cuyo caco, el sujeto ccrece ao aptitud neicoló--

nnra la delictunsidad.- 

P1 referido maestro, Cnatellonos 'cena, selnet como causas de 

inimputabilidod : el estado de incnnciencia, ya sea permenente 6 	 
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ti..,, nnit¡rjo; el mido •Trnvc y la ordo-mudez.- 

5.- INCULPABILIDAD.- La incul!lbilidaC, ri,;nific:k Ir. ausencia 

del ne.,lo osínuico •mtre sujeto y resultado, nor lo cue en el delito, - 
.t 

entone,n, existen individuos rw, no reúnen 	doS elementos necess--- 

rion a saber: el ~rer actuar y (1. con.)ei, niento 	11 ::Iltilurídico lie 

la corplucta.- 

6,- EXCUSAS ABSOLUTORIAS.- nurndo hpblanos de nunibilidad, -

non referimos ni nonecto positivo del delito, conriderand.) como una --

consecuencia bel mismo, la excuse absolUtoria viene a ser el elemento 

nentivo.- Debemos entender como excus..s nbrolutoris,a, a anu,Srlas cau-

sas rue, dejando rubsistente el carácter delictivo de la conducta 6 -- 

del hecho, imniJc 	 de la pelri.- 

U ya. referido mr,estro (bastellanos Tena, menciona diversas -

conductas absolutorias a s•,her: 

.1a) excuse... en razón de la conservación del miele° familiar, -

por ejemplo; el robo entre ascendientes, 

b) excusa en razón (le la mínima terribilidad, el robo nuc no 

exeda 4e veinticinco peeos de valor, cuando sea restituido por el su--

to activo, el bien robado y palue loe dados y perjuicios antes de que 

el hecho sea nuesto a conocimiento del ”inirterio Público, y 

c) excusa en razón de la maternidad consiente, nor cjemnlo: 

el aborto, cuando el embarazo ha sido resultado de una violción.".(19) 

(19) Castellanos Tena, Pernando. Lineamientos elementales de )erecho - 

Penal. Iditorial 2orráa, "clxico, 1989, paga. 271, 272 y 273. 
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CAPITULO II. 

DELITO DE ADULTERIO. 

A) DEFINICIONES.- PPTC.. cl Diccionario Jurídico, el adulterio 

significa: " ls violación de la fé rotvugal.".- (20) 

nrrAnticalmente quiere decir: " falsificnci(411 y fraude.".(21) 

T!espeeto nl orímen etimológico de la rilabra adulterio, exis 

ten diversas opiniones robre órate tema: algunos consideran nue provie-

ne de (1011 elavbrou latinns: " ‘Ilterius " y " Thorus " nuc significan: 

" el hombre que va ó ful rl lecho de otro, ó cuando la mujer en encon- 

trada en el lecho del marido con quien en ayuntada 	no el de ella.".- 

(22) 

Otros manifiestan que proviene de in palabra. latina " Adulte 

rium ", que significa: "viciar, falcino:1r alguna cosa", worin dice --

nuc el orinen del adulterio es: "el de corromper, mezelsr.".-(23) 

En ln nue se refiere n la 5:eTunan parte de érte csnítulo, re 

letivo a lo. definición del a3ultcrio, n continuación se mencionarán -.-

varias definiciones de éste, encontrándote, entre otras; lns que nos - 

dá el Derecho 7o.nano, misma que es obtenida de la 7ticiclopedie Jurídi-

ca Omeba, que dice: " ad alterun thorum vel.uterun cceesio ", que siz 

nificn de un? mrnera literal: " dár libre acceso el lecho conyugal y -

al otero.".-(2A.) 

(20) Cfr. Diccionario Juridico. Editorial laxan. México, 1978, pag. 17 
(21) Cfr. Diccionario Larousue Usual. Editorial tóxico, 1985, gag. 11 
(22) González de la Vena 9rancisco. Derecho Penal Yexicano. Editorial 

Porráa. '-'éxico, 1951. Sexta Edición, paf. 425 
(23) Enciclonedia Jurídica Omeha. 'Pealo I, Editorial Driskill. Arsenti-

na, Puenos Aires, 1979. gag. 537 
(24) Tnciclopedia Jurídica Omeba. On. Cit., 	539 
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Ilrancisco 1onillez a2 la Tezzi, msnifiesto nue la Ley de las 

Siete :,ertidas, (Título Y.VII de la Prisera Ley) dá una definiei5n de -

adulterio rae dice: " yerro quo ose faze a sabiendas, yaciendo con mu-

ger casada ó Jesnosada con otro ", significando literalmente:' " el ---

error nue un hombre comete a sabiendra, yeicndo con mujer casada con 

otro.", (25) 

En el lenguaje vulgar se define al adulterio de la siguiente 

manera: " es el ayuntamiento carnal ilegítimo del hombre con una mujer 

siendo uno de los dos 6 ambos, casados,",-(26) 

Carlos Tejedor, citado nor la "noiclopedia Jurídica Cacha, -

dice nue el adulterio es: " la violaci5n de la fj conyugal, cometida - 

cornoralmento y a sobiendus.".- (27) 

Rafael de Pina, manifiesta nue el adulterio es: " la rela—

ción sexual establecida entre personas de diferente sexo, cuando al me 

nos una de ellas se encuentra unida a otra por el vinculo del matrimo-

nio.":- (28) 

Jurídicamente, eL el Código Penal vigente para el Distrito - 

Pederal, el adulterio es el tratamiento otorgado al delito en comento: 

Artículo 273.- Se aplicará nrisión hasta de dos anos y priva 

ción de derechos civiles hasta nor seio arios, e los culpables de adul-

terio cometido en el domicilio conyugal ó con escándalo.- 

(25) Donzále7 de la Vega, Prnacisco. Os. Cit., nac. 425 

(26) Diccionario Encidlopédico Titeha. Tomo 1. Rditorinl giznano-Ameri-

cana. véxico, 1970. Paf. 198 

(27) Op. Cit., nsg. 537 
(28) Diccionario de Derecho. Editorial Porrán. Itéxico, 1960. Quinta E-

dición. Pag. 19 



Artfsulo 274.- No se podrá proceder contra loe adúlteros, --

sino a netición del cónyuge ofendido, pero cuando éste formule su que-

rella contra uno sólo de los eulnnbles, oe procederá contrn loa dos y 

contra lor quo aparezcan como delincuentes,- 

Jeto se eutiende en caso de que los ndálteros 	entén -

presentes y ce hollen sujetos a In. acción de la jutticia del gaís, pe-

ro cuando no seo así, se podrá proceder contra el responsable nue se 

encuentre en esas circunstancias', 

Artículo 275.- Sólo se castigará el adulterio consumado.- 

Artículo 276.- Cuando el ofendido perdone a su cónyuge, ce--

snrá todo procedimiento siempre y cuando no se haya dictado sentencia, 

y ni ésta re ha dictado, no producirá. efecto alguno.- 

Esta disnosición fnvorecerá n todos los responsables.- 

13) DESARROLLO HISTORIC0.- En lo refernte al desarrolLo histó 

rico del delito de adulterio, es necesario mencionar nue éste delito - 

no es de nueva craci3n, sino que ya existía desde los albores de la --

civilización, tal y como se demuestra en las reglamentaciones existen-

tes respecto al pueblo egipcio, el cual castigaba a la adúltera cortan 

dole la nnríz para así dejarla infamada, y a su amonte, lo castraban.- 

El pueblo judío castigaba a la adúltera con la lapidación.- 

Los germanos quemaban a lo rdáltera y sobre sus cenizas ajos 

ticiaban e su no-partícipe.- 

Ahora bien, considero necesario hacer mención do las legisla 

cionen de Roma y Esp&ia, nor ser lasque más datos nos proporcionan --

sobre la regularización del delito de adulterio, como hecho delictuoso 

y además por ser las nue más estrecha relación tienen con nuestra le—

gislación.- 

Los datos mencionados a continuación, respecto al desarrollo 
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	 histórico, fueron tomador fundamentalmente de la obra del ---

Doctor en Derecho Alberto González Uanco.- 

"En lo que rc.:,pecta a loa antecedentes históricos del delito 

de adulterio, en el pueblo romano; se dice cae en los °rimeros tiempos 

de 'omp., la represión del adulterio estaba e. cargo del " Peter Pamilie", 

por estar éste, investido del derecho de vide y muerte sobre los miem-

bros de su familia.- trcic tarde, al zeneralizarre el matrimonio libre,- 

cae facultad pasó al marido ofendi• o.- 	esa época sólo se castigaba 

a la mujer, nues ésta ere considerada como objeto de propiedad dcl ma-

rido, presentándose caí el adulterio, como un robo, cosco un atentado a 

la propiedad marital, y el marido era quien imponía la- pena, cono se -

demuestra en la oración de ratón, recopilada por Aulio Galio, que dice: 

" a menos de divorcio, el. marido ce juez- de ca mujer en voz de su cen-

sor, sobre ella tiene un imperio ó poder absoluto, si ella hace algo -

deshonesto y vergonzoso, si ha bebido vino ó a fcltado a la fé conyu--

gol, él la condena y la castiga,- Si sorprendiéras a tu mujer en adul-

terio, ella. no se atrevería a. tocarte ni con el dedo, así es la ley.". 

La acción del marido °ara perseguir a la adúltera, prescribía 

a los cinco ralos y en caso de que el Marido haya tenido conocimiento y 

no ejercitára su acción, era considerado ó tachado de indigno y era --

reo del delito, y si había reconciliación, ésta re extins!».uía, presu---

miéndose ésta, ci el ofendido no nrrojnba de su ledo a la odáltera."(29) 

!in la época d,- 10 , eriáblicr, la pena era el destierro pero, -

al sobrevenir le corrupción alcanzada por la vida familiar romana, se 

establecieron penas más severas yací fué como tiempo después, el Pape 

rador Augusto expidió el Pdicto conocido con el nombre de " Lex Julia 

de Pudo 	 Aaulteris.".- 

(29) González 'lanco, Uberto. Delitos 'Jexualez. Mitorial Aloma. 

nos Aires, Argentina. l964. Tercera edición. 	188 
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(Irte Ley, y je stun ro:Acrioren modifieeionec, se pueden 

det,e71., clmo u'enctecirticzls tmnortrntou, 71.; 	sizuientee: sólo ne -- 

cnrjti,* el ndultcrio c)nctiJo eor la mujer, 	concedí... Pcción náblicn 

pral': 	pem,rución y r,e c!'t7t.i 	con relea,ación, ,kr.nuc r.ontontino - 

impuro la neirl de muerte n,r3 	uujel cr,5rda y ,LL -wnte 

.7r..1 en :U-. ónoez,  J 	 re conridera privrdn lo 

nrn, cnstHrr rl  ,blAt0 rir nJultcrio.- ta ennción re impone en a- 

tención a 1:?. 	 loo culpo:hire 	n la. fltw.ncia 4 no ael deli- 

to, se Putlrivr ,nedi,:nte ciertos, requinitos:, n1 nntor Prmilie nz=r;,  dar 

muerte rl co-grtleipo, erro 	c-nbio de la Aujer infiel, er anotes y 

recluplón .ronr, rterio cocio obliwción de tomnr loo hbitoc, 	el corri- 

do no lt;  nrn.,10w:fin dcspués 	doz 	 UnrJe, en la época de !or 

co y Cómodo, :nc nmnlió can 	 al ,119 -rio Trundido, por nerualpto 

y por 	 y ,OV4 dnr 	Lcrinndo 10 que 	tw, riere 	loo nntect.- 

denten histórico:-, del nJulterio, en el pueblo romano, se estableció di 

fererter u, tecrodnr di,  penns, Lnclu ive 1, Jc 	nci.nción Je ir vida, 

7.n virtud Je rue la "IJCV 	 coco pueblo connuirtdo, - 

no tan, 	 a,,, atat,r 	,,,,t-a 	ora ln época Cn 

lopul lavdernn 	 ndn:.(~r loyem 	 roe 'Lo cur.1 conri 

dcro necerorig leccr !mición 	1nr ,rtccudc,ntan históricos del ndolte 

río en rl nu,blo 	 co,o antecedente le71 inediato de nuestrn 

1.1 

unr:v. ertuaio, 	 a,)..toc rulirtmlos 1,or loe or- 

denumientoe judaico:, r' 9e surlten 7 n, tir tic le ievnsi4n de loe; nue--

blob; romero:. 

Jrciendo menciln del Primer M315) 	u nvdcrintiento Le-- 

n1 sie:ttientc: 

Código de Eurico.- "'are. hnhlrr de éste G4015o, 	ceno hacer 

nntrr ene 4ste s5lo re rplicvba n 1.00 vencedores, er decir; ce los vi.í 

nodos, egnsidernalre n órt? .)*)re 1171r1ntivn, como la 	(3crtecedn - 



en el • 	 y ,f 	 yu iloncinscin er,,e 

ser el CO'lLYo 	-nlzinAo 	loe ,--n.,nns cirvi1 	 nrtrr.1 

ln eedocci -lo 	 ,o! Ur;9"t' CO- q.) U Le,.,  ly 	,1:2,1.nle, le __ 

los btIy•,1-0.- rt irte 	se 	 e)l.rx,n!,e 	 ceerie-- 

tilo 'loe 	nniyr enre/n, 	 2:,rn 

-Ir' 	 rlo 	 tdo-te , ln: 	 éstor: 

9/1 	 delito.- 

Código de Alarico.- 	 ,eeve'clo li 

n,Tvip,tual ¿Lr.rte, q ,11.1e• bit 	 tos 	 (hi.-.7.nYnn-rom- 

noc) 	 érte, en la:' e. e. 	le loL Jutlecoovultou rInVol 

r:n ,lelitneione le loy 	 !rey;nri¿, .nn y e!eenn ,le 

sa t,v,letenenn --e le t,. 	 ;o.,1,1-1n Je ,erj:Idente, - 

teetenun 	 1.. J. rrsql.:4: 	conflictos le ln diver2idy.d - 

le norner 11)..Y1,UeYs e,:i.,tenter„ 	de ede 	)onflena el es2(ritn 

juel.lneo eon.. no, ent.. ,11 	 . , 1,:,00rici.:)ne:: 	1.,  Le:,. 

Fuero  Juzgo.- -'1.1;(j 	,~•U• 	ennn 1,. 	 v.-rs 

ilwrate 	loz viciueDe, y 7t: :plo:iei -Sn -1 l''v'''io le 0.nrieg, 

te ,I,r‘rif!.f 	cyrretcrirl.r n t9,1-› C1 *)(rceho 	 se ruborlinr 

el leree!no 	 -, Lwitic. y -e nnifirr,  el rirrecho 	-- 

oeineleioc ,le rnniLl:- 	,cernolildY(l, re cocca.... oleao -esneto - 

n ly 	 ntn!olole 	 n 	 y n 

re::d1H)a 	 cl 	 en lye Leyoy. del Título IV, - 

1 	 Libro "erecro.- 

Fuero Viejo de Castilla.- -n 	 no "e nreveé en -- 

.C(~ .y,enrelT, el 	 vol,-.aept 	el ('-1' e'-, 	Oe  

Fuero Real.- 	 eL. 	influencia -,er.illni- 

eo-en-ínic y ron-n,, ret dent,e 4,  insnirnein 	en el '?dero 

y en lo: I'neros 	 'lrte contiene der,  re7n1r,e1(5n 'n15 oongle- 

ta lel delito le :Idulierio, r,.,'ciooe el ewnetWO ene 	con eujer 

fin sin lercr, rtor el flel 	 '1 cnenda él no lo 	______ 



------- Ylemor,  y ciu, nA él na 'Lo 	eeti.¿:o 	u vez y 

st vl 	 lo 

nuc 	 1 	 J.nyyD, 	r„et-:. nue 

el mrrido nued,  dnr 	 pero con la cond.iclín de 

1uc re,  r lor: olor y .n"di. 	 .7Yf 	el uxoricidio comM:ido por 

ért causa, 	 P1 	 n•• ‘11e. 14e2n sor--- 

nrendidt, 	r•1; 

Leyes de Estilo.- 11.ctrj-)11 lor "errr,no Iv, llamraas trmhihl 

Declf-reciones robrc el 	 rintiene, r!.:soveto al raultcrio; -r 

diroociciones 	 Ley 9.3 re lerietgn 1 f:culi2d -- 

concedid2. pl 'luido er,n,  dgr nuerte 	,,d6lteroz, en sentido de ne- 

7,er es. frcultd, 	ano de ellor 	el:e.:.par, en ese ceso, no --- 

nodf:. ,lar muerte ,1 otro, i Leo callda 	 ,intención del pr6fu,7,o 

y re le venciérr,  en juj.clo.- 

Código de las Partidas.- ( 1256- 1263 ) 	renlizedn por - 

Afonr,o X el Sabio, llrins&• t,mbién ';eptennrio, Libro 6 ?ucro de la: - 

Leyes, debiendo 	nonbre P.1 número de Librou ene la connoncn, érta le 

Tisl=i6n es 	 net:,,lente crir..ti n^ 	tiene como funto, en 

primer término, 1,  nn1.,br2 	lnr sr.ntor y en se,,undo lirTr los dic:los 

de lor enbios.- nefine 11 rdalterip y exnlier- ,or,ne no nuede perre---

,T.uirse el colmillo nor el wrilln, reconoce el err:eter del ovlito gri- 

veo e éste, ocre 1, acción o,vn. n,r!,,ettclo, ce concede 	marido, y 

en su defecto, 91 nedre, a lor bec:nnos 	n los tíos, 	 r,cci5n 

del mrrido eo2ndo 	n ru ve, lo hl,  cometido, perdonando 6 dejtIndo 

prescribible la ocuenci6n nue debe ser orobrd oor 6 con testios, si 

es ntriblico, y Pi 	Ir: tu d rwsnci6n orivIld.3, con 2iervor el servi— 

cio de los rcncl, dor.- Le neri sC i..12onv en etencGa r 1:' czlidad del - 

sujeto nnrivo, exime de pena con ciertos ree,uisito:,  ol 	cuvndo 

prive de 1:1 vide el individuo v rolen nrevimente h...'bít prohibido lee 

relaciones con 111 nujer.- 
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Fueros Municipales y Legiolitaión Foral.- 

de :Inrencia, rr. e) 	L. !,, rW 	 ouc 	f7trjre alIndividuo 

sorrirendi,19 con :,u 	 u hiadju y 	 !),VIL 

ln ndróltern.- El de "irr7:ndv y lórdoba, no ranciona al Ir.rido cuando 

nr Jim lo la Vida al.nd,.11-Vro rocor,nd ido in 

1,F fer!ir,D4ciancs 9orator, " el Lil)ro de 1,.r nortu.d une- 

ras 47.e.  1:4 Inri ',ç nula; 	e Portora ", distint:ue Ti. dultcrio coqletido 

nor ceiti:...nor, con ,Yenendicutc, criarlo, hosned, 'tricoto ó con in-- 

fieler y lr 	:rrra denuneLT r-:1. delito, correr ,onde 11.. marido o-- 

rendido.- 

Ordenamiento de Alcalá.- u6 aarobadn. 	obrn uor Alfonso 

XI, en 1384 y ruó deatin-dro a León 	 s!rdenn ,ec rl mnrido en 

Ucultade n,r:4 é1r querte a lo:: :Mrilteror, !!efo can la condición de 

nue furx:Anlo, dós !, re t^r eo.:ccdta '':rucho r 	uro de crn 

rí (11 ci.. Elc:rciL,1". 	f•cel.in 	1 e•):11.1.':.. ri ,  Ao) 1:310 0r-irtros.- 

Leyes Recopiladas.- 	rlhlir.:rdnu can rl PUulo de " 	- 

¡hl 	 ( 	 ren,niltiCCri 	d Irnovicio 

oeo Oel 9n(Jrn tIP 	 ''o lo nue re.::ueet:4 rl rdulterlo. - 7,41 lv "ue- 

vr. 	ee,pilact4n  , re 	" ,, 	•1. 	 ro.c 	r:obrc 

rl ier.rto 	el c4.turivo, 	ln. 	 '^conilación, re oun 

don.: rt -dmiAcito r„.1 	 "ol.tulo VCVIIT del Libro Y.TI 	re - 

rero.",v;;-,t,,o 	.wr:.teiar'.(::.  

"1. 	ro  •,":;1.. ( 	-.I 	ti 

Código Espanol de 1882.- 	 cc 1. 

CO'!') 	 (.1 	:,11turj.,) 	Tu l! 	 U10 , le- 

no,oirrIndolo 

Código Espailol,1848-1870.- 	 r:1 r:daUe. 

rio y el nlin.J.celr:.,riento 	en 	 (..)I1 	 .enor, a/1-- 

mite 	ci.r1puirr vywr.i.:), 	 ,.= 1, 11r t vo 	,,•,1) 	1111. 

terosIPr:.aciora ,1 nYWint,I.0 



).19 	!•,• 	 i.; 

	

oc 	ulu1 	• , ue 	usuuno, 	 :u 	up....ez, 	Yi.-uerle.i.e oil 1.uu 

	

, 	vt,.111,¡ 	(.• 	 ric e: 	 ¿Ni- \r;, 	.ro  

quu 	1-u. nu ,.1)1_01.; 	 t.u.tur.eu 	p .c.( 	u u: 

it nue riu•u"uu 	 cr- utiu 	'rin 	 er.t 

cebo )uurc-,- 	ne,-,u•len 'uu 	 1,v); 	Nuff 	u• • -(.• 

••1' •).. 	.1, 	e: 	 .11.'-• 

1.., 	 L11 .. 	 i. eu-el,i 

b 	"1 	 ely,  1.- 	 y,- euur. 	0-,e1-,  1 :'''u, 	1 1- 1:n11e co- 

no 	 1. 	 -u 'ul. 	i 	 .11, 	e 1 

con .1- 	9. 	uoir 	-,u1.,•••• 	. : heti 	uv. 	u' u- 	uulluo 

	

)9 , 	 ).11 	1  'I 	 1' :' 	 inf.rz.e--- 

clon,  e en e -) 	1.• 	•-u, 	"- 	u, 	= 	rprt 

I) o t..), 	 • 1. -.U.11: .1 ¡u); eyi.u•i Luu 	 u. 1. - 

etuu ri.r.1.1;r1, 	tu.: 1 	:1, 	!•, 	 •-1,- • 	•14 	 - 

	

u -.1 	 en ruo.;:rtre 

u• 	 u;u- 	 l 

• Código Penal de 1871.- -! !1!•!.t! 	rc'en 	an!, ce 

nuer- -u.ui»'ic 	 tn0.,9011,10r1Cirl, 

VU7Prte:: ir S T.C.,.T1:. Cena '1,'r', 7 7, 71.., (91 	••••rti'culor:. 915 y -- 

R71, qr.nifteb1;., t) 	eetlun:•,e.i.,-Su c."19-3 ulu-litoe etrluli) el ella:Un-L-1m de ir, 

er-e:.,c1a, en criliblo le o: 	 nou! r.H 	.eleol, e en Crol.. 	zuos: cur.nulo 

co•Ictióra en el 	 convu.7,z1, con concubina. 6 con - 

eso:Inri:do, le 1'0,1rLTICIfit:-.1):1 de 1.7 niiiiente rnenern: F.o concedía. a le - 

mujer 1n r,kcci6n, criminal contra ei 	Tunque con menos .gravednd - 

que n 1sta, 	euc ni no ce nuede ne:7,ar euc morn1mente 11::•.b13ndo, come- 

ten i.cruf.-1 f'otteu 	!rxilo y 1:' 	-,115.1fxros, no son .1.gunles 1 	con 

re:melle:ir 	niter• net.tun nueuln inre.1e1g nuat Ir 	 (1.:: su consor- 

te y 	reoutocib dP 	no $e elo3:ir !,-)or tac rgltox del marido; lo 

rdiíltor. dc.rrmododo, so (labor !!. roe h tjor iC,urti los introducien- 



	 -do he.federo3 	 y érto uo 1:ocd.c. en 

ruo 	 J71.tOrP 1 	ro elri..!onlo.- 

C6diuo Penal de 1929.- Ineley,5 u. 	ltLo en el 'lq.tulo --- 

de lar aelItoz 	 ( 	 ei 	loto 	Je 

,,fiqterio, 

) 	 lo ol-e..111ei.,5 	 lo ,ue. 	 rl 

rozo 	 0••r-t.:0:3 	 ru, e], 	 S01 r,tic; -- 

4  o.Slo re !•.:, 41U)n-r 	 (u-7t.. re ,-. )11,ticlre oil el 

cilio elwrianya •ouon&-> cr,11::e 	 -( 30) 

	

GITUACION ACTUAL.4 7,xb't'an 	 1,'Jr:inlne4.ollon nue tic- 

nrn 	 c.111 01 r*.t,,,o Pc).1,1 	 eoeto Or rjenglo; 

r' 1. 	 ro .'9. t0“lo 	1,1,1e, en -- 

su. (-1-.no-iei&, OirI, r 	 rl 	 una 

r1 	 (7:n ru rrtt1,7n19 274, p2,-re,To 

moni rtr,Itn: 	(Ir 	r 

viAn4n 	 (..ojet,r, 	ir 	 17; ,Tu. tiel,' 	rwU", 6 ---- 

ve, Que flto 01 :,..cyliPt.1 	 rI.Tn 	 culy,bler nn to— 

do ,s.,1 t rritorio AV .1.; 	 Jo-- 

ltreo "1:l; "rol" 1,1u :,dtIlteroc 	 r, 	5.uj4oe, n lspeciír. 

	

juf•tirjr, j(1,, 	 P‘;‘,11; ,  territorirl. 	1:1L 

al5.4flooict4n, !luyo f.1::to 	Putiulle nu• 	 r In junticia- 

nithneld.e” 	 l'e,'even...11-1 la !nenclo..1Pn- 

1013 ,ltidt.zol; ?rrp.ler 	• 	c;u1 	1:,n 	Li culo 2,1(*) 	 — 

Glworn 

 

un pi i,rt(rolo 222. 

(2,0) i"'“)112,111r;v,1 1. 	7rr.-arizr,o. r 	i.t. 	4?S-,127 
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Otras de les niferencian s:2e tiene el Códino Penal del -----

Estado de Sonora con el del Dintrito 17ederal, es que en nu ar'deulo --

221 impone una pena de tres (dan a tres nace de prisión y priva de Ion 

derechos por seis años, un decir; que aumenta la penalidad impuesta --

por el Código Federal, ya que éste impone hasta don años solamente. 

El Código Penal de Aguascalientes, sí dá una definición del 

delito do adulterio ya que señala en su artículo 248: " Cometen el ---

delito de Adulterio, el hombre y la mujer que tengan entre si relacio-

nes sexuales, siendo uno de ellos 6 los don casados con otra persona, 

siempre que el hecho se ejecute en el domicilio conyugal 6 con escán-

dalo. ". Existiendo así una diferencia grándicima, pues :Seta oí ma--

nifiesta expresamente lo que es el delito de adulterio. 

En cambio, existen algunos 'atados on los cuales ha sido su-

primido éste delito de sus legislaciones, como por ejemplo: El Código-

Penal de los Estados de Michoacan, Puebla y Veracruz.' 

Al tratar el tema de los elementos materiales que integran 

el delito de adulterio, diremos que éstos sonsa) un acto de adulterio 

b) que éste se cometa en el domicilio conyu.3a1 6 circunstancia del lu-

gar, y, e) con escándalo ó circánstancia de modo. Existiendo algunos -

autores entre los cuales se encuentran Francisco González de la Vega,-

que reconoce otro elemento más, indistintamente de los ya mencionados, 

mismo que es el elemento psicológico: 

Respecto al primer element9, es decir; el adulterio propia--

mente dicho, en materia civil se dá una definición la cual abarca ya,-

lo que se entiende por adulterio y que considero importante hacer --

mención, señalando: "que el adulterio es la violación de la fidelidad•- 

que se deben los cónyuges, consistente en el ayuntamiento sexual reali-

zado entre persona casada de uno u otro sexo y persona ajena a su vín-

culo matrimonial.".- (31) 

(31) Diccionario de Derecho Privado. Op. Cit. 
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Menciana el. Dretor Albal-to ;aorrzález Blanco: " Anta la ausen-

cia de definiciones legales sobre éste tema, se ha orientado en el as-

pecto de otorgar un significado puramente Gramatical, como se demueq....• 

tra con la ejecutoria pronunciada por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, inscrita en la página 4757 del Tomo 81 del Semanario Judi-,-

cial de la federación, que establece que apeear de la ausencia de de-

finición, sobre el delito de adulterio que en general se nota en todos 

los ordenamientos penales que rigen en la anpublica Mexicana, para su -

caracteriza.ción juridica, se ha atendido a su significación gramatical 

ordinaria, es decir, la prueba se ha dirigido a demostrar las relacio-

nes extra-matrimoniales de los cónyuges, y aunque ésto, por su propia 

naturaleza es susceptible de apreciación atravez de determinadas cir--

cunstanciaa que no dejan duda al resnecto por lo que hace al acredita-

miento de aquéllas relaciones íntimas con personas a la ligada por el 

vínculo conyugal. " .- (32). 

Y así para hacer un estudio de lo que se entiende por acto de, 

adulterio, como ya se mencionó, ea el acceso carnal, que en mi opinión-

el doctor Albe,to González Blanco, debe de estudiarse desde los aspec-

tos de esencia y existencia. En lo que se refiere a éste último aspec-

to, se ha planteado el problema de que sí existe el delito de adulte-

rio, en los casos en que 21.) haya posibilidad de enjendrar, como por --

ejemplo, con un niño ó un anciano; y en relación a ésto, es necesario-

hacer mención que el delito existe aún cuando sq haya realizado con un 

niño o un anciano, ya que el elemento principal es el acceso carnal 6-

acto sexual y no su anjendramiento, así que no importa la edad o condi-

ción física del co-partícipe, para la total tipicidad del delito, si-

no sólo el acto sexual. 

(32) Conzáldz Blanco, Alberto. Op.' Cit.' Pág. 190. 



En L,) 	 refiere a la esenni., existen diversos crite—

rios E:0)1'C el acto sexual, siendo los prevalecientes los que a conti--

nuacijn se mencionan: a) El que exige la cópula normal( coito) y sor -

tanto descarta los actos libidinosos y los centrenaturales, manifesta-

do Carrera, que éstos &timos 3310 son simples injurias al marido y no 

adulterio; b) El que exige " la sominatio intra vas ", ea decir; la --

introducción del órgano genital masculino en un conducto femenino, pe-

ro con la condición de que la " seminiato intra vas " sea nnr el con—

ducto normal, y , e) el tercero es el que no precisa la " seminiato --

intra vas ", sino simplemente la unión de los órganos genitales, a éo-

te criterio se adhieren Manzini, Ferrer y Moreno.' 

El maestro González de la Vega señala: " Que la legislación-

mexicana lleva un sistema ecléctico, pues se castiga tanto del ayunta-

miento en forma. normal, como el realizado contra natural, por consi---

derarse una ofensa para el engañado y en el órden de la familia, exis-

tente en los dss supuestos y no es necesaria la perfección fisiológica, 

en su ,gleno agotamiento, sino que sólo basta la intruducción del miem-

bro masculino en el órgano femenino, para que exista el adulterio y se 

excluya cualquiera otra obcenidad sor intenso que sea y los actos Ho-

mosexuales.".- (33).' 

Este mismo criterio tiene Hofter, quien menciona qué los gra-. 

ves contra natura, no ievionan menos que la cópula normal y la pureza-

del matrimonio. Tambien Eusebio Gómez señala que el acto se hace exten-

sivo a todo contacto entre mujer casada y hombre nue no sea su marido. 

(33) González de la Vega, Francisco. Op. Cit.' Pág. 432,' 



ea,  

La Ley establece cile 	ae caltigar el adulterio consuma4 

do, ésta regla en derogatiria de la tentativa del delito de Adulterio- 

y obedece a oue los actos preperatorioe 	antecedentes de la forni- 

cación adulterina Gin generalmente ecuívocas a su 'persecución se pres-

taría a errores c injusticias. El adulterio se considera como delito - 

instantáneo, se consuma en el memento mismo del acceso carnal, además-

de poderse intesrar el delito continuado cuando entre los mismos auto-

res se prolonga en formas más ó menos persistentes un estado de rela-

ciones sexuales. 

El segundo elemento se divide en dos aspectos: a) que el -4,t. 

adulterio se cometa en el domicilio conyugal, circunstancia de lugar,-

y, b) que se cometa con escándalo, circunstancia de modo. Para que és, 

te delito pueda castigarse, es necesaria la realización de cualquiera-

de éstas circunstancias especiales, dañadoras del órden familiar ma—

trimonial, por la afrenta que entraña al cónyuge inocente. 

Domicilio Conyugal.'- El Código de mil ochocientos setenta y 

uno, señala en su artículo 822, que se entiende por domicilio conyugal, 

" la casa ó casas que el marido tiene para su habitación y se equipara 

al domicilio conyugal la casa que solo habita la mujer:" (34); Y se  --

puede objetar ésta definición basándose en que desantendía el hecho-

en la casa en donde convivieran o no loe dos cónyuges. 

El Código de mil nove'Jientos veintinueve, en su artículo 892 

señala un sentido más real o verdadero, pues entendía por domicilio --

conyugal, " la casa en que el matrimonio tiene habitualmente su mora--

da. ", (35). El error de éste Código fué exigir su habitualidad, sin -

tomar en consideración que la infracción puede realizarse a da en resi-

dencia transitoria. 

(34) González de la Vega, Francisco. Op: Cit.' Pág. 434.' 

(35) Idem: Pág. 434.' 



La clec:ti- ira en oue se basó el ,Iidigo Penal. de mil novecien— 

tos treinta y uno 	Distrito Federal, end.Hide por domicilio conyu—

gal: " la casa, vivj.enr',a e cuarto dcl.tiulde para ln convivencia nerma- 

nente o transitoria de los cónyuges.' .- (36). 	• 

Raúl Carranná y Trujillo, señala que el domicilio conyugal-

es: " la casa u hogar donde éstan establecidos o donde viven permanen- 

te o transitoriamente loa casados corro,mr a la 	civil.".- (37). 

En lo cale resnecta al escándalo ó circunstancia de modo, 

siendo éste uno de los que forman el segundo elemento material del --

delito de adulterio, hay que hacer la aclaración de que no existe una 

definición uniforme sobre éste; pues canónicamente ce decía que el — 

escándalo es: " la conducta que por el mal ejemplo se que dá, influye 

en la corrupción de la costumbre." .- (38).' 

La 'Academia dice que el escándalo es: " acción o palabra que 

es causa de que obre mal o piense mal otro y en su 'sentido más preciso 

es el desenfreno, desverguenza o mal ejemplo." .- (39) 

De una m.,nera general diremos que el escándalo es: " la pu—

blicidad de un acto que ofende la moral Media so ial, siendo su carác-

ter privativo y específico, dicha ofensiva notoriedad." .- (40) 

González de la lega dá una definición de escándalo de una 

manera especial y dice que ea: " el desenfreno o desverguenza de los -

amoríos ilícitos que por su publicidad constituyen ofensa contra la 

moral media y en especial contra el cónyuge inocente, dado el entre--

dichb,en que queda ante los demas." .- (41) 

(36) González de la Vega, Francisco. Op. 

(37) Carranca y Trujillo, Rata. Op. Cit.' 

(38) Mencionada por Gonzalez de la Vega. 

(39) Idem. Pág. 435. 
(40) Ibidem. 

(41) Gonzalez de la Vega. Francisco. Op. 

Cit.' Pág 434 
Pág. 635. 
Op. Cit. 435. 

Cit. Pág. 435. 
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La publicidad o caracter ostentoso de las relaciones adul---

terinas consiste en quP, los adulteros ostentan cinicamente sus amoríos 

ó los dan a entender claramente con su conducta desenfrenada. El es-

cándalo a deser resultado directo de la conducta desvergonzada o des-

pectiva de los amantes. 

Raúl Carranca y Trujillo seftala que el escándalo consiste: -

" en el desenfreno exhibido, en la notoriedad que se dá públicamente 

a la situación adulterina, lo que afrenta al cónyuge inocente y ofen-

dido con el mal ejemplo a la moral pública.", (42) 

El escándalo es un elemento de índple normativo, que el ---

juzgador debe tomar en cuenta, basandose en las circunstancias y ante-

cedentes personales de los adúlteros en relación con el ofendido, las-

modalidades de su conducta externa, y el ambiente social en que mani-

fiesta sus relaciones adulterinas con el fin de valorar y determinar -

si son constitutivos, de públicidad afrentosa. La manera de demostrar-

el escándalo en el delito de adulterio, es necesario que se justifique 

que el adúltero abandonó el domicilio conyugal y se fue a vivir con el 

coacusado, haciendo vida marital públicamente. 

Respecto al tercer elemento ó sea el elemento psicológico al 

que se hace mención al princinio de éste tema, citaremos, lo que al 

resnecto dice González de la Vega, quien manifiesta que; como todos loe 

delitos que tienen por objeto el desahogo ilicito, de la lubricidad, el 

adulterio no admite jurídicamente su comisión imprudencia) ó culsosa. - 

El dolo radica, para los protagonistas, en la conciente ejecución de 

la cópula transgresora de las normas matrimoniales. 

El elemento psicológico de la infracción adulterina requie—

re, para el casado infiel, voluntad y conocimiento de quo ejecuta el -

acceso carnal con persona que no sea su cónyuge.y, para con persona -

ligada en matrimonio. 

(42) CarranciI y Trujillo. Op.! 	Pig.! 35. 
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Es verdad que el adulterio consiste en una actividad 	 

sexual realizada en común por los dos protagonistas aue se ayuntan y, 

por lo tanto, supone generalmente que ambos son culpables del acto; - 

pero, en casos concretos, puede aconteser que el cesado o el.extralo,-

a pesar de ser autores materiales del fornicidio, no será responsable-

el que sufre la violación adulterina. Ejemplo claro, cuando so vence 6 

anula su resistencia al acto por una fuerza exterior (violencia físic4) 

por miedo 15 temor, y para avitar daños (violencia moral ) ó cuando - 

se aprovecha para el conclbinato su estado de indefensión, Como la 

exclución sólo es rara el que no ha actuado voluntariamente, el violen-

tador adulterino seré responsable en forma de concurso Termal, tanto -

de violación como en su caso de adulterio, pues éste ha ejecutado un - 

delito de los denominados complejos; pues en un solo hecho, ha violado 

disposiciones legales y sólo re deberá enlicar lo. nena de la violación 

nor ser el delito mayor que podré aumentar hasta una mitad más del -.-

moximo de su duración. 

Temnoco responderá del delito de adulterio, aquél que obre -

bajo una causa de inculpabilidad de su conducta, comó en el caso de --

que el copartícine del adulterio ignore el vínculo matrimonial de su - 

7mante 5 en el caso de que el autor del acceso cornal adulterino lo --

haya realizado por error de hecho, ejemplo, cuando sin conocer a. su --

cónyuge haya realizado matrimonio median e poder y sostenga relación - 

carnal con un extraño sunlantador, cuando hubiera cometido el acto ---

creyéndose viudo por haber recibido noticias falsas que lo hicieran --

tener sor verdadera la muerte de su cónyuge. 

D) BIEN JURIDICO TUTELADO EN EL ADULTERIO.- Respecto a loo 

bienes lesionados por el delito de adulterio, es muy dificil precisar-

con exactitud cual es el bien tutelado por la ley; Soler opina que la 

causa de esa imposibilidad se puede deber a. la vinculación con intere-

sen y principios comnlejoo, como el matrimonio, la garentla de pureza 

de los hijos, integrided de 1, familia, honestidad u ah la exclusi--- 

vidad de las relaciones Ewxuales.- (44) 

(44) González Blanco. Op. Cit. pl-g. 204. 
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Acertimnión pneiors 	apiniolies de di ,tinto: - 

autores respect .) a éste titua: 

El doctor alberto Gonzalez Blanco, dice que el adulterio le-

, i.onm la honestidad tacto del. ofendido como de la sociedad. (45). E!.--

te ,unto es bastante discutible, ya. nue las person,,  üue cometen éste-

delito sólo lerimian 5u propia honestidad páblica, cabe hacer mención -

a lo que dijo Lanjle: " quo niega que el adulterio sea un delito con—, 

tra la hmiestidad o que sea eta ul;ruje al hei,.Dr 6 ataque el orden fa-

miliar", y dice tambíen que a nadie se ha de procesar y condenar cri—

minalmente por inmoralidades que sólo as/ propio... imposible alegar - 

que es un ultraje al honor de una persona inocente por la conducta de-

otra culpable". (46). Luis Jimenez de Asda dice que resulta absurdo e 

injusto suponer que el ofendido pueda sufrir un menoscab) en su hon---

rra por la conducta observada por el cónyuge infiel.- (47): 

Francisco González de la Vega, considera que el bien 

nado por el delito de adulterio es la fidelidad conyugal, y Carrara, -

manifiesta: " que la. fidelidad conyucAl constituye un deber jurídico -

por que a él corresponde el derecho, en el otro cónyuge a exigir su --

'bservancia. La violación de este derecho, reprobable enfrente de la -

ley moral y la jurídica, es adulterio, tanto cuando la infidelidad ---

se comete por la mujer en perjuicio del derecho marital, como cuando -

se comete con el marido en ofensa de su consorte... haceconsistir la -

lesión, no sólo frente a la ley moral, sino también a la ley juridica". 

Luis Jiménez de Asál niega que éste sea el bien lesionado y manifies_ 

ta: Hque reprimir el adulterio por entender que quebranta la fidelidad-

conyugal, equivaldría a castigar la infracción, de los deberes morales- 

(45) González Blanco, Albarto.' 	Cit.' Pág. 204 

(46) González de la Vega, Francisco. Op. Cit: Pág.' 429. 

(47) Citado por Gonzál,r Blanco, Alberto. Op. Cit. Pag. 204: 



----- más que juridicos; pero aunque llosósemos a admitir que 	-

fidelidad fuese en debrx jdridicopor corresponder a él, en el oro — 

cónyuge, un derecgo a exigir su onservancia, esto no bastaría para ---

elevar su incumplimiento a la categoría del delito.". La legislación-

mexicana vigente, afirmo que la fidelidad no es el bien leainnado por-

el adulterio, ya que ar fuera, toda inridelidad carnal de los cónyu—

ges, aún la realizada sin, escándalo ó fuera del domicilio conyugal, --

sería delictuosa.'- (48). 

El doctor Alberto González Blanco dice que el objete de la —

tutela penal radica en el adulterio en el interes de asegurar la inte-

gridad del matrimonio, manifestando, además, que no tiene razón Soler-

al sostener que el adulterio no puede alcanzar la determinación de un-

bien protejido, pues debe de tomarse en cuanta que los intereses por 

él señalados, tienen relevancia en función de la integridad del matri-

monio. Este mismo autor menciona varias opiniones de distintas perno,-,1 

nas entre las que se encuentran, Manzini quien dice: " que el bien len» 

sionado es la externa injuria causada al cónyuge inocente por la ofren-

tosa invación de la residencia común 6 por la grave públicidad ocaciolv 

nada por su realización escandalosa.'".- Manfredini señala; " que el --

bien lesionado por el adulterio es el drden ético jurídico,  matrimo----

nial y familiar integrado por el ejercicio de la función sexual, la -- 

de los hijos y de la 	 .- Shaveau y Helie dice;" Que el bien —

lesionado es el quebrantamiento al &den de la familia y al dallo infe-

rido a la sociedad." .- (49). 

(48) González Blanco, Alberto. Op. Cit. Pág. 428.' 

(49) Op. Cit.1  Pág. 430.! 
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Otros opinan que al bien lesionado por el delito de adulto,  - 

rio, es el buen órden de la familia y respecto a esté conoidero nece-

sario hacer mención a Lo que dice Larle, siendo lo siguiente: " que -

cuando ce dá el adulterio en un matrimlnio, ya no existe el órden,---

la armonía y el amor familiar, sino de una manera ficticia, y además,-

ocaciona un daño de carácter público a la sociedad y así por ese des--

amor se destruye el órden familiar.".- (50). 

Francisco González de la Vega, opina que es cautelosa la 

actitud del legislador mexicano al contemplar como delito la injurio—

sa y despectiva actitud de ejecutar el adulterio, invadiendo la resi--

dencia matrimonial, ó con la grave publicidad motivada nor el escánda, 

lo, y señala 1" que más que un delito sexual en un delito de injurias 

en sentido lato.", y concluye diciendo que, " el objeto de la tutela -

penal radica en el interés de asegurar el órden matrimonial contra ---

daños ó peligros causados por los actos adulterinos, realizados en ---

condiciones de grave ofensa contra el cónyuge inocente, (escándalo ó - 

violación del domicilio conyugal) siendo pues , el adulterio, delito -

de incontendencia sexual contra el órden familiar matrimonial.". (51). 

El adulterio puede probarse por medio del acta de nacimiento 

de un hijo natural del cónyuge demandado, habido con persona distinta-

a su esposo legítimo, por que aún cuando se trata de un documento ----

público que no cosntituye, prueba para demostrar directamente el adul—

terio, en cambio si hace prueba plena en cuanto al nacimiento del me-

nor y lo declarado por quienes lo representaron y reconocieron quedan-

do demostrado el hecho relativo al nacimiento del hijo natural, aún --

subsistía en vínculo matrimonial, queda deducida la existencia del ---

adulterio, que es concecuencia de aquél hecho y establecida la presun-

ción relativa a la existencia de la causal invocada.- (52) 

(50) Citado por González Blanco', Alberto. Op. Cit. Pág. 429 

(51) Op. Cit. Pdg.' 430. 

(52) González Blanco, Alberto. Idem. Pág. 491.' 
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Todas los lelm,adores d ion Estados de la RepúblJ,ca ---.--

exicana, manifiest217 (1.»e el dell.to de adulterio no admate zrados y --

sólo me sanciona el consumarse y si no so justifica 1,1 consumación del 

acto carnal constitutivz del delito, no existe tal delito. 

El adulterio puede probarse por todos los medios legales co-

nocidos, desde la prueba de. " visa de los adúlteros inipeuturpituine 

salcio et sola, nudus et nuda it codex lecto" ( desde la prueba de —

vista de los adúlteros en el hecho vergonzoso encontrados desnudos d —

desnuda en el lecho), hasta la confusión, fuga de los amantes, vida —

marital, testimonios y documentos privados.— (53). 

El Código Penal francés menciona que las únicas pruebas que—

ce pueden presentar en el delito de adulterio, son el delito flagrante, 

cartas u otros papeles escritos por el cónyuge culpable.— (54): 

(53) Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo I. Edit: Bibliográfica. 
Argentina, Buenos Aires. Pág. 537. 

(54) Idem. Pág. 537: 



CAPITULO III. 

DELITOS QUE TUTELAN LA LIBERTAD SEXUAL Y DILIGENCIAS 

BASICAS QUE PRACTICA EL MINISTERIO PUBLICO PARA LA •-• 

COMPROBACION DEI. CUERPO DEL DELITO Y LA PRESUNTA RES 

PONSABILIDAD. 

En éste capítulo, se tratará de analizar los delitos que ---

tutelan la libertad sexual y así mismo, la seguridad sexual, basándo--

nos en el Código Penal vigente para el Distrito Federal, así como tam-

bién expondrémos las diligencias necesarias que emplea el Ministerio - 

Páblico, en la comprobación del ilícito en la Averiguación Previa, por 

lo que analizáremos por pasos, los requisitos de procedibilidad en ---

cada uno de éstos, por lo que en seguida se comenzará a enumerar y a -

analizar cada uno de éstos delitos.- 

A) ATENTADOS AL PUDOR.- Señalado en el artículo 260 y 261 --

del Código Penal vigente para el Distrito Federal. 

Definición Típica y Punibilidad.- Al que sin el consenti----

miento de una persona y sin el propósito de llegar a la cópula, eje---

cute en ella un acto sexual con la intención lasciva d la obligue a --

ejecutarlo, se le impondrá prisión de quince días a un arlo ó de diez a 

cuarenta días de trabajo a favor de la comunidad. 

Si se hiciere uso de la violencia física ó moral, la pena --

será de uno a cuatro años de prisión. 

Al que sin el propósito de llegar a la cópula, ejecute un --

acto en persona menor de doce años de edad ó en persona que por cual—

quier causa no pueda resistirlo ó la obligue a ejecutarlo, se le im---

pondrá de seis meses a dos anos de prisión (5 de veinte a ochenta días 

de trabajo en favor de la comunidad. 

Si se hiciere uso de la violencia física ó moral, la pena --

será de dos a siete años de prisión. 
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i«..quiritos de Procedibilidad.- ( Denuncia ). En las diliKztn-

cies bósicas rue en términos generales debe practicar básicamente el -

ministerio Público en la Averiguación Previa de hechos posiblemente --

constitutivos del delito de Atentados al Pudor, se encuentran las si—

guientes: 

a) Declaración de quien proporcione. la noticia del delito --

que puede ser, el ofendido ó cualquier persona, 

b) la Inspección Ministerial del agraviado para efectos de - 

der fé de su integridad física ó de las lesiones que presente, 

e) solicitar al médico legista de la. adscripción, examine --

el sujeto pasivo y dictamine sobre su edad clínica posible y circuns—

tancias especificas relativas a éste, (hipótesis del artículo 261) es-

tado de integridad física ó las lesiones que presente, recabando y ---

agregando a la. Pveriguación Previa iniciada, el certificado médico ---

correspondiente, 

d) la Pé Ministerial del dictámen médico que se expida con -

motivo del exámen relacionado con el punto anterior, agregárídose dicho 

documento a la Averiguación Previa iniciada, 

e) la Declaración del sujeto pasivo cuando no haya sido --

quien proporcionó la noticia del delito, se le solicitará nombre y ---

media filiación del indiciado si éste no se encuentra.- En caso con—

trario, se procederá a la diligencia de la identificación, 

f) la Inspección Ministerial y Pé Ministerial de ropas del - 

paaivo, en el caso de cue en ellas se encuentren huellas ó vestigios 

de la conducta desplegada nor el posible sujeto activo, 

g) si existen testigos y se encuentran en la oficina del 

Ministerio Público, se procederá a tomar su declaración, si existen -- 

testigos y no están presentes, y el sujeto activo posible, se encuen-

tra a disposición, (hipótesis conteplada en los párrafos finales de --

los artículos invocados con aterioridad) se les mandará citar, si no -

acuden a la cita, podrá ordenarse a la Policía Judicial adscrita, su -

localización y presentación, 



h) 1. Tnspecciór, Mjnirterial del probable sujeto activo 

en su caso, para cfee4;c,3 1,e dar fé ae se estwig psicofíaico, integri— 

dad físír,t 6 lerienes, si Las presenta, 

i) solicitar al médico legista de la adscripción, dictamine 

sobre el estado asicoffeico del probable sujeto -,.ctivo, su integridad 

física ó las lesiones que presenta, así coas recabar el certificado --

médico correspondiente, 

j) la Pé Ministerial e incorporación al Acta de Averiguación 

Previa iniciada, del documento que contenga el dictámen pericial alu—

dido en el punto anterior, 

k) la Declaración del probable sujeto activo del delito, 

1) la inspección y Pt Ministerial de las ropas del posible — 

aujeto activo, cuando en ellas se encuentren huellas relacionadas con 

la conducta desplegada en la comisión del ilícito, 

m) la intervención de la Policía Judicial cuando proceda.,  --

(En el caso de que el individuo no haya sido puesto a disposición 6 --

estándolo, haya otras personas involucradas en la comisión del delito) 

En la investigación de éste tipo delictivo, el personal del 

Ministerio Público deberá desentrañar como esencia de la conducta del 

sujeto activo, si su deseo era el de llegar 6 no a la cópula con la --

víctima.— 

Los delitos tanto como Atentados al Pudor y Violación, en --

grado de tentativa, presentan una afinidad aparente que desde luego no 

existe, de ahí que sea importante desentrañar, con elementos objeti-- — 

vos, el dolo específico del sujeto activo.— 

Ahora bien, la cópula, es el acto sexual por exolencia, los 

demás actos ejecutados sobre el sujeto pasivo, para nue sean considera 

dos como sexuales, deberán estar matizados de lubricidad, es decir; de 

apetencia de lo sexual, aunque no se pretenda llegar a la consumación 

de la cópula, como por ejemnlo; de actos sexuales, algunos autores -- 

citan el restregar el órgano sexual de la víctima con el miembro 	 
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	- viril, .:reerre tocar ¿stc, tocar la., plernaz j los pe7hs -• 

de una mujer, acariciar la vagína, besar, aplicamlo los :labios 3 la --

lengua lascivamente, entre otras.- 

Los párrafos segundos de los artículos transitorios del Cr--

denamiento legal invocado con anterioridad, contemplan como circunstan 

cia agravante de la penalidad, la utilización de la violencia física ó 

moral, como medios para la realización de la conducta.- Esto hace nece 

serio que al tomarse la declaración, a los sujetos involucrados en la 

Averiguación Previa iniciada, debe tratar de precisarse si concurrie-

ron cualesquiera de éstos medios en la ejecución del ilícito.- Por ---

otra parte, lo anterior es determinante de la competencia, ya que si -

la conducta se adecda al primer párrafo, la acción penal se ejecuta --

ante un Juez de Paz, mientras que si se encuadra en el segundo párrafo, 

la competencia será de un Juez de Primera Instancia.- 

B) ESTUPRO:- Señalado en el artículo 262 del Código Penal --

vigente para el Distrito Federal.- 

Definición Típica y Punibilidad.- Al que tenga cópula con --

mujer menor de dieciocho años, casta y honesta, obteniendo su consenti 

miento por medio del engaño, se le aplicará de un mes a tres años de - 

prisión.- 

Zequisitos de Procedibilidad.- Querella por parte de la mu-

jer ofendida, de sus padres, ó a falta de éstos, de sus representantes 

legítimos.-(artículo 263 C.P.) 

Diligencias Básicas.- En términos generales, el mínimo de di 

ligencias que deben practicarse, para integrar el cuerpo del delito y 

la presunta responsabilidad en el delito de estupro, con el objeto de 

estar en aptitud de ejercitar acción penal, son las siguientes: 

a) Declaración de la persona que proporciona la noticia del 

delito, conteniendo una narración puntualizada de los hechos y roca--- 
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	bádole su querella, en el caso de que a ella corresponda el de-- 

recho a presentarla, 

b) la Inspección Ministerial de la ofendida con el. objeto de 

dar fé de su edad clínica probable, huellas ó vestigios que pudieran -

aparecer, 

e) solicitar al módico legista de la adscripción que dicta-

mine acerca del estado ginecológico, edad clínica probable de la ofen-

dida y recabar el certificado módico correspondiente, 

d) la Fé Ministerial e incorporación a la Averiguación Pre-

via iniciada, del certificado médico a que se refiere el inciso que --

antecede, 

e) solicitar de la ofendida (S de quien haya presentado la --

querella, el documento relativo a la edad del sujeto pasivo, 

f) la Fé Ministerial e incorporación a la Averiguación Pre--

via iniciada, del documento ó dictámen relativo a la edad de la ofen-

dida, 

g) la declaración del sujeto pasivo, proporcionando nombre y 

media filiación del indiciado, si no hubiera sido presentado 6 identi-

ficaCión del mismo, en caso de estar presente, 

h) la declaración de testigos, en su caso, 

i) cuando esté presente el inculpado, se practicará Inspec—

ción Ministerial respecto de las huellas ó vestigios que pudiéran a---

preciarse en relación a los hechos que se investigan, 

j) el Exémen Pericial Médico respecto al estado andrológico 

del probable sujeto activo, 

k) la declaración de testigos para acreditar la calidad de -

casta y honesta que el tipo legal exige en el sujeto pasivo, 

1) el esclarecimiento de que el consentimiento para la cópu-

la se obtuvo por medio del engano.- Fsta situación se puede establecer 

con la propia declaración de la ofendida, con la declaración de los --

testigos presentados ó con la confesión del indiciado, 

m) la intervención de la Policía Judicial cuando el posible 
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sujeto activo no haya sido puesto a disposici6n.- 

Elementos del Tipo.- 1) Copular, 2) con mujer menor de die--

ciocho anos, 3) que sea casta y honesta, y 4) que haya obtenido su ---

consentimiento mediante el engano.- 

La cópula en éste tipo, debe entenderse como el ayuntamien-

to carnal, como la introducción del órgano viril en la vagina de una -

mujer.- Otro tipo do relación sexual aberrante, negaría los calificati 

vos de honestidad y castidad del sujeto pasivo.- 

Castidad y honestidad, son términoe de valoración cultural -

en cierta forma imprecisos por subjetivos, pero la interpretación doc-

trinal y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, han fijado su -

contexto.- 

La castidad es entendida como la abstención do conductas ---

sexuales indebidas.- 

La honestidad consiste en la aceptación y reconocimiento so-

cial, del comportamiento correcto de una mujer en lo referente a lo --

sexual, es decir; la ideen que una persona proyecta por su comporta--

miento y que es observada por la gente de su grupo social, avalando el 

mismo.- 

Engaño.- El engaño es la mentira manifestada con dolo, para 

formar en quien la recibe, una falsa interpretación de la realidad.- 

En éste aspecto, el estupro gráficamente se identifica con -

el fraude del amor.- 

A propósito de éste medio comisivo en delito de Estupro, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que " es la ten--

denciosa actividad seguida por el agente activo del delito, para alte-

rar la verdad y producir en el agente pasivo un estado de error, con--

fusión ó equivocación para lograr la prestación erótica.".- (55) 

(55) Semanario Judicial de la Federación. Tomo XCIII. Pág. 2076. 
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Por lo tanto, en la investigación de éste ilícito, el Agen-

te investigador, deberá mostrarse acucioso en el interrogatorio de la 

víctima y del indiciado, con el fin de encuadrar y precisar el medio - 

cominivo que haya puesto en juego el sujeto activo,- 

La descripción de las conductas previas al acto sexual, da-

rán pauta paro establecerlo y siempre deberá tenerse presente nue el - 

engalo habrá de tener tal fuerza que sea realmente el medio ó la causa 

de la realización de la cópula.- 

Es importante mencionar que por disposición expresa de la --

narte final del artículo 263 del Código Penal vip:ente r.,ara el Distrito 

Federal, lo siguiente: cuando el sujeto activo se case con la mujer --

ofendida, cesará toda, acción para perseguirlo, de tal manera que la de 

moctraciónpor cualquier medio legal de que han contraído matrimonio -

loe sujetos activo y pasivo, none fin el procedimiento.- 

0) VIOLACION.- Señalado por el artículo 265 y por el artícu-

lo 266 bid del Código Penal vigente para el Distrito Federal.- 

Definición Típica y Punibilidad.- Al que por medio de la, vio 

loncia física 6 moral realice cópula con nersona de cualquier sexo, se 

le impondrá prisión de ocho a catorce aSos. 

Se sancionará con prisión de uno a cinco años, al que intro-

duzca, por vía anal á vaginal, cualquier elemento á instrumento distin 

to al miembro viril, por medio de la violencia física ó moral, sea 

cual fuere el sexo del ofendido.- 

Requisitos de Procedibilidad,- (Denuncia) 

Diligencias Básicas.- Las diligencias que debe de practicar 

el Ministerio Público, básicamente, para estar en aptitud de resolver 

una Averiguación Previa iniciada por el delito de violación, sor. las -

siguientes: 

a) Declaración de quien proceda la noticia del delito, 
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b) la Inspección Ministerial del sujeto pasivo, dando fé ---

detalladamente de su estado y circunstancias, princinalmentc respecto 

a su estado ginecológico y nroctológico, según sea el caso, además de 

la presencia de lesiones y estado psicofísico, 

c) solicitar el módico legista de la adscripción, examine --

al sujeto pasivo del delito y dictamine acerca del estado de la perso-

na, principalmente y respecto al estado ginecológico ó proctológico de 

acuerdo con el caso concreto, la presencia ó ausencia de lesiones y --

estado nsicofísico, su edad clínica nrobable en caso de oue sea menor 

de edad y si se trata de persona púber ó impúber, 

d) la Fé Ministerial e incorporación del dictámen que se 

menciona en el inciso anterior, a la Averiguación Previa iniciada, 

e) la Inspección y Fé Ministerial de la ropa nue vistiéra el 

sujeto pasivo al suceder los hechos, cuando en ella se encuentren ----

huellas ó vestigios relacionados con la conducta delictiva y el medio 

empleado en su comisión, 

f) la Declaración del sujeto pasivo, si no fué la persona 

eme proporcionó la. noticia, 

g) la Inspección :inisterial del lugar y de los hechos, cuan 

do fuere posible ubicarlo, 

h) la Inspección Ministerial y Pé de armas ó cualquier otro 

objeto oue tuviése relación con los hechos sue se investigan, 

la Declaración de testigos, en su caso, 

j) si el probable sujeto activo del delito, se encontrase --

presente, se practicará la Inspección Ministerial para dar ?é de su --

estado psicofísico y demás circunstancias, dando relevancia al estado 

andrológico del sujeto activo, y además la presencia de lesiones ó en 

su caso, la ausencia de las mismas, 

k) solicitar al médico legista de la adscripción, examine y 

emita el dictámen pericial médico relativo al estado psicofísico del -

probable sujeto activo del delito, dando especial importancia a su es-

tado andrológico, así como la presencia ó ausencia de lesiones, 
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1) Ye ministerial e incorporación a la averiTuación previa -

del dictamen nue pr000rcione el perito médico. 

m) Inspección ministerial y fe de ropas nue vista el probable 

sujeto activo, cuando en ellas se encuentren huellas o vestigios rela-

cionados con la conducta delictuosa o el medio empleado en su comisión. 

n) Declaración del probable sujeto activo. 

o) Declaración del o los testigod si los hubiere y estuvieran 

presentes; si no están se les mandara citar y de no compareser se le -

ordenara su presentación nor conducto de la Policía Judicial cundo el 

ar)bable sujeto activo estuviera a disposición del Ministerio Público. 

p) Intervención a la Policía Judicial, cuando no se encuen-

tre detenido el sujeto activo o estándolo existan coactores o partícitr 

pes oue no hayan sido puestos a disposición. 

Delito equiparado a la Violación.- se impondra la misma nena 

que se refiere el primer párrafo del artículo anterior, al nue sin vio-

lencia realice cópula con persona menor de doce RilQS de edad o que por 

cualquier causa no tenga posibilidad para resistir la conducta delictu-

osa. Si se ejerciere violencia, la pena aumentara en una mitad, 

Renuisitos de Procedibilidad.- Denuncia. 

Diligencias Básicas.- Las diligencias básicas que deben pruc-

ticarse 'para integrar la averiguación previa de éste ilícito son fun—

damentalmente las mismas que las senPladas anteriormente para la vio—

lación, en conduncente. En esnecial deberá establecerse la edad de la-

victima o la causa por la cual se encuentre inposibilitada para resis-

tir la conducta delictuosa. Precisar por cualquier medio legal la. edad 

del pasivo (prueba documental, pericial médica, etcetera.), determinar 

el estado patológico, toxico, traumatico o cualquier otra índole en --

que se encuentre el sujeto pasivo a virtud del cual no estuvo en posi-

Nulidad de resistir la conducta delictuosa. 
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Circunstancias Agravantes de la Punibilidad.- Artículo 266 -

bis del ':(5digo Penal. 

Cuando la violación fuere cometida con la intervención direc-

ta o inmediata de dos 6 más personas, las penas previstas en los artí-

culos anteriores se aumentara hasta la mitad. 

Además de las sanciones que señalan los artículos que antece-

den, se impondrán de seis meses a dos años de prisión cuando el delito 

de violación fuere cometido por ascendiente contra su descendiente, por 

éste contra aquél, nor el tutor contra su pupilo, por el padrastro 6 - 

amasio de la madre del ofendido en contra del hijastro, en los casos -

en nue le ejerciera, el cunable perderá la patria potestad o la tute-

la, así como el derecho de heredar al ofendido. 

Cuando el delito de violación se ha cometido por quien de--

sempefte un cargo 6 empleo público 6 ejerza una profesión utilizando --

los medios 6 circunstancias que ellos le proporcionen, será destituido 

difinitivamente del cargo o empleo o suspendido por el término de cin-

co años en el ejercicio de dichaprofesión. Cómo se puede apreciar, el 

citado precepto legal prevé tres hipótesis que agravan la pena, que son: 

I) Por intervención de dos o más personas; II) Por razones de parentes-

co, tutela, relación de padrastro a hijastro y; III) Por razones de --

cargo, emnleo o profesión.' 

Diligencias Básicas.- En lo conduncente es aplicable al res-

pecto lo señalado en anteriores diligencias básicas debiendo, según la 

hipótesis, establecer la intervención de dos o más personas, mediente-

testimonial, confensional 6 con el auxilio de peritos; en el segundo -

supuesto probar la situación de parentesco, tutela, situación de -----

padrastro e hijastro 6 amasiato del autor con la madre del ofendido, -

por medio de documentos o testigos; y en tercer caso, probar el cargo-

empleo o profesión con prueba documental principalmente y de manera --

eventual con testimoniales. 
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En la violación del tipo básico, quo en éete delito el bien 

jurídico protegido es la libertad sexual. El empleo de la violencia fí-

sica (vis absoluta) o moral (vis =repulsiva por parte del sujeto acti.e 

vo comprime dicho bien, no estando el pasivo en posibilidad de manifes-

tarse libremente en ese campo. Se traduce en la imposición de la cópu—

la por el activo en le persona del pasivo mediante la utilización de —

la violencia física o moral pera vencer su resistencia a le realización 

de dicha cópula.' 

Es conveniente mencionar que a propósito del delito de vio--

'ación, la cópula que intengra el elemento objetivo del ilícito puede-

ser normal, esto es, Cópula vaginal; o anormal (rectal-peranum u oral-

falletio in ore-.). 

En relación con el medio comisivo que haya utilizado, en ac—

tivo, es necesario que al tomar las declaraciones de los sujetos invo—

lucrados se trate de presisar con todo detenimiento en qué consistió--

la violenecia utilizada para vencer la resistencia del pasivo, enten—i-

diendo por violencia física, la fuerza material desplegada para impo—

nerle la cópula y por violencia moral la amenaza de causarle un mal --

inminente o futuro en su persona o de un tercero, capa deconstreZir --

le para realizar la cópula. 

Violación Impropia ó Equiparada.- Esté tipo delictivo no re-

qui(.re que el activo haya usado le. violencia física o moral, exigiendo 

únicamente la realización de la cópula y una calidad espesifíca en el 

sujeto pasivo, es decir, que sea menor de doce años, o bien determinar 

circunstancias concurrentes en dicho pasivo al producirse la infracción 

penal (estado de ebriedad, bajo efectos de una sustancia tóxica, etce 

tera) o estados orgánicos mentales (oligofrenias, cierto tipo de psi--

cosis, deficiencias mentales o físicas, etcetera) que impidan que el 

pasivo se produzca voluntariamente en sus relaciones sexuales o no es* 

en posibilidad de resistir la conducta delictuosa. 
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En estos casos se recomienda solicitarneritaciones en medici-

na 6 Psiquiatría, según el caso, nara determinar las circunstancias 6-

las situaciones específicas en nue se encontró 3 se encuentra la víc--

tima del delito. 

Debe considerarse, que este tipo, para los efectos de su ---

punibilidad, hace remisión al pa, rafo I del artículo 265, razón por la 

cual éste precepto debera ser citódo como fundamento en la sanción en-

el pliego res-ctivo. 

El artículo 266 establece tres hipótesis: en las dos primeras 

no exige la utilización de la violencia (física, moral ó ambas). En la 

tercera deseripsión si. prevé la violencia como medio comisiva, por lo• 

que deberá tenerse especial cuidado en probar que concurre aquella. 

Toda vez que ambas conductas típicas tienen su respectiva - 

punibilidad, deberá ponerse atención en precisar los párrafos de los -

presupuestos jurídicos que sean aplicables.' 

Se tendrá cuidado en el encuadramiento típico de los hechos-

denunciados, hábida cuenta de los diferentes elementos que cada tipo -

exige. Por otra. parte es importante también allegarse los elementos --

necesarios desde la Averiguación para acreditar las circunstancias ---

agracentes de la ninibilidad en los tres sunuestos que contempla el 

artículo 266 bis: 

D) RAPTO.- ( Artículo 267 y 268 del Código Pena.) 

Difinición Tinica y Punibilidad.- Al nue se apodere de una -

persona por medio de la violencia física o moral, o del engaño para --

satisfacer algún deseo erótico-sexual o para casarse, se le aplicará -

la pena de uno a ocho años de prisión. 

Se impondrá también la pena del artículo anterior, aunqu,1 el 

raptor no emplee la violencia ni el engaño, y consienta en el rapto la 

la persona-sí ésta fuere menor de dieciseís años. 

Requistos de Procedibilidad.- Querella 
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Titulares del derecho de Querella.- Conforme al artículo ---

271 d.r1 Código Penal, puede presentar la querella por el delito de Cap-

to la afendida o su marido si fuere casada, si fuere menor de edad la-

raptada, puede presentar la querella quien ejerza la patria potestad —

o tutela 6 la misma menor. 

Diligencias Básicas; 

a) Querella de la persona facultada para formularla. 

b) Recabar prueba, en caso, de la edad de la ofendida, que —

puede ser mediante dictamen de peritos o documentos. 

c)Declaración de testigos en su caso. 

d) Inspección ministerial de la ofendida paro dar fe de la —

existencia de lesiones, que servirán para probar la violencia si el --

caso lo requiere. 

e) Solicitar y agregar dictamen pericial para efectos de de—

terminar la integridad física 6 lesiones, si en la especie procediere. 

f) Inspección ministerial y fe del estado ginecológico ó --

proctológico, si a juicio del funcionario encargado de la averiguación 

previa fuere necesario. 

g) Solicitar y agregar dictamen pericial de estado ginec5.15-

gico ó proctológico, si fuere útil para la averiguación. 

h) Inspección ministerial y fe Le ropas. 

i) Inspección ministerial y fe del lugar de los hechos. 

j) Declaración del probable sujeto activo si se encontrase 

presente. 

k) Inepecetón•ministerial'y fe'de la integridad física o ---

lesiones del indtniado, si se estima útil para la averiguación previa. 



- SO- 

1) Inspección ministerial y fe del estado andrológico del --

sujeto activo, si fuere procedente. 

m) Solicitar y agregar dictamen pericial ald'eo para efectos 

de determinar acerca de la integridad física o leEiones del Probable -

sujeto activo.' si se estimare procedente. 

n) Solicitar y agregar dictamen pericial médico -cerca del - 

estado andrológico del inculpado, si se estima que puede aportar ele-

mentos para la averiguación. 

o) Intervención, en au caso, a la Policía Judicial, pmm ---

efecto de la investieaci5n. 

Comentarios.- Elemento objetivo del delito: El anoderamiento 

de la pe?.sona. El apoderamiento debe ocurrir por un periódo más o menos 

prolongado en el que se desplaza ó retiene a la victima. fuera del am—

biente donde normalmente se desenvuelve. 

Medios Operativos Selecionalos sor la Ley Para Perpetrar el 

Apoderamiento.- Violencia física(vis absoluta). Aplicación de la fuer-

za física directa cobre la victica o respecto de anuAllos nue momenta-

neemente controlen el libre desplazamiento del pasivo, por ejemplo: --

sobre el conductor del vehiculo en que viaje aquél. doacci6n moral, 

amenaya de un mal grave, en su per¿ona ó en la de un tercero elle sea -

capaz de vencer la resistencia de la pasivo para evitar el anoderamien- 

to. Engaño: agite consiste en los artificios, mentiras ó tendel-i2_) 	-- 

actividad seguida por el activo para alterar la verdad y crear en el -

pasivo un estado de error, onifusión o equivocaoi5n para lograr el a—

noderamento o la retención con el objeto de satisfacer el deseo er6--

tico-sexual de aueliabla el tipo o para casarse con ella, un ejemplo --

tradicional es la promesa de matrimonio a la pasivo rehusándose a cum.. 

alar posteriormente. 

Bien Juridico Tutelado.- Es la libertad pereonal, aunque la-

obtención de la finalidad de satifacer un deseo erótico- sexual pudie- 
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	ra lesionar algún otro bien jurídico httelado por diverso tipo -- 

corno pudiera ser el de Atentados al Pudor, Estupro o Violación, con --

Ion cuales ouede coexistir. 

Fin Inmediato y Directo.'- Satisfacer un deseo erótico- sexud. 

que puede ser hasta la cópula, que constituye le máxima expreción de -

dicho deseo, o bien, para casarse. 

Jurisprudencia.- Tesis 1831: El concentimiento de la ofendi-

da no extingue el delito. 

Tesis 1836.- Tutela el libre desplazamiento de la mujer en el 

tipo, se comprende un elemento finalístico de contienda sexual que de, 

be estar presente para su integración. 

rB conveniente mencionar, igualmente, que de acuerdo con el 

artículo 270, cuando el raptor se casa con la mujer o':endida no se os-

drá proceder "criminalmente" contra él, ni contra sus cómplises, salv 

que se declare nulo el matrimonio. 

En la averiguación de este delito, principalmente en la toma-

de las declaraciones a los involucrados y de manera especial del acti-

vo y de la pasivo, es muy importante tratar de precisar el medio c.p---

misivo, al igual que la finalidad del apoderamiento, la que por ser un 

elemento subjetivo, sólo puede desentranarse atreves de un adecuado --

interrogatorio. 

E) INCESTO:- (Artículo 272 del Código Penal). 

Definición Tinica.- Se impondra la pena de uno'a seis a=íos de 

prisi n a los ascendientes que tengan relaciones sexuales con sus 

descendientes. 

La pena aplicable a estos últimos será de seis meses a tres.-

anos de prisión. 

Se aplicará ésta misma sanción en caso de incesto entre her- 

manos. 
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Bequisitoe de Procedibilidad.- Denuncia 

Diligencias Básicas.- Las diligencias mínimas que debe rali—

zar el Agente del Ministerio Público al tomar conocimiento de una cone-

ducta posiblemente constitutiva del delito de incesto, son:.  

a) neelaraci6n de auien proporciona la nnticia del delito d-

hace la remisión. 

b) Solicitar y recabar dictamen nericial en relación con el -

estado ginecológico, androlSinicg y oroctológico de los sujetos involu—

crados v agregarlos a la Averiguación. 

c) Insneccidn renisterial con el objeto de dar fe del estado 

andrológico, ginecológico d nroctoldgico de los sujetos que participa-

ron en el ilícito. 

d) Declaración de loe probables sujetos del delito. 

e) Si no ce encuentran en la Agencia Investigadora del Minis-

terio Público los probables cajetas activos, se dará intervención a la 

Policía Judicial a criterio del Ministerio Público, tomando en cuenta-

las diversas situaciones que ocurran en el caso concreto, sobre todo —

considerando la flagrancia: 

f) Sí existen testigos y se encuentran de momento en la ofi—

cina, se les tomará declaración; en caso de existir, pero no se encuen-

tran , • los activos se encuentran a disposición, se les mandara citan, 

y en el supuesto de que no comparezcan, se le ordenará su presentación 

con.la Policía Judicial, esto a c•iterio del Ministerio Público. 

g) Prueba de la existencia del parentesco nue puede ser, do—

cumental, testimonial ó confensional. 

h) Prueba de conocimiento del parentesco entre los activos nue 

puede ser igualmente testimonial, documental ó confesional. 

Comentarios:- El elemento objetivo del ilícito en el incesto 

consiste en la realización de la chula, esto es, rl ayuntamiento car-

nal: 



Nos encontramos en este caso ante sujetos calificados, es --

decir, nue solamente pueden incirrir en este ilícito aquellos que ten-

gan relación de parentesco entre sí. 

El tipo en estudio admite dos formas de comisión: 

I) Primera Hipótesis.- Que haya concurrencia de voluntades de 

ambos sujetos para efectuar la relación sexual (se configurará únicamen-

te el delito de incesto).' 

II) Segunda Hipótesis.- Que haya ausencia de la voluntad en 

uno de los sujetos, a virtud de la violencia que se ejerce sobre él --

(Artículo 265 C.P.) ó bien por alguna de las circunstancias espesífi - 

CRS que exige el artículo 266 del Código Penal en el sujeto pasivo ---

(coexistirían, en concurso ideal, el incesto y la violación propia o -

impropia). En la primera hipótesis se consideran. coma,  sujetos activos 

a los dos participantes en la relación sexual, aunque para los decen--

dientes haya una penalidad disminuida, al igual que cuando sea relación 

entre hermanos.' 

Ademas del dolo genérico que encste delito consiste en querer 

la relación de la cópula, existe un dolo específico, consistente en -

querer realizarla sabiendo que es su ascendiente o descendiente con -

quien habrán de efectuarse estas relaciones, 6 que son hermanos, sig-

nifica nue deben tener conocimiento de la relación de parentesco, pues 

de otra forma nos encontraríamos ante un aspecto negativo especial --

cuidando en dejar precisada en la Averiguación, así como hacerlo al to-

mar le declaración de los sujetos involucrados, y tratar de allegarse-

testimoniales de personas que pudieran saber que los activo) conocían 

o no esa relación existente entre ambos. 

En la segunda hipótesis, el interrogatorio que se practique-

debe ser muy acucioso con el objeto de investigar si concurrio algunos 

de los medios comisivos que el artículo 265 del Código Penal establece 

para configurar el ilícito de violación, 6 si concurren en el sujeto-44  

pasivo alguna de las circunstancias del artículo 266 del Código Penal- 
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- - - para configurar una violación impropia, pue!3 en tal co() la ----

le averiguación debe ser iniciada por ambos delitos, toda vi,z que no -

obstante que pudiera pensarse que éste último excluye al inceto, la -

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha asentado Jurisprudencia en 

sentido de que pueden coexistir, así , ha sustentado; " El delito de -

violación y el de Incesto son figuras autónomas sin que alguna de ----

ellas rechace a la otra, aunque ambos ilícitos se ejecuten en un solo-

hecho, verificando en un solo acto" (Jurisprudencia 299, sexta época, 

página 584, sección primera). En otra ocasión sostuvo: " En la viola—

ción se protege la libertad sexual del sujeto pasivo que siempre es --

individual y en el caso de incesto el bien jurídico tutelado en el --a-

principio exogámico y la báse de la familia; tal como se encuentra or-

ganizada actualmente, así cuando con un solo hecho se lesionan ambos -

valores tutelados los dos ilícitos en cuestión quedan, siendo jurídi—

camente nonible su coexistencia" (priemera sala, sexta época, volumen 

segundo narte, página 26).' 

La calificativa del tino de violación contemplada en el artí-

culo 266 bis, parrafo segundo del Código Penal se tomará en cuenta pa-
ra efectos de la punibilidad, según las reglas del concurso ideal, pc,•-
ro ello en nada afecta la concurrencia de los delito:• de incesto y --

violación. 

F) ADULTE8IO .+ (Artículo 273 del Código Penal) 

Difinición Tipica y Punibilidad.- Se aplicara prisión hasta-

de dos años y privación de derechos civiles hasta por seis años a los 

culpables de adulterio cometido en el domicilio conyugal o con escán—

dalo.' 

Reouisitos de Procedibilidad,- Querella de parte del cónyuve 

ofendido. Cuando éste formule su ouerella contra uno solo de los culpa-

bles, se procederá contra los dos y los oue aparezcan como codelincuen-

tes, 
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Diligencias Básicas.- En términos generales las diligencias 

minimns nue deben practicarse durante la investigación del delito do —

adulterio son las siguientes: 

a) Querella del cónyuge ofendido. 

b) Prueba del vinculo matrimonial existente. 

c) Declaración de testigos en su caso, si existen. 

d) In caso de que los activosno se encuentren detenidos se da-

rá intervención a la Policía Judicial a criterio del Ministerio Públi—

co, tomando en cuenta las diversas situaciones aue concurran en el ca—

so concreto. 

e) En el supuesto de aue los activos se encuentren a disposi-

ción se tomaran sus respectivas declaraciones: 

f) Inspección y fe ministerial de ropas de los activos en el 

caso de que en ellas existan huellas o vestigios de la conducta desale-

glada por éstos. 

g) Solicitar y recabar examen pericial médico acerca del es—

tado andrológico, proctológico o ginecológico, en su caso, de los acti-

vos, agregando a la averiguación los certificados. 

h) rmapeccian ministerial, dando fe del estado andrológico -

proctológico ó ginecológico de los activos. 

i) Inspección ministerial y fe del lugar de los hechos que se 

investigan.' 

j) Si existen testigos y se encuentran de momento en la ofi—

cina , se les tomará declaración, en caso de existir, pero no se en-- — 

cuentran presentes, se les citara y en el supuesto de que no comparez-

can se ordenara su presentación con el auxilio de la Policía Judicial -

a criterio del Ministerio Público. 

k) Cuando de la inspección ministerial de las ropas (intimas) 

se aprecien huellas o vestigios relativos a los hechos que se investi— 
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	 gan, a criterio del funcionario encargado de la investigación --

se enviaran al labarotario para la práctica del analísis químico en —

busca de evid•ncias físicas útiles en la. averiguación. 

1) !ecebar y agreger a la Averiiniaci3n los renal ::dos de las 

rruebas pericialen solicitadas. 

Comentarios.— A pesar de aue no se define en este Código lo 

cae debe entenderse por adulterio, podemos afirmar que lo cometen el —

hombre y la mujer que sostienen relaciones sexuales entre sí, si uno —

de ellos o los dos se encuentran casados con otra persona y siempre --

aue las afectueren en el domicilio conyugal o con escándalo. 

Tanto el h-abre como la mujer cale sostienen relaciones sexua—

les en estas circunstancias son sujetos activos del delito, siendo --

s ujeto pasivo el o los cónyuges ofendidos y la comunidad social en --

aue se desenvuelven éstos, toda véz que, según algunos autores, el ---

bien júrídico tutelado es la fidelidad sexual prometida por virtud del 

matrimonio, así como la moral pública. 

Existen también,en este caso un dolo específico en los acti—

vos, consitente en el conocimiento de que uno do los cónyuges es casa— 

do 	a sabiendas de ello realizan la conducta delictiva, esto es, sos—

tener relaciones sex,rales con escárdalo 6 en el domicilio conyugal. Si 

uno de los dos perticipantes en la relación desconoce la calidad de ca—

sado cae tiene el otro, respecto de él existiria un aspecto nerativo de 

la culpabilidad. En la Averiguación previa debe tratar de desentraFarse 

este aspecto, puesto que si el activo desconocia ésta situación y así—

se desprende de lo actuado deberá ser puesto en libertad. 

Por lo que hace al domicilio conyugal, debe tenerse por ---

éste la casa o el hogar donde están establecidos o viven permanentemen—

te o transitoriamente los casados, conforme a la ley civil. 

Por escándalo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha—

establecido nue éste " Consiste en la grave publicidad del estado ---- 
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----adulterino, que hacen los propios adúlteros por la exhibición os—

tentosa de sus relacionen carnales, que conduzcan a una afrenta para -

el ó a escarnecer al cónyuge inocente". 

En otra ejecutoria sostiene que " se integra el escándalo en 

el adulterio, con la publicidad o notoriedad de las relaciones de una -

persona casada, con otra ajrha al matrimonio" y en diferentes ocaciones 

sostuvo que " no es violatoria de garantías la sentencia que condena 

por el delito de adulterio, si durante el proceso quedó comprobado que 

el acusado hacía vida marital y vivía en unión & persona distinta a • 

su esposa legítima, ya que esto constituye escándalo". 

De conformidad con el artículo 275 del Código Penal, solo se 

casti,,nril el adulterio consumados awlque teniendo en cuenta la dificul-

tad 11-..ra la erubn. de s ,  comisión, la Suprema Corte de Justicia ha sos-

tenido que basta con la prueba presuncional de las relaciones sexuales. 

Así, afirma que " si por la naturaleza del delito casi nunca se puede 

probar el acto mismo, la doctrina, la jurisprudencia y la ley admiten-

nue bastan antecedente's concominantes y consecuentes como reunión en 

reciento cerrado, sorpresa en ropas menores y actitudes de estas uno -

en brazos de otro, para establecer la presunción incontrovertible de la 

ejecución del tipo delictual". 

El artículo 276 eslablece exnresamente como causa de la ---

extinción de la acción penal el perdon del ofendido, supuesto en el 

cual dicho perdon favoreserá a todos los "responsables." 

De lo anterior, es decir se concluye que el Agente Investiga-

dor debe tratar de allegarse los elementos para acreditar en un momen-

to dado que el adulterio fue cometido en el domicilio conyugal ( ins—

pección ministerial, confencional, testimonial) o con escándalo ( prin-

cipalmente testimoniales, conrecional 1 cualquier otro medio que con--

duzca a su determinación): 



CAPITULO' 

HOMOSEXUALISMO Y LESBIANISMO.' 

A) DIVERSAS CONDUCTAS SEXUALES. 

Degeneración, aberración, desviación, perversión, deprava---

ción y en los más recientes textos de sexológia, sexopatías o sexopu--

toliglas, son términos usados, seguidos los primeros del calificativo-

"sexual", para den minar conductas referentes a la. sexualidad, que en 

un momento y lugar determinado chocan, van en contra de lo sus la moral 

imperante considera normal, sano, correcto 6 bueno. Estas mimas con--

ductas en otras épocas o lugares pudieron haber sido vistas con indi--

ferencia por la comunidad o incluso consideradas perfectamente norma -

les. El homosexualismo, por ejemplo, que en la antillua ',recia de Sócra-

tes, Platón y Aristóteles era aceptado con tanta naturalidad como el - 

beterosexualismo y que más tarde el crstianismo señaló como pecado, du-

rando 11.,ta nuestros dial tal consideración; o el incesto, que no sólo 

era permitido, sino obligatorio entre los faraones egipcios para con--

servar la pureza de su rara; o cirtas posturas o prácticas del coito 

entre hombre y mujer consideradas no hace mucho como ejercitadas sólo-

por hombre:: degenerados y prostitutas, sin embargo, prcticadas }Ipso -

siglos de Innera común y corriente en la India y vuelta a usar hoy en-

día por matrimonios o Iv.,.rejas jóvenes.' 

Desde luego, Tr,r,3 valorar y calificar una manifestación sexual 

debemos confrontarla con la moral socio- sexual enque se dá, enten—

diendo por beta última, el conjunto de ideas, creencias y actitudes --

que una. sociedad tiene sobre l3 re-;:.calidad en un momento y espacio de-

terminados.' 

Lo qur actualmente es considerado normad., es la relación ---

sexual entre hombres y mujeres como fuá descrita, y es en las anomalías 

sexuales donde surge la discordancia y la discusión entre los estudios 



	 e interesados en el tem, por lo oue a sontiouacAón ?,,Ilondrewo 

a1,-unas opiniones de diferentes autores *obre la ocf.)-oatoa. 

Para los doctores A. 	y C. Jamont,:.".... el hombro e= 

su libre albedrío, no admite limitaciones.- Puede frenar ó 'enzarce al 

desenfreno.- Tsta es la causa de las perversiones y d,:sviacipesea 

sexualidad, cuando ésta se torna obsesiva.- Claro ouc w: todo es '"sato 

de la voluntad.- Hay causas constitutivas , desequilibrios horlr.oneles 

y estados inter-sexuales congénitos.- Pero existen también otras ten-

dencias psíquicas nue llevan a extremos tales como el . nanoquiss,o, el -

sadismo, el fetichismo, etc., propios de seres débiles e inadapta----- 

dos 	 

Opina el Doctor Albert Elijo,: " 	 diversas autoridades 

insisten en nue un acto sexualmente aberrante 6 pervertido, será 	 

aquél que: 

a) sea estadísticamente anormal 6 practicado raramente por -

las personas que constituyen la población de un país, 

b) sea inadecuado bajo el punto de vista biológico 6 repro 	

ductor, 

e) sea malsano ó poco maduro psicológicamente, ó bien, 

d) sea malo 6 equivocado bajo 1 punto de vista ético 	mo-- 

ral. 

Pero yo afirmo nue ninguno de éstos critérios es satisfacto-

rio, porque, en última instancia, todos aquéllos denden principalmen 

te de normas sociales 6 de ideas culturales acentadas, y éstas ideas - 

difieren enormemente de una. comunidad a otra.".- 

Para éste autor, el anormal sexual es aquél sus de una mane,: 

ra obsesiva, (coaccionado por el temor irracional) realiza una a15 	-- 

forma de conducta sexual, negándose de igual manera, es decir; 	mane 

ra obsesiva, Y sin razón, a practicar cualquier otra.- Luego, el com-

portarse loco y perverso, está, no tanto en su conducta, como en su ob 

seción , en su ceguera ó en su necedad de no practicar otra conducta,-

ounoue después vuelva a lo anterior. 
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Segun la teoría del doctor Gregorio Marun, en el ser hu— 

mano existen potencialmente los dos sexos y 	durante la pubertad --- 

cuando uno de ellos se impone al otro, sin ppa,wr del todo laE: carac— 

terísticas del sexo contrario. No existe el hombre absoluto 	la mu— 

jer absoluta. En todo hombre y en toda mujer hay caracteres, por peque-

ños que sean, femeninos o masculinos respectivamente, que se acentúan-

durante la infancia y la vejes. Exepto por los organos sexuales exter-

nos, es dificil distinguir a un niño de una niña o a un anciano de una 

anciana. En tanto, es más o menor notoria la diferencia entre un hom—

bre y una mujer a los treinta años. 

Can la brevedad que exige la explicación de un tema que nos-

es ajeno, trataremos de enumerar las conductas sexuales mas frecuentes 

que se practican, toda vez que éstas no son del ambito jurídico y como 

se ha mencionado éstas son estudiadas por expertos en la materia, por-

lo que óstan conductas son ].as siguientes: 

a) ffeterosexnalismo.- Es la relación sexual entre hombres y-

mujeres, osea, la introducción del órgano sexual masculino en el feme-

nino con eyaculación y orgasmo y al cual llamamos coito. 

Entendiendo entonces que esta forma o clase de relación es -

la relación base, normal y tole otra forma de alcanzar el orgasmo que 

no sea ésta es lo que ha sido llamado"perversión? 

b) Pederastia o Sodomía.- Consiste en la substitución de la-

vagina por el ano. Puede presentarse este tito de relacion tanto entre 

hombres y mujeres, como entre dos hombres. 

Según opinion de A. Willy y C. Jamont, " el ano y el perineo 

no pueden considerarse órganos sexuales propiamente dichos, pero de—

sempeñan, sin embargo, un importante papel en la vida sexual de la mu-

jer, algunas de las cuales (los hombres en menos cuantía) poseen una 

gran sencibilidad en esta regi5n, que responde intensamente a los estí-

mulos táctiles. 

La opinión, muy extendida, de que la expresada lona no se ma- 
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----nifiesta activa más que con cargo a las relaciones homosexuales, -

es francamente errónea, siendo mucho mayor de lo que se cree el número 

de personas que de ambos sexos reaccionan enérgicamente ante las exi-
taciones anales, hasta el punto de que hay mujeres aue no consigen el- 

un intervienen las aludidas sensaciones. El hecho tiene 4' 

fdcil explicación anatómica, sabiendo quo toda región está intimamen-

te ligada al 'parato genital por multitud de nervios y músculos por lo 

que no e pue,12 hablar de perversija en este caso.". 

c) Ambisexualidad.- Es la atracción por ambos sexos sin que-

la inclinación hacia el sexo propio signifique repulsión hacia el sexo 

contrario. Son personas que pueden llevar una vida normal con el sexo-

opuesto sin que ello les impida tener errocaciones relaciones de tipo-

homosezial, encontrando gran placer en ambas relcione. 

d) Masturbación u Onaaismo.- Consiste en la manirlulación 

los órganos sexuales, realizada por el propio sujeto o por otra perso- 

na, para producir el orgasmo. 

Tenemos aquí otro ejemplo de 152 que anteriorinente ce expli-

cabas a.cerea del cambio de opiniones en las distintas épocas. Antigua-

mente existía le creencia de que la masturly,ción, en los nidos o en 

los adultos nrovnvaba trastornos 	que la idiotez era de los més- 

leves. Se llego a Grandes cruella,ba con los nt oai, a quienes se pre-

tendía quitarseles a tan "demoniaca" costumbres, con cataplasmas ar, 

dientas en los geni-Ull.es y llegando, en caso de las niñas la ampua---

ción del clítoris. 

Actualmente los médicos admiten que durante la niaez y la --

adolern, scia, no sólo no es mala la masturbación, sino que es un habi-

to profiláctico físico y mental, e incluso, malo y daaino es cuando no 

se nractica o se impide al nido quº lo lleve acabo.' 

En donde varía el criterio médico, es cuando esta nractica 

la realizan los adultos. Para unos, es una perversión que surge por la 

falta de madurez emocional en el sujeto; tanto que para otros sólo se 
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	 considerará pecversa ni se realina de manera caclusiva y única, 

haciendo a un lado la actividad sexual normal, nultende llevarla acabo. 

e) Erotomia.- Es la obseci6n, el delirio cdractcrirado mor un 

deseo excesivg y desorbitado sor todo lo sexual. Cuando e:7os deseos los 

experimenta el hombre, se llama Satiriasis; c ando es la mujer se dona-

mina Ninfomania. 

f) Eonismo o Tranaveatismo.- Es la propensión de algunos ---

hombres a encontrar satisfacción sexual vistiendose con atuendos feme-

ninos denotando mor lo general, una deficiente masculinidad. 

,T) Algolagnio o Algomanía.- El sujeto sólo logra alcanzar el 

orgasmo haciendo sufrir, vejando y humillando a la otra persona o/y --

con el sufrimiento, vejación y himillación prinias. Puede presentarse 

sólo con una de las dos formas, si se presenta en 	apeto activo, - 

hacindo s,frir, se le llama Sadismo, si solo se da, en su arneto na--

sivo, sufriendo, re  le da el nombre de Masoquismo.' 

h) Fetichismo.- y,s 	relación sexual desencadenada esponta- 

neamente en un individuo ante la sola presencia de uc fetiche, oses, de 

un objeto animL,do o innnido, En ,,stas personr,s lr12 r ,,1ciones afecti-

vas carecen de importancia o no existen, sus relaciones sexuales son -

exclusivamente con objetos.' 

i) Necrofilia.- Constituye una forma de fetichismo en la 

cual el objeto sexual es un codev,:r o un seudo cada ver. 

j) Exhibicionismo.- Necesidad sexual experimentada por el --

sujeto, por lo común hombre, de mostrar su desnudez y en especial los-

órganos genitales princia»lmente ante mujeres, ye sea niñas, adultas o 

ancianas. 

k) Fisgoneo, Escoptofila, Mixoscopía o Voycurismo.- Quando 4 

el placer sexual se satisface observando a personas desnudas o reali-

zando el acto sexual. En estas personas encuentra la pornografía sus -

más fieles consumidores, se dice que el exhibicionismo y la escoptefi- 
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	 lia son aspectos activos y pasivos respectivamente, le una miL:na 

conducta.' 

1) Parcisiemo.- Es la exaltación sexual que p:ovoca a ciertas 

personas, la sola contemplación y palpación de su propio cuerpo. 

m) Bestialidad o Zoofilia.- Es la obtención del orgasmo atra-

vez de la relación sexual con animales. En el medio rural es bastante-

frecuente ésta conducta entre jovenes y adolecentes varones. 

n) Bascomanía.- Actitud de aquellas personas que hacen de 10-

feo. lo sucio y lo repugnante algo sexualmente atrayente. Pertenecen a 

este tipo de conductas, el vnmpirismo, el que el sujeto satisface sus-

deseos sexuales chupando o bebiendo sangre, cuando el deseo concreta + 

es de de beber sangre menstrual, se llama HOmofagía o Menofagía. Otras 

conductas pertenencentes a la Bascomanía non: 

- La Urodispsomanía o 	 Satisfacción sexual en bebe' 

orines. 

- La Coprofagía .- Satisfacción sexual en comer excrementos. 

- El Picacismo.- Consiste en 1:1 satisfacción sexual en dige—

rir alimentos que preyiamente se han introducido en el ano o ,,r7.ina de 

la pareja o del mismo sujeto. 

n) Gerontofilia.- Consiste en el.placer sexual de realizar 1a 

cópula con ancianos o ancianas, según se trate de una mujer o un hombre. 

o) Paidofilia o Pedofilia.- Placer sexual en realizar la C6—

pula con niños, experimentado por un adulto, ya sea mujer o hombre. 

p) Pellatio in ore.- Sexo oral, relación bucogenital, cuan--

do se exita o se hace llegar al sujeto al orgasmo succionando el pene-

con la boca. Es común esta practica entre homosexuales y lo ha sido --

entre heterosexuales de distintas épocas, incluyendo la actual. 

q) Cunnilingus.- Similar a la anterior pero lo que aquí se —

succiona son los genitales externos de la mujer, principalmente el -- 
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	 clítoris y en cuanto a su przictica ha sido iruo.l que la fellntii: 
aveces acentndn y otras rechazada. 

Una forma mis de expresar la sexualidad y u la nue no ne ha-

dedo nombre, es 1r,.. de personas nue experin.entan enormes placeres, e --

incluso alcanzan el orgasmo, atra«s de obcenidades manifestadas en for-

ma verval-personal o telefónicamente-cecrita, dibujada o representada 

con las manos. 

r) Inc:uto.- Relación :exual entre parientes consanguíneos -

muy proximos, ya sean ascendientes o colaterales; 

e) Frostitación.- Se llama proctituta a la mujer nue realira 

la cópula por dinero, haciendo de ello su modus viven i. También se 

realiza esta r,ractica por el hombre, pero por ser menos frecuente es 

menor conocida; 

t) Homosexualismo o Inversión.- Es una conducta reslatante de 

la atracción sexual hacia personas del propio sexo. Asi mismo cc el --

tema base de este capitulo, en donde trataremos de hacer un anali,,,is de 

esta conducta, así comó de la conducta lesbica, por lo nue a continua-

ción ye realizara un estudio concreto desde diferentes puntos de vis-

ta. 

Para empeca tenemos nu,  aunque la homosexulnidad comprende -

tanto a personas de sexo masculino, como femenino, cuando se trata de-

las segundas se lee dó el nombre de Lesbianismo o Safismo, denomina—

ción inspirada en la isla de Lesbos, Grecia y en la poetisa Safo, de - 

quien decían que era homosexual y vivía,  en dicha isla. 

El cóito entre hombres "invertidos" se rer'liza de manera anal, 

no siendo éste el único modo de relación sexual. Entre las mujeres los 

actos consisten, entre otros, en masturbación por succión clitoridiana 

u otras formas. Las lesbianas de cierta posición económica pueden ad-

quirir un aparato llamado "olisbos", con el cual sujeto a la cintura -

por tirantes, realizan una imitación del coito heterosexual. 
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El 	conocido y estudiado en ,:;te tiro de conducta;; ha si-- 

do el homotTxualiszo mucculino, debido tanto a su mayor rAmerc, cot:io a 

una m:yor díserecían 	las conductas lesbicas. 

Le todos las conductas que venimos eztudi.a:.do, la m113 discuti- 

da. y tratada ha sido asta, debido principalmente a que en su geno 

ta y ha contado desde siempre, con grandes sersonAidedes en todo: los 

asnectos 	Ponitivos y Negativos -; a que estos sujetos aun lucho 

que se les reconozca su actividad como normal, esgrimiendo y buccndo-

razones que le. justifiquen; y por que de todas las llamadas nrvencin-

ns es la cae auls cuenta con adeptos, muchos de los cw-les ha:. tenido-

el valor o la desverguen,a, segun se jusge, de mostrar a ls luz r,lbli-

ca su conducta homosexual e incluso describirla en forma autobiDgrlr'=.1- 

Ca. 

Muy cuestionado ha sido, y ::Igue sit,ado, el orisen de la --- 

homosexunlidad, 	es alzo genético, hormonal o psizolarico?. La :.ce.t..- 

cian 	necian de cada uno de e!:1.0s noihles orf"nes de la 

sian ha tenido su época de aceptación, tonto por el crit¿:rio ns ica, - 

como nor la creencia popular. 

Mater y jhonson so ru libro " 	 es Foro 

aceptan ignorr el gánelo e lo homo ,..xuálidd: u.o:+ otros rrer.:7.so 

nuestra or1J., ntnci6n sexual la ,nrend ,nos en (1 medi9 social. :;asemos.. - 

serer 	zunlell: rTnéticItmente ho-lbres y rntercs, ;la lom.11-e-,..urd¡:1•¡ 

atAirC 9, !' con• ,:stacian .-,ctual ea a.:irm11;iva; 15 	 1 

heterosexualidd, que tambicn se r,lquiere. . . algunas gentes ir:, i2ter. 

en que la orientacian homosexual es cl resultado de tener un.:, 	-- 

dominante o bien que es adquerida en la escuela, nosotros zdmitimcs --

abiertamente desconocer la atiologla de la homosexualidad.".: 

B) LA HOMOSEXUALIDAD Y SU HISTORIA. 

La historia de la homosexualidad no es lo 91.10 constituye la-

brase de la historia del mundo, contrariamente a lo que parecería deu-

cirse de la lectura de ciertos autores, aunque muy minoritariamcnt, 



- 96 - 

- - - la homol:exu7,11lad ha extido en toda:; epoca.s. Pero fiL e? mundo 

nol^mrite hubiese pido horno 	no h,..tria hirtoria. 

'.:1-1cr'.bir una hitoria 	la homooexw,lidad con lócaoa er una 

cosa dificil. Si concideramos la crJnologia, vemos ou,. 	imbricacio-

nes son csntantes, algunas observacio es de etnólogos contce:inoraneos-

encuentran en ciertos nueblos actuales de cultura nr:.mitiva arectos - 

de La homoPexualluall rae no difieren mucho 	los ,71.1e exir:Don en eivi- 

li7aciones muy antiguas. Sin embargo, pederastia griega es de otra --

clase y tiene otro alcance Que las de los otros tiempos, por lo que la 

verdadera historia. de la homosexualidad es wls la sucesión de rus - for., 

mas que la sucesión de las fechas. 

La permanencia del hecho homosexu1:1 se debe a iaperativaa --

psicológicos nue pertenecen a. todos los tiempos, pero la autentica. — 

histeria la inversión es la de 	constante e irreversible profaeación 

Conviene precisar lo nue entendemos por profanación, esté termino no -

es en sí peyorativo, ya nue expresa una evolición en la existe una aro-

gresiva separación o alcjamiebto de lo sagrado. Lo sus estaba reserva+. 

do al inetrior del santuario, viene a mortarse delante del mi!.mo, 

delante; feum; temnlo) y 7* n7rtioulri-l.t 	templo on el - 

n,tz :labia el oráculo, (Fanor; vaT;icinar). 

Historia ,q 1.)r Pueblos Primitivos.- 'lo suene iniciarse el - 

estudio de la historia de la homosexualidad sin decir alungs palabras 

fzl.re 	castigo zeles,:e que cayó sobre Sodoma 	':)motea, 

Se afirma que Sodoma y Gomorra, conjunt:Jmente con Seboim y - 

idama, fueron destruidas al amanecer del din 16 del mes Abib, pe; no 

c dice ie que año. Esta es la hiJ:toria, una quinta ciudad ,egos, que-

formaba parte del mismo grupo, escapó a la destrucción. 

Estas cinco ciudades Cananeas, tenían fama de dedicarse a la 

sexualidad contra natura. Así mismo encontramos más referencias en el-

Corán, que habla de seis ciudades distintos del episodio de Sodoma ---

(suras-XI, 81; XXVI, 171;XXVII,57;XXIX,32 y 33; XXXVII, 135; XLVI, 10). 
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En éstos diversas pasajes, se relatan tres cargos contra. las 

ciudades maldits: La mala hasnitlidad, las relaciones hoosexualet7 y 

también, lo sae reviste particular importancia, el pecado contra el --

espíritu y contra la difusión de lo palabra de Dios. 

Do es muy distinto lo que nos enseña la historia de los tiem-

pos más remotos del pasado, de lo que nos muestran los estudios etno•--

gráficos realizados en los pueblos primitivos contemporáneos. 

Encontramos la homosexualidad casi en todas las 4ocas y en 

todos loo países. Pero el hecho de que fuera conocida por los Hititas, 

los Asirios, Los Celtas, Etc.' , no nos autoriza a considerarla normal. 

Así mismo al analizar a las antiguas civilizaciones nos encontramos --

que la practica de la homosexualidad, en la mayoria de éstos pueblos -

tenían algo que ver con el aspecto religioso ya que In homosexualidad-

se practicaba por hermandades y bien, en celebraciones de tipo reliio-

so para adorar a un Dios o una Deidad. 

Encontramos éste carácter religioso de la homosexualidad hrs-

ta en la historia del pueblo de Israel. En ciertas épocas se introdu-

ce en la historia del pueblo de Dios, una prostitución masculina, pa--

rece que los jóvenes prostituidos se utilizaban para las ceremonias --

orgíncas.' En los santuarios consarTados había prostituidos sy,rdo:.  dr 

ambos sexos. Israel conoció ésta práctica en le. época en que el sin—

cretismo manchó el culto del templo. 

Florece la homosexualidad en 	India, pero existe casi o:clu- 

sivgmente en manifestaciones sagradas, rituales, etc. 

La ortodoxia sex..al predDminante en k. India, está determi--

da ante todo por el concepto de casta. 

Para los inddes, los actos eróticos no tienen importancia en-

sí mismos mientras no conduzcan a un matrimonio fuera de casta, la con-

denación del onanismo, la corrupción de menores, la homosexualidad y la 

prostitución por los cristianos parece a los inddes tradicionalistas - 
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	 tan absurda como lo sería la privación de comer manzanas o de 
dormir le siesta. La sexualidad de la amistad no escandaliza a los in-

&les, el placer se convierte en una cosa. común e indivisa, como las --

restantes actividades de la vida. 

En la Grecia antigua, los homosexuales, nue buscan cartas de 

noblesa van a buscarlas sin dilación en el Atica y el siglo de Peri-

ales, así mismo se observa nue en está época la. homosexualidad a im---

primido un sello en la historia. Cuando los defenzores de la homosexua-

lidad no se limitan,  a querer justificar su desviación, presentandola —

como un hecho natural o de tradición mágica, sino que pretenden ensal-

zarla y mostrar que se halla dentro de la mejor tradición de las mas 

elevadas especulaciones filosóficas, van a buscar su argumentación los 

griegos. 

Po les falta del todo razón, puesto que en la Hélade de los 

siglos V y VI antes de Cristo, pueden encontrar la ju.'tificcción apa—

rentemente más profunda de su pretensión de situarse en la línea de --

una tradición de une antiguedad de más de dos milenios que refleja el 

mas puro y mas refinado humanismo. 

La Homosexualidad que reinaba en el mund griego, no era mo—

nopolio de sofistas desmaterializados. Fu4 intensamente practicada y —

realizada en todas sus formas. El modo sodómico distaba mucho de ser —

excluido e incluso era preponderante. El vocabulario erótico homosexual 

de la Hólade clásica sabía formar vocablos aptos para expre::ar las ---

prácticas amorosas más anodinas. Las modalidades amorosas peculiares -

de la sodomía, se expresaban con una riqueza verbal llena de imágenes-

desconcertantes nor su crudeza, si bien el amor griego pertenece a la 

historia de la homosexualidad, tambíen tiene su historia propia. En --

adeptos de Sodoma hay una exesiva tenelncia a hacer la apología dr1 la-

homosexualidad, mientras que el pensamiento griego anterior a Platón —

y también el de su época y el posterior distan mucho de presentarnos 

un cua.2.ro concordante de elogio de la homosexualidad. Muy al contrario, 

hasta en la época de Platón no se escatimaron condenaciones formales,- 
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	 incluso con la pluma de Platón. El amor griego hasta en EUE lor-

mñ-. platónicas, nunca dejó de ser ambiguo. 

La teogonía de Hesíodo nos maestra una mitología en la Itu-

no ha aparecido todavía la homosexualidad, pero hay en la estructira de 

su Olimpo los factores que habían de fomentarla, por que desnaturalizan 

las filiaciones normales tan valoradas en la teología antromófica de -

la Grecia Clásica, En tiempos de Hesíodo, Eros es un dios cósmico na-

cido del cáos nrimitovo, no tiene padre ni madre. El Dios del sexo no-

procede de una generación sexuada, conciderando siempre a éste cono un 

Dios masculino, pero sin progenitores de uno u otro sexo.' Cuando se ha-

bla del Rroo Griego, no debe pensarse on la galante aventura del Eroc-

y Psique, sino en la figura órfica primitiva que no ha sido todavía --

desnaturalizada. Representa el dinamismo esencial del hombre capaz de-

lo mejor y lo mas grande, que se ha convertido. 

No menos ambigua es la diosa del amor, Afrodita, según la teo-

gonía de Hesíodo, también nació sin progenitores. Nace de la castración 

de Uranos. El Dios Uranos fué castrado por sus hijos y de sexo, arroja-

do al mar, surgió una espuma que dió nacimiento a Afrodita. Tanto ahl.--

Afrodita Celeste, Uraniana, como la Venus Vulgar, popular, de los ca-

minos; no tienen orígen normalmente sexuado.' Afrodita nace de la cas—

tración del que no puede llamarse su padre, Diosa del amor y de los --

amores, era sexualmente un misterio, los griegos le daban el califica-

tivo de macho y hembra. No es solamente la diosa del amor heterosexual, 

la Ley de los Pederastas de La época de su apoijéo, 	invocaban de --- 

igualmanera que a Eros. 

Hesíodo no ofrece mucha información sobre Artémide. Únicamen-

te nos dice que la Diosa arquera era hija de Lato y Apolo, si nos de-

tenemos finos momentos en hablar de ésta diosa, se debe a que Artémide-

la futura Diana de la motología romana, se identifico primeramente a -

una diosa Tracia Arcaica; la diosa Gotita, oue fue, según la tradición 

patrona de los homosexuales. Al parecer se celebró su culto en el si- - 

glo VII a.de c. , en un santuario sabterraneo de Baros la patria de -- 

Arqulloco.' 
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Artémide, nue remplazo a la diosa Cotito, merece ocupar nues—

tra atención. Que sepamos, no fue consagrada oficialmente patrona de —

los homosexuales. Era une diosa virgen, una de las tres diosas virgo--

nes (las otras dos eran Vesta y Atenea), cruel pera los hombres, oue -

llevaba una vida de hombre, recorriendo los bosques y cazando. Virgen 

pero celosa, de fiero pudor, no vacila en hacer deborar por 13:3 pro---

nios perroo a Actéon por que habia tenido la desgracia de penetrar sin 

saberlo a la. gruta secreta de la diosa. Esta cazadora mata a su ojea--

dor Orión por celos, por que había tomado la libertad de enamorarse dz 

Aurora, cruel y homocida, Artémide nn ea apronida para estiaular en —

los jovenes el amor a las =jerez. 

De todos modos, la Homosexualidad era poco conocida todavía-

en la Grecia antigua. Cuando se habla de ella es en termtnos de repro—

bación, como un crimen lile atrae la desgracia sobre nuienes lo cometen. 

La leyenda de Lados es elocuente. Laios, hijo de Labdecoe 7 nadre de — 

Edipo, tuvo algunos percances desgraciados que lo obligaron a refugiar-

se en el país de Pélope. Este tenía un hijo llamado Crísipo, Laios se 

enamora de Crísipo y abusa de él. El muchacho deshonrrado por esta re-

lación, a la que habia sido obligado por Laios, se mata con su espada, 

este hecho acarreo la desgracia sobre Laios a quien mato algún tiempo 

deseués su hijo Edipo.' 

Arquíloco pertenece a la segunda mitad del siglo VII. 	ini— 

cios del siglo siguiente aparece una literatura erótica dedicada a la 

nederastia. El periodo Pederlstico.  se sabe con certeza la época en cue 

surge. Se inició posiblemente a fines del siglo VII y es seguro cae ya 

se había entrado en él a proncipio del VI. No podemos precisar su fin, • 

por que se prolonga con la poesía alejandrina y luego con la epoca ---

romana de Petronio. Pero la homosexualidad dista mucho de presentar --

características constantes en el curso de éstos si te siglos. 

En los albores del período socrático nos hallarnos ya en plena 

efervesencia homosexual en las ciudades de la Hélade, pero el bien le-

inversión ha connuistado a los poetas y pude ser practicada por los -- 
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filósofos, todavía no ha sido contaminado ?1 pensamiento f 16so-

fico. 

Asi mismo se ha preguntado si Sócrates y Plutón fueron los - 

cradores de una nueva forma de amor, o se propusieron enaltecer lo ,aic 

convenía a sus tendencias rersonales, sumergidos en un mundo intel_2,2--

tual en el que había una oleada de auge de la peder¿:stia. Ami 17.113MD --

a estas preguntas es dificil responder, ya que la homosexualidad esta—

ba ya bien arraigada en Atenas antes de Sócrates y Pialen y los fi1,.5-- 

sofos no enr7_1:,ron a esta tendencia, paree ''qb,ble que 	la ' 

ción homosexual, siendo imposible hacerle frente, intentaron utilizarla 

lo mejor posible en el marco de una grandiosa filosofía. 

Podemos distaarluir dos tipos de homosexualidad: el mili-zar 

el pedagógico. En un primer examen, estaco dos formas aparecen como muy 

distintas. En la Primera, se tretu en general de la erTtización de una 

canadería selectiva entre jóvenes de edrd parecida; en la segunda, 

una relación de maestro a dicípulu, con edades separadas por varias --

olimríadns, Pero el origen de ambos formas no es distinto. En los dos-

casos la causa esencial es un mundo masculino encerrado en sí mismo.' 

La enseñanza pederástica aparece como una especie 	dialéc- 

tica entre el ,mente y el amado. El amante procura seducir al amado V 

valorarse a sí mismo por la. atracción rue ejerce y modelando al disi—

milo a su imagen. El amado encuentra en el amante el ejemplo y desa---

rrolla en si el deseo de s,'r digno de este ejemplo. 

Sófocles, siendo ya de edad bastante madura, se dirigió fue-

ra de las murallas de la ciudad en compañia de un joven erómena al ---

Que pensaba haber conquistado. El muchacho se sometió a los caprichos-

del viejo maestro, peso ouisí vernarse de unos transportes amorosos --

que no le complacían, escapó con el himatión del viejo. El gran rrá---

Eje° no tuvo remedio mas que vestirse de corta Clámide del alumno y --

volver a Atenas escurriendose junto a las paredes para que no le vie—

ran con vestidos del jovenzuelo.' 



- 102 - 

Platón fue indiscutiblemente homosexual. hecomendaha la --

abstención carnal entre amante y amado, pero se cabe de cuatro eróme--

nos suyos; Aster, Dionisio, Pedro y Alepsis. Nada nos autcrica a supo—

ner 7W: tuvo con ellos amores castos, por nue el cuy socrático Platón-

no siempre era Platónico en el amor, tuvo uno actitud en extremo indul-

gente rara con la inversión, incluso a sus formas más carnales, en edad 

juvenil, pera luego, en las leyes, adoptó una posición muy nevera res—

pecto a la inversión.' 

Sócrates, cuya, exepcional elevación de pensamiento no dis,uti- 

mos, 	qué fue en el aspecto de la homosexualidad?. Se dice que fue -- 

amado de Arquelo. Pero ninguno,  de sus contenpordneos le acusa de haber 

practicado la pederastia carnal con sus dicirulos. 

Al termino de esta larca exposición sobre el amor gri,.go 

rei.,tr.h.codo continuamL:nte por muchos como referencia trascendente de 

la arintocr•cia homosexual, podemos creguntarnos si no se trata de un 

falso problema. ¿ Cuantos homosexuales han superado su sexualidad para 

alcanzar las cumbres socráticas?. So objetará tal vez; 	Cuantnr hete— 

rosexuales han pasado en su amor más allá del instinto, el conformismo 

y lo inmediato?,. 

De todos modos, lo' pederastia griega es in. hecho cierto, un-

hecho historien, no cabe discutir su relidad; no debemos miniminarla, 

pero tampoco hipertofiarla. No está ligada a una inmeidnd; no tiene e 

priori nado. de neurótica. Pueden descubrirse causas profundas már o be-

nos lejanas, pero nada de lo cae le precede o le sigue permite atribuir 

un alcr.nce a este hecho psicológico, limitado a una casta y una época. 

No puede considerarse sonó un hecho de cultura más sue un sentido ----

artificial, amero no el sentido de progreso. 

La homosexualidad había experimentado una cierta degeneración 

al final gel periodo helenístico. Formo parte de la decadencia del Impe-

rio Romano. Hubo una reacción jurídica con las leyes de Justiniano, que 

marcaron toda la edad Media.' 
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Así como la pederastia griega no puede reducirse a alrunas -

fantasías eróticas, tampoco la homosexulaidad que florecio en la época 

del esplendor humanista puede resumirse en las intrigas cortelanan le-

principes más o menos depravados.' La inversión de esta época se sit•,ta 

en otro plano. Se ha acusado frecuentemente a la edad media de ser muy 

severa respecto a la libertad sexual. Lo ciertoes que tuvo en este as-

pecto una actitud ambivalente. Severa en su codificación religiosa, --

fue exepcionalmente libre en su expresión artística. Pocos siglos nos- 

hen dejado una estatuaria tan atrevida como 	portnlu, y capitales - 

de nuestras catedrales. El objetivo qiue se proponia era el rnostr-r a -

los fieles sin duda los castigos que acarrean la lujuria, fue tambien-

un medio de expresar sin temor de reproches lo que no se habría osado-

representar de otro modo. Si bien la edad media fue la época de la om... 

ninotencia maralizadore de la iglesia, fue también la 4poca de usa 

cierta libertad. Son testimonios de ello los baños mixtos medievales -

que d - saparecieron en el renactmiento, asesor de la mayor laxitud d.. -

éste. De todos modos, la edad mtSia no fue compacisnte con el sodomita 

sobre el que pesaba la amenaza de la hogera.' 

La acusación de la sodomía fue a menudo un protesto empleada-

con más o menos mala fe contra todos los perturbadores y contra aoue--

llos nue los poderosos del momento tenían interés (3,, aler deser:reJer. 

La acusación (verddera o falsa) de sodomía. formulada con.r.,ra 

los templarios, además de otros cargos, sirvio para exterminarlos y 

apoderarse de sus bienes. Analógicamente, el cargo de sodomía coz.:ra -

un herético ollero proporcionaba motive para entregarlo al verdugo. 

El amor cortés de los trovadores idealizaba a la mujer, pe-

ro la convertía al propio tiempo en intocable. El erotismo de los 

trovadores era en erotismo,  angelista, que conducía a una exacerbación-

pasional y a un rechazamiento de la satisfacción del deseo, por lo me-

nos en la forma pura de este ideal. Lo esencial de'la doctrina de a---

mor de los trovadoree4era el joy, es decir, el culto a un deseo siem-- 
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	 pre exasperado nue no nodia satisfacerse. Se llevaba esta exas—

peración a un paroximo al que no debia ceder el amante. La prueba su—

prema imnuesta a su amador para la dama amada era el assaig, es decir, 

una noche pasada juntos, ambos desnudos, sin que hubiera ninguna prác-

tica de amor: 

La aparición del amor cortés distaba mucho de ser el adveni-

miento de una forma evolucionada; por el contrario, introducia en la -

historia de la relación interpersonal hombre-mujer una desviación al -

propio tiempo que un refinamiento.' 

El mito de la edad de oro de la la pederastia no habia muerto 

se sospechaba, al parecer no sin razón, que los grandes artistas, pin-

tores y escultores no siempre eran platónicos, con sus jovenes dicipu.e 

los, pero quizas se ha insistido exesivamente en las hipotéticas aven” 

turas homosexuales de Boticelli, Leonardo da Vinci y Miguel Angaiel. 

se poseen datos seguros que permitan que éntos fueran homosexuales ---

practicamente, aunque sí puede asegurarse que lo heran en potencia.' 

Aunque la aomsr,exualided del renacimiento no tuvo la duración 

ni le grandeza de la homosexualidad helenice, no por ello dejó de impri-

mir su sello a la boca. Pero se inclina ya a la decadencia. Yo están -

lejos Enrique III el treilvertido y sus moeueloe: 

En los eielos sisuientes ya no Ce observan grandes m vicien -

tos pederásticos. Hay noabres aislados. Se constituyen cenlIculos y la 

homosexualidad aparece en medios particulares, como, en la actualilad, 

el de la alta modistería, la danza y ciertos circulos literarios. La -

homosexualidad, después de haberse retirado del templo, brilla todavía 

en ciertas escenas, nero en general ha bajado a la calle; cada vez más 

el Eros celeste es substituido por el Eros Pendemos: 

Entre los fervientes socráticos venidos de todos los horizon-

tes, ha habido en los últimos cien silos algunos grandes nombres pero no 

puede hablarse de escuelas.• 
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La hisi:aria da la hamoexualidud se ha 1-,re,ilf.Drw.do, sin que 

por ello h:.ya disminuido el número de sus adeptos. El marqués de Cus--

tine, Gide, Proust y alezuLoo otros ha:: influido en su época por su re-

nio personal más que por su homosexualidad. La pederastia se aferra --

t.)davía a un estatismo esotérico, pero Sodoma, cada -tez más invasora -

no ha vuelto a encontrar un Sócrates ni un Platón: 

C) LA,HOMOSEXUALIDAD EN RELACION CON LA 

MORAL, LA RELIGION Y'LA LEY. 

La linnsexualidad y la 	Si la moral es la co.:Ideación 

de lo quema contranatural, es cierto que en nombre de la naturaleza ;-

la homosexualidad aparece como una falta. Algunos hechos aislados, ---

aunque se quiera explotarlo, no pueden hacer entrar la homasexut:-lidad-

en el cuadro de lo natural. Se halla al marjen de la finalidad y el 

plan de la naturaleza. 

Sin embargo, no puede juzgarse sobre la conducta moral de un 

determinado homosexual del mismo modo respecto a un sujeto normal sin-

riesgo de caer en la más flagrante de las injusticias. Peroesto no afec-

ta a la intangibilidad de los grandes principios rectores. Nos Memos-

opuesto decididamente a la concepción n.ue quiere presentar la homosexu-

alidad como natural y normal, pero debemos admitir que, para el homo—

sexual, su desviasión se halla en su naturaleza. No se le debe juzl:ar-

con el mismo peso y la misma medida que o la generalidad de las perzo-
nas. Se insiste en la distinción entre el juicio particular y los prin-

cipios generales que deben inspirarlo, pero no inponerlw. También los-

criminales, los ladrones y los perjuros podrian pretender que el robo, 

el crimen y la mentira se hallan en su naturaleza y que solamente nue-
den realizarse a sí mismos mediente el ejercicio de sus vicios Pero -

esta objeción es insostenible, por que la tendencia homosexual correr-
sonde al instinto anormal, no natural, pero que re convierte en parte-

constitutiva de la naturaleza y lo normal del sujeto que lo tiene. 
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La coral no puede formular juicios sobre el instinto, sino --

únicamente sobre el uso que hace el individuo de sus instintos. Exacta:-

mente lo mismo lo mismo debelos decir del heterosexual, pero ;romo ---

juzgremos en nombre de ln moral natural sobre el uso que se hace de un 

instinto anormal que es sentido coco natural por el individuo. sue lo -

tiene en 

Los homosexuales reclaman una moral que tenga encuanta sus - 

realidades. Esto es lo que les pedimos nosotros, pero abolir una mo—

ral no es nunca una labor positiva. 'los habla de una moral. abierta, --

floreciente, liberadora de la natti.-Aeza humana. Nos adherimos a ello, 

pero a condición de que subsista una moral. 

Antes de Juzgar al homosexual, no por su inversión, sino per-

ol modo de como lo ejerce, conviene recordar al!:unas verdades: Es mlls-

fácil resistir a las exigencias de una sexualidad normal que a las de 

una sexualidad desviada. En esta última, debido al terreno neurótico -

que existe habitualmente, hay siempre una cierta lebilidad del Yo.' 

No puede obligarse al homosexual a llevar una vida de conti-

necia por el mero hecho de su homosexualidad. El problema de la conti-

necia se plantea para /1 como para un heterosexual. Debe resolverlo --

mucho más en `'unción de sus convicciones aersonales que en función Je 

un conformismo social. Podrá conducírsele a dominar la inversión sin -

coerción, la libertad, actuando sobre su formación intelectual y moral 

no sebre su inversin. 

Desde el punto de viste moral, el homosexual deberá procurar 

ante todo no caer en lo que hemos denominado criterios de la perversión 

es decir, el nlacer de la transgresión, la busca del mal por el mal, -

el perpetuo deseo de justificación, el atan de destrucción, especial--

mente de los valores que no son loo suyos, la labor de proselitismo, -

de reclutar e iniciar a nuevos adeptos. Deberá procurar todo esto sin-

tratar de buscar excusas que tiendan a justificar tales actitudes.' 
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Debemos señalar, además, que aparte de toda voluntad de ser-

versión, hemos encontrado frecuentemente, en ciertos homosexuales; una 

especie de agenesia del sentido moral focalizada en la desviación, se 

trata de una imposibilidad muy consciente, pero no Querida voiunaria-

mente, de formar un juicio moral sobre su comportamie:ito sexual, ni si 

quiera cuando se convierte en un obstáculo a la libertad de los demás 

en un atentado a menores. 

Homosexualidad y Religión.- La moral se imbrinca siempre con 

lo religioso, en éste aspecto, se imbrinca más 5 menos con la histo---

ria.- Por ello, empezaremos con uu estudio histórico desde el punto de 

vista religioso, respecto a la cuestión homosexual. 

Es conocida la actitud extremadamente severa del antiguo pue 

blo hebreo en relación con la homosexualidad: el homosexual debía ser 

lapidado.- Sin duda debe tenerse en cuenta, pera comprender la severi-

dad de la pena, la parte que hay en ella de reacción de defensa contra 

ciertas sectas vecinas, que practicaban orgías de tipo homosexual.- A-

demás de los textos históricos del Génesis, (19-4-9) sobre la destruc-

ción de Sodoma y Gomorra y de los pasajes de Isaías, referentes al mis 

mo suceso, (1-10 y 3-9)los lugares más importantes son los textos jurí 

dicos:"No yacerás con varón como se co-habita con mujer; es cosa exe--

crable.", ( Lev. 18-22 ) " Si un hombre yace con varón como se co-habi 

ta con mujer, ambos han cometido abominación; serán muertos, ellos son 

responsables de su muerte." ( Lev. 20-13). " No habrá quien se prosti-

tuya a la infamia entre los hijos de Israel ni entre los israelitas." 

( Dt. 23-17). 

Debemos señalar ante todo, que no se habla de homosexualidad 

en ninguna página de los Evangelios.- Se alude a Sodoma en cuanto a pa 

sajes, pero sin precisar las costumbres contra-naturales de ésta Ciu-

dad, ni las de Gomorra.- Sin embargo, no podemos dejar de apreciar el 

conocimiento del Antiguo Testamento que tenía Jesús y los Evangelistas. 

Evidentemente, la idea de homosexualidad, había de estar li- 
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	 cada a le. evocación de éstas ciudades.- La falta de Sodoma y - 

Gomorra, no era solamente de órden carnal, sino tambijn contra el esr:í. 

ritu, nor rechazar al ángel, pero el texto del ';énesis, a nesar de ---

cuanto se ha dicho en contra, no deja lugar n dudas respecto al hecho 

de oue el uranismo formaba parte de los crímenes innutados a dichas --

ciudades.- 

Conviene observar nue si Jesús habla de Sodoma en cuatro oca 

ciones, referentes a tres casos, es nara anunciar a otras ciudades, --

( Cerasaln, Eetsadía, y sobre todo, Cafarnadm ) ouc el día del Juicio, 

serán tratadas con mayor rigor nue aquélla, ( Mt. 10, 15; 10, 23-24 )-

cero nue Cristo no cite literalmente a la homosexualiGad, no ouiere de 

cir nue no ir condene.- Con demasiada frecuecia los homosexuales exilo 

nen inttrpretaciones unilaterales.- 

Los textos más severos contra la homosexulidad se hallan en 

en las Enístolas de San Pablo, en la Primera. a los Corintios, en el Ca 

nítuln 71, versículos IX y X, ego len San '- ablo, un,  pldabra cuyo renti 

do inicial sería " 	Voluptuoso ", sin la indicación nrecisa_de 

homosexual nue d;-.n ,.'iertos traductores.- 

Ciertos comentMoree no hr-- n vacilarlo en concebir la homosexua 

l; dad como un castigo de Jios y, simultáneamente una voluntrd e apar- 

tarse d él.- Hay en ésto una contr,:.dicci5n, 	cue re obrera eGnst7Jn 

temente oso confusijn entre la des,:iación y el 	nue se h*, ce le ---- 

ella.- 	diro nrrecido a la cordusión entro ser rrdn y (11,r un •j,ita 

zo con 	mano i'uierda, olvidando que también puede darse con la ma- 

no derecha.- 

Los exagetas y moralistas actuales, no incurren en éstas --

confusiones, es arbitrario buscar en comentarios anticuados, motivos -

de queja para lamentarse de ellos, como hemos visto en ciertos artícu-

los firmados nor homosexuales.- 

El Anocallpsis ( 21, 8 y 27 ) habla de cosas abominables, en 

las que pueden incluirse muy diversa.s cosas.- En la Epístola de San -- 
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	 Juan, versículos VII y VIII, se mencionan uniones contra-natura- 

les nue acrecen referirse claramente a la homosesua'.ilad, puesto 7.ue - 

se habla de Sodoma y Gomorra.- 	Así como Sodoma y 'iomorra y las eluda 

des v^cinas, siendo reas de los mismos excesos de impureza y entrega--

das al necado, vinieron a servir de escarmiento, sufriendo la pena del 

fuego eterno.- 13e la. misma manera mancillan éstos también su carne..". 

En los nrimeros siglos de le Iglesia y también mucho tiempo 

después, en la historia del cristianismo; la suerte del homosexual de-

pende de las reglamentaciones reliioas y jurídicas.- La religión y -

la Ley se anoyan mutuamente, por lo nue como se trata más de una CLIC7—

tión jurídica nue de una cuestión estrictamente de moral religiosa, la 

examinaremos al hablar de lertislación.- 

El drama del nomosexual reli:7loso, es estar convencido de --

nue se encuentra en permanente estado de pecado, por el mero hecho de 

ser homosexual.- Hasta en el caso de que se haya conseguido considerar 

su homosexualidad como no necminosa en sí, tiene la convicción de que 

no nodlel vivir su vida. nin caer en el ner9(10.— 

La HomoseYualidad y la Ley.- La homosexualidad topa con la -

Ley.- Solamente consulta al médico el nue ..71untariamente quiere hac._r 

lo.- El problema moral y el religioso, se lo planth cada uno según su 

conciencia, pero todos los homosexuales pueden encontrarse un día free 

te a la justicia,- 

Este es el aspecto nue más subleva a los homosexua-les, exami 

naremos si su indignación está justificada.- Precinliremos del aspecu 

histórico de l.a. legislación, limitándonos a señalar cue hay un hecho -

dominante: en todas las épocas, en una gran mayoría de pueblos, se ha 

creído conveniente legislar contra la homosexualidad.- La legislación 

ha variado, desde la imposición de la nena de muerte por el crímen de 

sodomía hasta la mayor indulgencia.- Solamente recordaremos una opinión 

sobre la homosexualidad, frente a la Ley: le. de Platón.- 

Es inútil, en la importancia del Juicio del que es nresenta- 
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	do como uno de los promotores de loa amores 11 vadosaocráticos 

y es ir.; acedo constantemente -,or loa defensores lc. 1 homexu- lidad. 

Conslacraremos ellecialment., la Ir:gi:lación 7-ctual, sobre --

todo la francesa, que as particularmente tolerante con la homosexuali-

dad.- Es nreciso esperar a 1942 y luego a 1945 y 1960 para encontrar -

textos que mencionan a la. homosexualidad.- Esta tolerancia es reconoci 

da nor algunos homosexuales y uno de los redne':ores de la reeirta de - 

los homofilios, se expresa claramente a éste respecto: " 	incluso 

después de 1942 y aún de 1960, nuestra legislación continúa siendo ex-

tremadamente liberal en su espíritu si le comparamos con la de muchos 

naíses europeos y americanos.", efectivamente, en ?rancia no se casti-

ga la homosexu,lidad como en nuestro cisterna ler:al mexicano, sino cier 

tar circunstancies particulares en su sjercicio.- Encontramos la dictin 

ción fundamental entre tendencias instintivas y molo (le :.t,.:sfacerlas. 

La legislación francesa ignora el crímen ó el delito 

rexl, mientras -ue la legislación inglesa, desde 1885, considera o -

la hc,mosexualidad en sí como un delito, sean los sur fueren las condi-

ciones de su ejercicio. 

Harta 1:1 	.o de 1942, las leyes francesas no hacían ninruna 

di::criminocion en7re la represión de los actor delictivos homosexuales 

y los heterosexuales. 

Lar 1:(1x-,o re -z- fi,'ren r,1 ultraje T)átlio, al nudos: 

Artículo 330 del 	 " Toda persona que cometa un 

ultraje público al pudor, será castigada 	  

Atentados cometidos en menores: 

Artículo 1131 del Códipo Penal: " Todo atentado al pudor come• 

tido ó intentado sin violencia en una persona de uno u otro sexo, me— 

nor de quince años 	  

Artículo 332 del Código Penel: " El nue cometa el crímen de 

violación será castigado 	- Si el crímen ha sido cometido en la 

persona menor de quince a°os 



Artículo 333 del Código Penal: " Aumenta la penalidad en fun 

ojón de la situación y la responsabilidad del agresor; se refiere a --

los aue tengan autoridad e influencia sobre el. menor debido a su car-

go ...... .". ( Sacerdotes, maestros, etc. ) 

En el ano de 1942, un texto reiterado en la Ley de 1945, com 

siete el artículo 333 del Código Penal e introduce por primera vez el 

concepto de " contra-natural ": " Sin perjuicios de las nenas mós Gra-

ves y consignadas en los apartados procedentes y en los artículos 332 

y 333 del Código, se castigaran 	 al que haya cometido un acto im- 

púdico 5 contra-natural con un individuo de 11 misvo sexo menor de ---

veintiún anos.".- 

3n el alto de 1960, un Diputado, M. Mirjuet, tuvo la inicia—

tiva de una Ley que condujo a la Ordenanza del 25 de noviembre de 1960 

sobre la lucha contra las plagas sociales, incluyéndose en ellas a la 

homosexualidad, poniéndola junto al alcoholismo y la prostitación.- 

Esta Ordenanza modifica el artículo 330 del Código Penal y -

aumente las penas: " cuando el ultraje público al pudor, consista en -

un acto contra-natural, C911 un individuo del mimo sexo.".- 

La legislación francesa, aunque no condena. a la homosexuali-

dad en sí, evoluciona hacia la descriminación entre las actividades de 

lictivas sexuales según sean homosexuales ó heterosexuales.- 

Lo idea dominante en los le3iladores, es la nreservazió:-

la juventud y sólo felicitaciones merece, falta saber si éste cambió - 

en la legislación francesa, plantéa un cierto número de cuestiones de 
--- 

Principio.- Lo más importante es la inclusión de la homosexualidad en- 

tre las plagas sociales.- No es la consideración de la homosexualidad 

como delito en sí, pero puede ser una orientación en éste sentido.- 

Si en Prancia, como en nuestro país; el homosexual vive con 

dignidad, nada tiene que temer de las leyes en la práctica.- Solamente 

se le exige nue evite los ultrajes núblicos al pudor y respete a los - 
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	 menores, por lo nue no cabe la menor duda que mochos homo-- 

sexuales cumnlen con éstas disposiciones.- 

Se obtiene a menudo la impresión de que los homosexuales ---

han buscado el castigo que cae sobre ellos, pero ésto queda. en incógni 

ta, ya que como los homosexuales, en algunos de ellos, se aprecian con 

ductas delictivas, en los heterosexuales también se observan, ésto se 

debe a que las leyes las dictan los hombres, y como ejemplo se podría 

sitar que en Israel lapidaban a los sodomitas y azotaban a las lesbia-

nas.- 

Numerosas observaciones atestiguan que voluntariamente ó no, 

la transgresión es siempre una tentación para los homosexuales.- Es --

cierto nue algunas molestias de tipo Policíaco y también, sin duda, o-

cacionales maniobras provocadoras, exacerban la susceptibilidad de los 

homosexuales, pero no se dá un sólo caso en el que un homosexual haya 

tenido molestias de tipo legal por haber vivido su homosexualidad en -

condiciones de corrección para con los demAs.- Es preciso affadir que -

entre los aue practican la homosexualidad, son muy pocos los pu:, no se 

Donen alguna vez en una situación que los expone a la curiosidad de la 

policía y el rigor de las leyes.- 

Digamos como corolario laéste Capítulo Jurídico, que si bien 

la. ley no' inquieta al que no incurre en contraversión, la sociedad fa 

risaica en nue vivimos, no siempre re comporta con espíritU de justi—

cia frente a ésta minoría sexual.- 

Asimismo podemos decir que en nuestra legislación no se con-

templa un castigo nara una conducta homosexual, ya nue en este país, -

existen una gran cantidad de derechos y libertades para los individuos, 

pero en cambio cuando una de éstas personas homosexuales, comete un --

ilícito, es cuando la ley se aplica en contra del infractor, pero no -

por ello, siendo ésta persona homosexual, se le agrava el castigo,  ó --

pena que se aplique en relación al ilícito que éstas personas cometan, 

ya que la legislación mexicana, no contempla si el infractor es una -- 
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	 persona desviada ó no, lo nue contempla y tutela ea el bienestar 

social, no importando nue tipo de nersona 	1:7t ,tue ccalet el d3lito. 

D) LA HOMOSEXUALIDAD FEMENINA. 

La historia del safismo tiene pocas conexiones con la histo-

rie de la homosexualidad masculina.- Tan antigua y tan difundida como 

ésta, fué sin duda menor brillante e hizo menos .ruido.- 

No puede pasarse en silencio la personslidad de la lue la — 

:lió nombre: Safo.- Conviene señalar la circunstancia no que vivió en -

una isla, (Lechos) en la cual, lao muchachas ibn e la escuela en lu--

ar de estar encerradas en el gineceo, como en Atcn;J:3.- 

Ln homosexualidad femenina confunde frecuentemente su histo-

ria con la historia de la Literatura y el Arte, pero, como en la inver 

Sión masculina, sería un error creer cae ésta tendencia se encuentra -

reservada a ciertos círculos estéticos.- 

Podemos aplicar la homosexualidad femenina en al,sunas de las 

consideraciones eeneralee nue se formularon a propósito de li homo--

sexualidad masculina, cero difier‹:n radicalmente en casi todos los can 

ton.- La homosexualidad femenina ea tan frecuente, si no más aue la --

masculina: es menos llamativa, pero s/ observa .acntmente, se le en--

cuentra en todas partes.- 

La sexualidad de la mujer 	toda 3U afectividad y su difu 

sión es mucho mayor.- El antiguo " Adajio teta mulier in utero 

puede tomarse tal vez al pié de la letra, hasta sería necesario inver-

tirlo, mostrando nue la sexualidad marca a la mujer en su totalidad, -

sin nolarisarse en órganos específicos, en cambio; en el nombre, dinar 

can los comportamientos ya que está M.s focalizado n cu sensibilidad 

y su sensualidad.- 



Por todo ello, es normal «ue, del modo más sano; sin nue ---

exista ninguna impureza, la amistad entre mujeres. adquiere formas más 

materiales.- Es nocible, e incluso muy probable, que la licitud de yen 

comportamiento más afectuoso con las personas de JU sexo, ene:.tenre la 

mujer, inconciente-nento un cxutorio 	la neque?ía tendencia homosexual 

que puede haber en todo ser.- 

El exibisionismo es casi exclusivo del hambre.- :lo nos corres 

Donde examinar aquí su significado en el hombre, pero es un hecho que 

el exibisionismo genital en le mujer es exepciorn,1 y totalmente lize--

rente, desde el nunto de vista psicológico del nue :e obserwy ea el. _-

hombre.- Pero la. mdjer, .nediante lo2 vestidos, el e-cate, las m-en,las 

usadas para .d baao, etc., satisface dar tendencia ,,xiícionistn la en 

te.- Tal vez ésto la none a cubierto, de tendencias más c,nsienr.er, --

que exige su realización.- Lo misma oodemo decir de 1:Js tendencias s.1  

dícas y masoquistas larvadas.- La coquetería es una forma már, 

elep;Imte para ejercer una tendencia sádica.- Anteriormente hemos 1.1---

blado de algunos aspectos del " Amor lotez ", que era para la dama una 

manera de efectuar un jues de sadismo; el " Assaig ", que constituye 

el término frecuente de éste juego cortés.- 

i..11 cuanto al masoeuismo, se afirma nue en toda mujer hay lo- 

co, del mia,'.1 modo 	no hay ningln harsbr neo ao r.en,ja almena brzna, 

de sadismo.- En al.,:unas de sus manifestaciones, la homosexualidad reme 

nina es 1/1,  reacción anti-marnnaista.- 

Si considerlos alUí la di.J1;incia ID 1:Djin1314IOU anterior non 

te, pare el homosexual masculino, entre la desviación sinle y 1.1. ner-

versión, veranos nue no puede confundirse la inversión masculina. can -

la femenina.- 'recordemos que desviación y perversión no son sinónimos 

de vicio, lujuria 	libertinaje; 'en n vicio, ir mujer puede igualar - 

y aja 7:uperar 	hombre.- 

La mujer vive SU desviación y 1,r practicz, de un modo menas -

frecuentemente neurótico y también menos nerverre que el hombre.- Todo 
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	 ésto se relaciona con las causas de le inversión, nor lo ---- 

nue volveremos a considerarlo a propósito de la Psicogénesis de la --

homosexualidad. femenina.- 

Le nue muestra más claramente nue toda otra consideración, -

la diferencia, existiendo entre In homosexualidad masculina y la feme-

nina una gran disparidad en la severidad de los legisladores respecto 

a una. y a otra,- En la mayor parte de los países, la. homosexualidad fe 

menina es ignorada nor le justicia, en cambio, la actitud renresiva es 

vls 5 menos severa de las legislaciones reenecto a la inversión mascu-

lina e cesar de las variaciones que se observan, es universal.- La ,,x13 

ticia ignora a la homosexualidad femenina como una simple obsenidad, -

roe tmetde a le mujer nue la nresenta, casarse con un sacerdote.- !c:ti-

monides, comentando el Talmut en el silo ZTI, continua reclamanjo la 

nena de muerte rara la sodomita, mientras nue aara la lesbiana, recla-

ma la nena de azotes y la separación.- 

Hay en las escrituras, varios nasales, en los nue le sodomía 

es gravemente casti,rada, (gens. de muerte) en ningún versículo se habla 

direcaJnente de la mujH7 invertida.- Eu nrecisc llegar a San Pabla ---

(Rom. I, 26) para encontrar la homosexualidad femenina expresamente --

desif5nada.- En las escritures are-cristianas, se precisa claramente 

sexo merculiw, Son Pablo e el primero en hablar de ésta :1.es':I.aci5n -

lr 

 

•rl,ler.- 

Yal cuanto a '",omorra, ligar 	elección de la inversión fe::.e- 

sgtin algunos literatos; no se voseé ningún texto que autorice -

la hipótesis de que fuese mis conocida sor le homosexualidad de l- a --

mujeres oue nor la. de los hombres.- 

Aunnue con análoga extensión, el mundo de gomorra es menos -

ruidoso, menos representativo, menos llamativo que el mundo de Sodoma, 

la afección masoquista al riesgo, dá frecuentemente en el invertido --

masculino ya nue es mucho menos marcado ó inexistente en las mujeres -

lesbianas.- Si la homosexualidad femenina se presentára como se presec 
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	ta la homosexualidad masculina, no tardaría en producirse una — 

renresi5n.— Sodoma rernonicría rtz 1,i no hubiéra renreri6n contra ella 

no hlt)t.ría exibict6r. 6 nrel;entej.6n, lo 	a ey f-leg en 

de los hechos y en le 7sicología, par '.oda ésto; no:: hallamos= en dos - 

mundos distintos.- 

El placer d.. la mujer, herotísrno femenino; son hechos roo --

chocan poco al hombre normal, incluso vi los medios empleados son des-

viados.- Los juegos del amor lesbiano, no son muy diferentes de los --

nue acomicton 6 preceden al amor normal.- 

El ingreso occi-ntal en 1r,  hamosexuaiidad, 	mcuho mt; ,...- 

frectionte en la mujer que en el hombre. Los modos son variloles. Pare-

ce nue la vida de sociedrld ofrece rrls ocaciones a la mujer para que --

nascan en ella tendencias homosexuales o se desarrollen lea nue ya ---

existion,! Una cduonci6n fcoeninri, en ir. que la ami:-.tad 

mente un carocter mas sensual, puede inclinar a la homosexualidad, aun 

sin llegar r.1 	ultiman concecuencias o manifestaciones, 

e: it;,lizcdas, •roti7adas, lar emaderias femeninas, 1s relacionet; de 

maestra a alumna, la mayor promiscuidad en el interior de los erupos--

femeninos, una aspiración o amar nue re habre a la existencia meros --

en el muchaco, son los rerct6enos de una. tend:seia hcriosexuat lat.n--

te :rj,S,  o menas ,!erarrollfida. 

En la mayoria de las muchachas, cl descubrimiento del amar -- 

homost.xual, el mlitrionio y la familia snam sufites 	entere 

definitibgmcnte 1 nue solamente cera una tendencia latente. Pera 

ta aveces poca cosa rara nue re despierten aspiraciones homosexuales - 

nue no hablen sido percibidas harma entones. La eucencia de 	gmor -- 

heterosexual, o la descenci6n resultante de éste asar, los contratiem-

pos rentimentlfles o 17s desceocionPs conyugales pueden ser causa de --

una homosexualidad trtrdia. 

Como vemos, existen tipos de homosexualidad femenina. Se tra-

ta de muleros mis o menos ninfomrnas ome toman todo lo nue encuentran- 
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	 necesitan una. satisfacción sexual; la masturbeeijn, es un re - 

curso aue solamente sirve para cuando no hay otra coea, si no encuen--

tren compaaeros sexuales masculinos, los tomar femeninos. 

El segundo tipo es la homosexualidad de fondo, con rechazami-

ento sistematico del hombre y limitación _'el deséo a la relación homo-

sexual es principelmente en ste grupo donde se encuentran los deter--

minismos Psicoanalíticos. Más mujeres con gustos masculinos son 

res que quieren una mujer. 

El tercer tipo es el de las homosexualidades de compensación. 

No pueden llamarseles homosexualidedes de vicio o de perversión coscan 

no sean elegido deliberadamente. Significa solamente que, en ciertos -

casos, la sexualidad de predominio heteroeoxual ce deacomnensa. 

No pudiendose satisfacer las tendencias. dnminantes, se lesa-

rrolla invasoramente una tendencia minoritaria harte entanees inexis-

tente o silenciosa. Observamos un hecho psicolórica muy importante: --

todo ser que no puede ratiefecer su aexualidat dominente corre eeligro 

de deslísarse a desviaciones. En el comienzo de muchas relaciones --

homosexuales femeninas, hay en una de lee mujeres o en ambas el eenti-

miento de que sería mliy rneferible un amor heterouxual, pero elcalec -

de un cierto tiemno nuedan reprimidas les tendencias :sus antes eran --

minoritarias, se convierten en predominantes y, finalmente, en exclu-

sivas. 

En resumen: La homort:xualidaci de comnewrkei,Sn, 9U0 no es el-

principio otra cosa que la puesta en practica de una tendencia mino---

ritaria ignorada; homosexualidad de necesidad, eeepcional en la mujer-

homosexualidad mundrna o de vicio; homoeexulidad de fono, que es el 

rechazamiento sietematico de toda. vida nue no sea la homosexualidad, -

con imposibilidad de acertarla. 

Freud consideraba con razón que la. homosexualidad masculina -

es una manifestación neurotica de vida o una fijación en el estado ---

ediníco. Muy eneuematicemente, podemos decir nue en la muchacha el --- 
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---- complejo de Edipo, esta remplazado por el complejo de Electra, --

Ejsito amante de Clintemnestra, mato a Agamenón. esposo de la amada,--

Electra quito vengar al padre e incito a su hermano Orestes a maten a 

su madre y a Ejisto. Lo que era solamente un póco de más de sangre en-

la historia de los Ayridas, había de convertirse en el simbolo de la —

afección insestuosa de la hija al padre. Tal vez la realidad no cs tan 

sencilla y ln complejidad de la afectividad y la sexualidad de la hija 

Proviene probablemente de la considerable diferencia que existe entre-

loe periódos afectivos y sexuales del muchacho y la muchacha. En el — 

primero, devoluciones simples: La fijación primitiva se produce con la 

madre nue cuida de 41. Apartir de ésta situcación se constituye el com-

plejo de Edipo, que se liquidara para llegar a la heterosexualidad ---

normal. En la niña, la evolución es más complicada, como en el niño la 

primera fijación afectiva será con la madre que cuida de ella, pero .,e1 

esta primera afectividad es homófila al cabo de un cierto tiempo, se — 

produce la fijación amorosa, incestuosa con el padre, asociada a la --

hostilidad a la madre. La accesión a la heterosexualidad no podre rea—

lizarse sino después de haberse liquidado la primera fijación homófila 

y el complejo de 11tra despues. La función erótica femenina atravie-

sa una fase n e que en el niño. 

El problema fundamental de la homosexualidad e3cencial y ---

tambien de la homosexualidad de compensación es el narcisismo. No re--

pitiremos aquí lo que dijimos sobre ésta cuestión, al tratar de la ---

homosexualidd masculina, solamente diremos nue hay en general, en la 

desviación homosexual de la mujer, mas altruimos y menos Tncentrismo-

que en la del hombre, aunqué es importante el narcisismo con expresión 

de no renunciación al lívido. 

Entre los traumatismos psicológicos que pueden ser causa de-

una desviasión de la aorientación femenina, debemos citar en primer lu-

gar los nue acarrean una falta de maduración afectiva y sexual. No hay 

en esto nada nuevo, la imnaduración es la causa dominante en toda in--

versión, masculina. o femenina. ?pero ciertos factores son especificos — 
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gresión afectiva o una regresión a un periodo anterior, que ya nbia -

sido superado. El miedo a le vida sexual (tumb.ien existe en el muchacho) 

en todavía más importante en la muchacha, Sus causas son variables. 

deben frecuentemente a un ambiente de la vida especial (brutalidad del 

padre; continuos lamentos de la madre, que se prsenta siempre a la hi-

ja como una víctima del marido). Se -ruta casi siempre de madres frigi- 

das que no 	mortardo nunca a la hija otra cosa que las obligaciones 

de la vida conyugal, ocultando sus nlegrias. 	temor a la naturalidad 

tiene un papel ::actante impor,1:a:Ite en la vida del hombre y el refjri:io 

en brazos femeninos. 

El problema fundamental le la 	 escencial 7 taT,- 

bien le la homosKualidud le couleaaeijn en 	-11J.rsismo. Aves s sea- 

muchachas v.-, prefieren las . arisfac •ioncc sin ;.311,7.ro del safismo al-

riesgo de las avuituras hete7•osxuales. 

En otr 	casos se treta de mujeres que han tenido hilos mm- 

seguidame-::te y rebullen a la vida conyugal pur- 	12:rar compewaciz-,- 

ne2 sin riesos en ciertas amigas. Y el tenaz 	.1a1, esfloración dolo- 

rosa y sarvs.rante puede ser motivo de ilelracrt 	vida cexeal aue 

no implica un traumatismo inicial. 

E)' LOS HOMOSEXUALES Y EL MAnIMONI0.1  

La cuestión del matrimonio t,s, p:,ra el humoi3exual un punto muy 

particular en su inserción social. Si la experienci nos mostrase la -

existencia de numerosos casos hom,-)sexuales casaios .`dices en su tiltri- 

monio y haciendo la felicidad de los que les rodean 	no hatria --- 

problema. 

Las enseaanzas que nos aportan la historia sobre esta roe,-- 

tión son algo decepcionantes. Los casos cuyo conocimiento ha Ileido -

hasta nosotros no permiten formar juicios. Los personajes exenclonales 
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----- como Varlaine, Gide u Oscar ruido, non proporcionan escasa in--

formación sobre loe verdaderos problemas de ,,.ran número de homosexua—

les casados oue hay en el mundo y de los que que nada sabemos. Tampoco 

nos ilustran sobre date tema las acrobáticas elocubraciones de un Jou-

handeau. 

Así mismo se puede hacer incapie en el h)mosexual ya sea mu-

jer u hombre puede ser tratado medicamente refiriendonos a tratamien—

tos psicológicos, a fin de que supere su conducta desviada y así formar 

parte de una conducta normal, lo cual en algunos casos puede dar resul= 

todos éste tratamiento. 

El caso más favolnble para tomar en consideración la conve-

niencia del matrimonio, ya que ésta nucde darse en algunos casos. ya -

en el matrimonio re puede dar el caso que un holosexual se case por -

conveniencia, ya que por aspectos políticos o sociales, en los cuales 

por tratar de tapar las apariencias éstas personas ya sea hombre o ---

[mjer se unan en matrimonio a uno persona heterosexual ocuntnndols su 

conducta desviada, u^ individuo 	siente atracción, indiferentemenze 

por loe hombre y las mujeres ruede pensar en ricanzar su equilibrio y 

cierta normalidad en el matrimonio. 

No debemos olvidar nue, psicoloícamente e instintilmente, 

la tendencia desviada es siempre predominante. Si no lo fuera 	hu--- 

biese extinguido en las condiciones normales de la vida. Por lo que --

muchos homosexuales casados sienten mayor satisfacción en las relacio-

nes homosexuales - nue en la. vida conyugal. Muchos homosexuales casados-

que aman cinserpmente a su mujer nunca han podido merla fisicameate con 

plenitud. En bastantes casos, para obtener reacciones físicamente con-

plenitud, en bastantes casos, pera obtener reacciones físicas can su - 

esnosa, se ven obligados a recurrir a fantasías homosexuales y conside-

ran sus relaciones conyugales como una especie de masturbación en la -

que la compartiera sexual está ausente en cuento a persona. Pero algunos 

han afirmado que, si bien ellos estaban físicamente fustrados en la -- 
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---- en la vida sexual conyugal, la satirfcción (11 placer propor-

cionado a la esposa compensaba su desepcién. 

En la mayor parte de casos se ambivalencia sexual, la tenden-

cia homosexual ausenta con los años, el ejemplo de Oscar wilde es de—

mostrativo, por lo cye en éste momento surge una presunta ¿ nue clase-

de matrimonio es el del homosexual?. En la mayoría de los casos, ea un 

matrimonio de conveniencia social, nue reclinan r motivas su, nada - 

tienen que ver con el emor. Una cierta nostald,a de ser como los 

puede empujar al homosexual al matrimonio, incluso no habiendo mntivo2 

de ventaja social o pecuniaria.' 

En otros casos, sólo el dese.-; 	t,ener hijos Impulsa al hcr.n- 

sexual ambivalente a. efectuar en matrimonio 	 -e no 1.•i 

ninguna tendencia instintiva. El homosexual puede tener muy sincern- 

te el deseo de paternidad, de continuarse en un ser nacido de jl, pero, 

con la actitud, la esr,osa rn es verdaCcrante tal en 711 cl no 	:ntíde 

sino únicamente un instrumento indispensale para 	procreación. Te-- 

onoci:nieato de situaciones unáloCan, muy frecuentes, e:: :,11jerc!:', 

homosexuales nue han tenido nunca en 	 otra dc-;) 	t.12 

de lr 7,•ternidl.d, riendo el marida simplemente al. -1:fnento moultrz 

nocovrio cara llevar a la práctica r:ste objtivo y 	 a lo 

nilia. 

Otro fa ctor cq..le debe alejar 17,1 no!nauxui-.1 del .trimont.o 

la gran dificultad de permanecer fiel. 	2é sbe e rwIlrun caro 

que un homosexual haya permanecido indefinitivamente fiel a un risco 

hombre (hay más fidelidad en la lesbiana). 

Es exepcional oue el homosexual. casado engañe 	esposa -- 

con otra mujer, pero esto se debe a oue las mujLrea no le atraen en --

absoluto. El homosexual tiene frecuentemente un sentido el c.mar 

do a una concepción estética, lo nue ro se aviene con la realicki de -

una aereja que va envejeciendo. 
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En el derecho civil, el divorcio sigue en la mayoría de ca—

sos al descubrimiento de la homosexualidn.d del consorte, si 11;1. nodido-

probsrse. La homosexulidad del cónyuge es reconocida habitualmente — 

como injuria .?:rave, para obtener la disolución del vinculo matrimonial: 

En el derecho canónico, si le. homosexualidad del conorte --

masculino produce una importancia psír,uica que impide la consumación - 

por impotencia psíquica incurble acarrea la "di,-.sensa" del matrimonio. 

Pero es muy dificil 1115:ra los canonistas aceptar coma causa de nulidad-

del matrimonio la homosexualidad de uno de los consortes si no acarrea 

la no consumación. El hecho de casarse con un hombre cuya desvianijn -

sexual no es conocida, no constituye un error sobre la persona, lo que 

no vicia el consentimiento. 

Pero no nos nroponemos considern• el problema 'le la validez-

del matrimonio del homosexual desde el punto de vista del derecho canó-

nico, sino oue nos situamos en un llano especulativo que vale la nena-

examin,7.r, aunoué lis conclusiones 7.. que llegrmOr nc cuelen ser tomadaJ7 

en cansidernei6n nor los juriztan. 

Les 13s, fines del matrimonio son la fecundidad y la unidad de 

10. consortes ea un amor recíproca y total. 	 7-.'e,::un- 
tarnor si el hecho de ser uno de lrc e,5nyajes homor.xual, z-)crnite la r 

realización de éstos los fines. La reflexión sobre óste hecho noz mare-

se wrecedora de retener la atención del estunte, tanto en el alano 

de la nsieolhia corriente, cama en el alane do la nsienlj 	de 	-- 

profundidad. 

A mayor razón, un individuo que practica habitualmente la ho-

mosexualidad, cae no solamente piensa como un homcwexuul, sino que ade-

wls, actea como tal, nue necesita recurrir a tontonas homosexuales pa,-

ra conseguir una unión física con la esposa, lile nunca cera capaz de - 

reali7ar una verlydera camuntIn de la vida con su .snoci aun(lue haya en 

el motrim,lio un recíproco afecto y la comunidad de esferas de interes 

y acción de una imnresión de unidad: 
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CONCLUCI onEs  

1.1- El homosexualismo y el lesbianismo, a sido de lo más dis-

cutido por los legisladores, para penalizar esas conductas, ya que en 

nuestro sistema jurídico existe la libertad sexual, por lo cual éste 

tipo de conductas, no encuandran dentro de la tipificación venal para-

sancionarlas, ya nue si el homosexual (5 lesbiana utilizan ciertas con-

ductas pura satisfacer sus neaecidades biológicas sexuales entre ellos, 

refiriendonts a. personas de ls.r mismas tendencias que ellos, 'Je manera 

voluntaria, ésto no afecta el órden y el bienestar 3ocial y familia'r. 

2.- En nuestro sistema penal actual, existe castigo para las 

personas que al momento de satisfncer sus deseos scuales cometen un -

ilícito, pero existen otras conductas que a pesar de que causan un mal 

al sujeto pasivo de era acción, y afecta el bienestar social y fami—

liar, no ce castigan, ya. nue tia se encuenran Contempladas, esas con-

ductas, en nuestro sistema jurídico penal, refiriendome en concreto a-

los actos de homosexualismo y lesbianismo nue re czneten dentro de un-

matrimonio, por parte de uno de los cónyuus. 

3.- En la actualidad se han dado casos de homosexualismo y -

lesbianismo dentro de un matrimonio, en donde uno de los cónyuges, ---

siendo éste heterosexual, a-descubierto a su nareja en el mismo hogar-

conyugal, practicando un acto erótico sexal o osito sexual con una. --

persona de su mismo sexo (ya sea entre hombres o mujeres), nero estas 

conductas desplegadas ...or alguno de los cónyuges, no se encuentran --

contempladas por algun tipo penal, por lo que no son castigadas, encan-

trandose que solamente esta conducta puede ser utilizada como causal -

de divorcio, ésto en materia civil, por lo que con esto se aprecia una 

laguna en el Derecho Penal para castigar a las personas o sujetos que 

cometen y desplegar esas conductas, ya que si con el adulterio, hablan-

do penalmente, se Una el bienestar social, el bienestar familiar y las 
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	 buenas costumbres, con una conducta homosexual o lésbica que se- 

practinue dentro del matrimonio y más aún cuando éstas conductas son -

descubiertas por el cónyuge, aparte de que Cambien afectan el bienestar 

social, familiar y las buenas costumbres, dejan un dalo moral muy gra—

ve en el sujeto pasivo, siendo éste el cónyuge afectedo. 

4.- Considerando lo planteada en el punto anterior, se puede 

apreciar que en un caso concreto de una relación homosexual o lésbica -

dentro del matrimonio, existe un dado moral hacia el cónyuge afectado, 

que sería el sujeto pasivo de la acción, que su pareja deselegara, y si 

bien es cierto, que el :adulterio es una conducta que se castiga penal—

mente, por que no castigar la conducta realizada por un homosexual o — 

lesbisna, si ésta se realiza dentro de un matrimonio, y más aun si se-

practica dentro del hogar y en el lecho conyugal. 

5.- Tomando en cuanta el anterior punto, y como sugerencia,-

se podría crear un tipo penal mire castigar la conducta homosexual o - 

lésbica cundo éstas afecten el bienestar familiar del matrimonio. 

6.- Como sugerencia, y analizando el contenido le la presen—

te tesis, naí como de lo r ferido en los incisos de estas coneluciones 

al tico eenal al nue nos referimos podria nuedar de la sisuieute forma: 

Se equipara al adulterio, la conducta de persona casada, que 

en el domicilio conyugal o con eGcándalo, realice un acto ser. sal o en 

su caso erótico eexenl, con persone de su mismo s'Yv), debiendo compro—

bar ea su caso las tendencias homossxuales o lesbianas. 

Por lo que los elementos de éste tipo penal serían: 

a) Conducta de persona casada. 

b) en el domicilio conyugal o con escándalo 

c) y la realización Je un neto sexual o en su caso erótico —

sexual, con persona de su mismo sexo, comprobando en su -

caso las tendencias homosexuales o lesbianas. 

Y el objet,vo de éste tipo penal seria: 
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a) Proteger la fidelidad conyugal, ya quo ésta es el bien --

jurídico lesionado por la infracwión. 

b) Castigar N aquéllos que atentan rontra 12e baenas costulr.- 
brea y con perjuicio a la moral. 

e) Castigor a aquéllos sujetos, que ocacionen un d2.flo 
con su conducta al cónywre afectado. 

7.- Por último se puede decir que la conducta realiz7.da por-
un homosexual o lesbiana dentro del matrimonio, debería ser caztida-

penpimente, pues lo mismo que una conducta adulu.erinu afecta a 1•,. 

a la sociedad, a Las buenas costum'ores y al hombre 	 cosuct 

desplegada por un homosexual o .esbina yni est.:, conducta se realiza .an-

tro dcq matri!r.ono, afecta lo 'piano y más aún, ya nue se trata de una 

relación sexual con parson. del mismo :lexo, y no corno en el adultcrio-
que es con persona. en donde los. sujetos activos. son je diferente nexo. 



-126- 

B I Etl, T O GRAPIA. 

1:- ACERO, JULTO. PrOcedimiento Penal. Editorial Gajica, Puebla, Méx. 

1968. 

2.- ALTAVILLA, ERRICO. La Dinamica del Delito  . Editorial Tenis, Bogo-

tá, 1961. 

3.- ARANGIO RUIZ VIcE:!1T. Historia del Derecho Romano. Editorial ne413 

3.A., Madrid Espada. 

4.- murco GUZ"AN RICARDO. El  Delito de Estunro. Revista Griminália, 

México, alo XII: 

5.- GA.:DENAS RAUL P. Derecho Penal Mexicano. 'ditorial Porráa. México. 

1988. 16a. Edición; 

6.- CARRARA vv,, NCESCO. Proarama de Derecho Criminal. Editorial Tenis. 

Bogotá, Colombia. 1957. la. Edición.' 

7.- CASTELLArOS TEMA .BRX;,NDO. Lininmiantos Elementales del. Derecho Pe-

nal. Editorial Porrda. México. 1989. 

8.- DICCIorA'IO MIDTGO MEXICANO. Editorial U.N.A.M. Móxico. 1985. 

9.- DICCIC:'ARIO IARCUSS USUAL. Editorial Larousse. México. 1985. 

10.- ENCICLOPEDIA JnTDICA OMEBA. Tomo I. Editorial Driskill. Araenti--

nn. 1979; 

11.- GrCIA MAME; EDUDO. Introducción al Eatudio del Derecho Edito-

rial Porráa. Móxico 1989: 

12.- 'MES EUSEBIO. Leyes Penales Anotadas. Editorial Ediar. Buenos ---

Aires, Argentina. 1979.' 

13.- GONZALEZ BLACO ALB711.0. Delitoo Sexualho. Editorial Ediar. Buenos 

Aires Argentina. 1953. 

14.- GONZALEZ DE Lk VEGA FBANCISCO. Derecho Penal Mexicano.Editorial --

Porras.. México. 1961. 6a. Edición.' 

15.- JIMENEZ DE ASUA LUIS. Ley Penal; Editorial Ediar. Argentina. 1954. 



-127- 

16.- CAURANCA Y TRUJILLO RAUL. Derecho Penal Mexicano  .' Editorial -----

Porráa. México.' 1988. 16a Edición. 

17.- CUELLO CALOR EUGENIO. Editorial Dosclr. Barcelona, España. 1952. --

la. Edición. 

18.- DICCIONARIO DE DERECHO. Editorial Porráa. México 1960. 5a Edición. 

19:- DICCIONARIO DE DERECHO PRIVADO. Editorial Labor. Tomo 1. Impreso--

res Talleres Gráficos Ibero-Americanos, S.A. México. 1954: 

20.- DICCIONARIO DE DERECHO USUAL. Editorial Heliasta. Buenos Aires ---

Argentina. 1979. 

21.- DIC'IONARIO JURIDICO. Editorial Bazan. México. 1978. 

22.- SOLER S,..: BASTIAN. Derecho Penal Argentino. Tip,)jrn.fia. Ar7entina 

1951. 

23.- VILLALOPOS INGANCIO. Wecho Penal Mexicano. Editorial Porráa. ---

México; 1961: 

24.- GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO. El Código Penal Méxicano.  Editorial 

Porra. México.' 1981. 

25.- MARTINEZ "WARO MARCELA; Delitog, Sexunlen. Editorial Porráa. 

1982.' 

26.- VAR1A3 LOPEZ GILBERTO. El Derecho Penal Mexicano: Editoric.1 Porra.; 

México. 1961; 

27.- GUIAD DILIC9.NCIAS BASICAS PARA 7, :INr'E7Crj PU3LICO. Procuradu—

ría General de Justicia del Distrito i?ederal. Programa de Re orinas 

de Barandilla. 1990. 

28.- CODIGO PWL VI1ENTE EN EL ESTA7J0 	MICO. 

29.- CODIGO PENAL VIGENTE PARA EL DIST1ITO FEDERAL. 


	Portada
	Índice 
	Introducción
	Capítulo I. El Delito
	Capítulo II. Delito de Adulterio 
	Capítulo III. Delitos que Tutelan la Libertad Medial y Diligencias Básicas que Practica el Ministerio  Público para la Comprobación del Cuerpo del Delito y la Presunta Responsabilidad
	Capítulo IV. Homosexualidad y Lesbianismo 
	Conclusiones 
	Bibliografía 



